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PERIODICO 
OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

TOMO CXXXlll Pachuca de Soto, Hgo., a 21 de Agosto de 2000. Núm. 34 

Director LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUÍZ 
General: Coordinador General Jurídico 

LIC. BEATRIZ FRANCO SAGAON 
Director del Periódico Oficial 

Tel. 71 7-61-58 Sótano Palacio de Gobierno Plaza Juárez SIN 

Registrado como articulo de 2a. Clase con 
fecha 23 de Septiembre de 1931 

Decreto Núm. 114.- Que declara Zona de Alto Riesgo 
una parte del poblado de San Cristóbal, Municipio de 
Metztitlán, Hgo. 

Págs. 2 - 5 

Decreto Núm. 116.- Que aprueba las Cuentas Públicas 
Municipales de: Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de 
lturbide, Alfajayucan, Atotonilco el Grande /Cardona! 
Cuautepec de Hinojosa, Chapantongo, Chépulhuacán: 
Chilcu.autla, El Arenal, Eloxochitlán, Emili~no Zapata, 
Francisco l. Madero, Huasca de Ocampo, Huautla, 
Huichapan, lxmiquilpan, Jaltocán, La Misión, Metztitlán, 
Mineral del Monte, Mineral del Chico, Mixquiahuala de 
Juárez, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Pacula, 
Pachuca de Soto, San Bartolo Tutotepec, Santiago de 
Ahaya .. Tepetitlán, Tetepango, Tlahuelilpan, Tlanalapa, 
Tulancingo de Bravo, Xochicoatlán, Zacualtipán de An­
geles Y Zempoala, Hgo., correspondientes al Ejercicio 
Fiscal de 1999. 

Págs. 6 - 12 

Decreto Núm. 117.- Que aprueba la Cuenta Pública del 
Estado, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1999. 

Págs. 13 - 56 

.Decreto Núm. 118.- Que autoriza al Honorable Ayunta­
miento de Tla~coapan, .Hgo., la donación del predio rústi­
co de su propiedad, ubicado en la Av. Francisco l. Made­
ro, en el lugar conocido como "Las Canchas", colonia Ciu­
dadela, de ese Municipio; a favor del Instituto de Seguri­
dad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 
1.S.S.S.T.E. ' 

Págs. 57 - 61 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avi­
sos y demás disposiciones de carácter legal que causan impuestos 
según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesa­
rias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas interesa­
das, así como a los ce. Administradores Y Recaudadores de Ren­
tas del Estado. no omitan la razón de entero de derechos especifi­
cando las veces que deben publicarse, los números de la partida y 
la hoja de Diario Ge~eral de Ingresos en que consta la data corres­
pondiente. legalizándola con el sello de la Of1c1:1a respectiva y firma 
del Exactor. 

Decreto Núm. 119.- Que autoriza al Honorable Ayunta­
miento de Mixquiahuala de Juárez, Hgo., la donación del 
predio de su propiedad, ubicado en la calle Niños Héroes 
s/n, de la colonia Jagüey Blanco, de ese Municipio, a fa­
vor de los poseedores que en relación adjunta se men­
cionan y quienes desde hace 50 años han construido sus 
viviendas. 

Págs. 62 - 69 

Decreto Gubernamental.- Que contiene el Reglamento 
de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

Págs. 70 -108 

Decreto Gub~rnamental.- Mediante el cual se autoriza 
al Secretario de Finanzas y Administración, para que en 
representación del Estado de Hidalgo, celebre contrato 
de donación gratuita en favor de la "Corporación de Fo­
mento para la Infraestructura Industrial Hidalgo-COFOIN". 

Págs. 109 - 111 

Decreto Gubernamental.- Por el que se crea el Instituto 
Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidal­
go. 

Págs. 112 -120 

AVISOS JUDICIALES y DIVERSOS 

Págs. 121 -136 
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2 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

PODER LEGISL,ATIVO 
G081ERHO CEl ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 114. 

QUE DECLARA ZONA DE ALTO RIESGO UNA PARTE DEL 
POBLADO DE SAN CRISTÓBAL, MUNICIPIO DE 

, 
ME 1 Z l ITLAN, HIDALGO. 

El Honorable Congreso del EstadQ_Libr~ y Sóberano de 
Hidal_go, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracct0nes l Y II, de la. Constitución Política del Estado; D E C R E T A: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado, es facultad 
de este Congreso, legislar en todo lo concerniente al régimen interior 
del Estado, como en el caso que nos ocupa; 

SEGUNDO. Que los Artículos47 fracción I, 71 fracción I, 
de la Constitución Política del Estado y 63 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, establecen el derecho al ciudadano 
Gobernador Constitucional, para iniciar leyes y decretos ante el 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 

Honorable Congreso, por lo que la Iniciativa en estudio reúne los 
requisitos estableddos sobre el particular; 

TERCERO.- Que debido a la situación que guarda una 
parte del poblado de San Cristóbal, del Municipio de Metztitlán, 
Hidalgo, en relación con el Río Metztitlán, en el mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, con motivo del fenómeno 
meteorológico que se registró en este Municipio, entre otros, se 
inundó completamente dicha zona, con las consecuencias de desastre 
conocidas por todos; 

CUARTO.- Que siendo de interés público y con el objeto de 
salvaguardar la vida de los habitantes en la zona de riesgo, es una 
prioridad del Ejecutivo del Estado · de Hidalgo, realizar acciones 
tendi~ntes a __ ga_rantiza_r la_seguridad de los _c;Judadanos, implementando 
apoyos a trávés de recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para ese fin. 

POR TODO LO EXPUESTO, . ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

QUE DECLARA ZONA DE ALTO RIESGO UNA PARTE DEL 
POBLADO DE SAN CRISTÓBAL, MUNICIPIO DE 
METZTITLÁN, HIDALGO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara zona de alto riesgo la parte 
del Poblado de San Cristóbal, Municipio de Metztitlán, Hidalgo, que a 
continuación se detalla, con base a los estudios realizados por la 
Dirección de Protección Civil y sin perjuicio de la Zona Federal que 
compete a la Comisión· Nacional del Agua, de conformidad con la Ley 
de Aguas Nacionales: · 

En su lado Oriente, la delimita la margen izquierda del Río 
Metztitlán, entre el puente "San Cristóbal" y el vado ubicado a 650 
metros aguas abajo; por el lado Poniente a partir del puente "San 
Cristóbal", en 168 metros la calle principal de San Cristóbal, a partir de 
este punto en 490 metros con la calle denominada "Libramiento 
Margen del Río" hasta donde se une nuevamente con la calle principal 
de San Cristóbal; en el lado Norte en SO metros con el acceso al vado 
provisional que comunica este poblado con las comunidades que se 
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4 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

ubican en la margen . derecha (Amajatlán, Pedregal, El · Cerrito y 
Huayateno ). 

ARTICULO SEGUNDO.- Las personas que habitan esta zona de 
alto riesgo, deberán de reubicarse de inmediato, desalojando las 
viviendas que actualmente ocupan. 

ARTICULO TERCERO.- En la zona de alto riesgo no habitada, 
se prohibe el establecimiento de asentamientos humanos o cualquier 
tipo de construcción. 

ARTICULO CUARTO.- Se faculta al Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, para ·efectuar las transferencias presupuesta les que se 
requieran, a fin de entregar un terreno de las mismas medidas que el 
que se ocupaba y para que en todos los casos en que por situación 
económica se justifique, auxiliar con un paquete de materiales de 
construcción a las familias reubicadas. 

ARTICULO QUINTO.- Se faculta al Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, para delimitar físicamente la zona de alto riesgo. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado .. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P~RA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 
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PRES 

I 

DIP. JOSE PABLO GUI URIBE MUÑOZ. 

DIP. PEDRO MOLA 
BADILLO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 51 Y 
71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A 
BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

. 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL 

EL GOBERNADOR CONSTITUCION 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

L NUÑEZ SOTO. 
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PODER L.EGISIJ\TIVO 
GCl8IEmfQ DEL ESTllDO DE HID.Al.00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R- E T O NUM. 116. 
, 

QUE APRUEBA LAS CUE~TAS PUB~CAS MUNICIPALES DE: 
ACATLÁN, ACAXOCHITLAN, AGUA 11.LANCA DE ITURBIDE, 
ALFAJAYUCAN,. ·ATOTONILCO_ EL GRANDE, CARDONAL, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, CHAPANTONGO,. CHAPULHUACÁN 
CHILCUAUTLA, .. EL ARENAL, . ELOXOCHITLÁN, EMILIANÓ 
ZAPATA, FRANCSCO I. MADERO, . HUASCA DE OCAMPO, 
HUAUTLA, HUICH~PAN, ~IQUILPAN, . JALTOCAN, LA 
MISIÓN, MEIZIIILAN, MINERAL DE~ MONTE, MINERAL DEL 
CHICO, MIXQUIAl;IUAµ , - DE. JUAREZ, MOLANGO DE 
ESCAMILLA, NICOLAS FLORES, PACULA, PACHUCA DE SOTO, 
SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SANTIAGO DE ANAYA 
TEPEllTLÁN, ~ETEPANGO, ... TLAHUE~LPAN, TLANALAPA, 
TULANCINGO DE BRAVO, XOCHICOATLAN, ZACUALnPÁN DÉ 
ANGELES y ZEMPOALA, HGO., CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 56 FRAccro' N 'xvEN uso DE 

, ' , JB , II DE LA 
CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO; FRACCION VI DE LA LEY O , 
MUNICIPAL; 72 Y 73 FRACCIÓN II, 77 Y 82 DE LA LEY ORGA' NICA-D RGANICA 

, EL PODER 
LEGISLATIVO Y 17 DE LA LEY ORGANICA CE LA CONTADURÍA GENERAL DEL Est 
D E C R E T A: ADQ 

ANTECEDENTES: 

LOS EJECUTNOS MUNICIPALES DE: ACATLAN, ACAXOCHITLAN AGUA 
BLANCA DE ITURBIDE, ALFAJAYUCAN, ATOTONILCO El GRANDE CA 1 

1 RDONAL, 

''t1ttttt··4· 'A;'t · ·• ·'•E -
1% 1 'tc - '~·~c· 1sw-fit•0 ern~1 n.,,;,,...,,·."""te, .__ .... ªrt: .- < · 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA, CHAPANTONGq CHAPULHUACÁN, CHILCUAUTLA, 

EL ARENAL, ELOXOCHITLÁN, EMIUANO ZAPATA, FRANCISCO I. MADERO, 

HUASCA DE OCAMPO, HUAUTLA, HUICHAPAN, IXMIQUILPAN, JALTOCAN, LA 

MISIÓN, ME 1 ZIITLÁN, MINERAL DEL MONTE, MINERAL DEL CHICO, 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, MOLANGO DE ESCAMILLA, NICOLÁS. FLORES, 

PACULA, PACHUCA DE SOTO, SAN BARTOLO TUTOTEPB:1 SANTIAGO DE 

ANAYA, TEPETITLÁN, TETEPANGO, TLAHUELILPAN, TLANALAPA, 

TULANCINGO DE BRAVO, XOCHICOATLÁN, ZACUALnPÁN DE ANGELES Y 

ZEMPOALA, HG0.1 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO . 56 
FRACCIÓN XVII DE LA CONSTITUOÓN POLÍnCA DEL ESTADO DE Hl.DALGOiY 38 
FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, RINDIERON EN TIEMPO y FORMA A , 
ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LAS CUENTAS PUBLICAS MUNIOPALES, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DE 1999, INCLUYENDO LOS RESULTADOS 

DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DE LA AC9~~ MUNIOPAL, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LAS LEYES DE INGRESOS Y EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE 

'Los MUNICIPIOS PARA EL EJERCIOO FISSAL 1999. 

DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 72, 73 FRACOÓN 

11 y 77 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, ESTA PRIMERA COMISIÓN 

PERMANENTE. DE HACIENDA DEL ESTADO Y MUNICIPAL REOBIÓ PARA SU ESTUDIO, , , , 
ANALISIS Y DICTAMEN LA DOCUMENTACION RESPECTIVA DE LAS CUENTAS PUBLICAS 

MUNIOPALES DE 1999, ASÍ COMO LOS INFORMES SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 

MISMAS~ 

DURANTE EL PROCESO DE INTEGRAOÓN DEL PRESENTE DICTAMEN,SE 

REALIZARON Y COORDINARON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

l. OBSERVANCIA DE LAS NORMAS JURÍDICAS. 

11. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLEODAS EN LAS LEYES DE INGRESOS 

MUNIOPALES PARA ELEJERCICIO 1999. 

111. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMA_§_ CONTENIDOS EN LOS 

PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 1999. 

IV. RAZONABILIDAD DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

V. ANÁLISIS DE LA INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, DURANTE EL 

EJERCICIO 1999. 

VI. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS HACIENDAS MUNICIPALES. 

7 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

CONSIDERANDO: 

, 
l. LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

LA CONTADURÍA GENERAL DEL ESTADQ CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1o1 . 7o Y 17 DE SU LEY ORGÁNICA, REALIZÓ UNA REVISIÓN LEGA~ QUE 
IMPLICÓ El ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN RELATIVA A 

LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 1999, VERIFICANDO QUE LAS 
ADMINISTRACIONES MUNICIPALES ACTUARON CON APEGO A LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES Y CUMPLIERON CON LOS PRINCIPIOS BÁSICOS. DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

DE LO EXPUESTO EN LOS INFORMES SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
CUENTJ,\S PÚBLICAS MUNICIPALES PARA 1999, SE DESPRENDE QUE EN TÉRMINOS 
GENERALES, LOS AYUNTAMIENTOS AJUSTARON SU ACTUACIÓN A LO SEÑALADO POR 
LA LEY. 

II. CUMPLIMIENTO DE NORMAS ESTABLECIDAS EN LAS 
LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 
1999. 

EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE .Los CRITERIOS CONTENIDOS EN 
LAS LEYES DE INGRESCE , MUNICIPALES PARA 1999' EL ÓRGANO TÉCNICO DE 

FISCALIZACIÓN DE ESTA CAMARA DE DIPUTADOS REALIZÓ LA VERIFICACIÓÑ DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES PARA 1999 A 
TRAVÉS DE LAS SIGUIB'JTES ACCIONES: ' 

VERIFICÓ QUE LOS INGRESOS SE HAYAN PERCIBIDO EN LOS TÉRMINOS 
MONTOS Y PLAZOS EST .ABLECIDOS. 1 

VERIFICÓ QUE LA·CLASIFICACIÓN DE CADA INGRESO FUERA CORRECTO. 

VERIFICÓ QUE LOS RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS CUM 
PLIERAN CON LOS 

REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS 

,, 
VERIFICO ·QUE LOS PADRONES DE CONTRIBUYEN 
ACTUALIZADOS. TES SE ENCONTRARAN 

EN GENERAL EVALUÓ SI SE OBSERVARON LAS LEYES 
EN MATERIA DE INGRESOS. FISCALES MUNICIPALES 

DE LOS INFORMES DE LA REVISIÓN D 

MUNICIPALES DE 1999, SE DERIVA QUE EN GENE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

OBTUVIERON SUS INGRESOS CON BASE EN LO ERAL LOS AYUNTAMIENTOS 

ANTERIORMENTE; QUE OBSERVARON LA POLÍTICA TS CRITERIOS MENCIONADOS 

DICHO EJERCICIO, LO CUAL LES PERMITIÓ RECAUDAR RIBUTARIA ESTABLECIDA PARA 

Los RECURSOS FINANCIEROS 

...................................................... ,, ...... ___ ..,... _____ ..._. '-""'• ........................... ....,,, ..... ;· ... _ •••••• ,. 1 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 

QUE CONTRIBUYERON A ATENDER LO~ COMPROMISOS QUE DEMANDA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO- Y SOCIAL DE LOS HIDALGUENSES; . DESTACÁNDOSE QUE NO SE 

ESTABLECIERON IMPUEsros o GRAVÁMENES NUEVOS . 

111. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS 
CONTENIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO. FISCAL DE 1999. 

EN RELACIÓN AL APEGO DE LOS AYUNTAMIENTOS A LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 1999, 
EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL, REALIZÓ LA REVISIÓN 

DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN BASE A LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

SE GLOSÓ Y VERIFICÓ LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ORIGINAL DE 

LOS SIGUIENTES CAPÍlULOS: SERVICIOS PER?ONALES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS, SERVICIOS GENERALES, TRANSFERENCIAS Y OBRAS 

PÚBLICAS; 

SE VERIFICÓ QUE LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES SE AJUSTEN AL 

NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO; 

SE VERIFICÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CUMPLIERA CON 

LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y LEG~LES RESPECTl_VOS; 

. 
SE Vl;RIFICÓ QUE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO CONTABLE, SE 

OBSERVARAN PUNTUALMENTE. 

SE VERIFICÓ QUE TODA EROGACIÓN SE HAYA REALIZADO EN BASE AL 

PRESUPUESTO AUTORIZPDO Y CONSECUENTEMENlE AL PROGRAMA DE 

TRABAJO; 

COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN, SE DETERMINÓ QUE 1 EN 

TÉRMINOS GENERALES LOS AYUNTAMIENTOS SE APEGARON A SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS AL CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUJECIÓN DE 

CALENDARIOS DE GASTO; LA EJECUCIÓN OPORTUNA DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN 

SUS RESPECTIVOS PROGRAMAS; LA CONCENTRACIÓN DE LOS RECURSOS TRIBUTARIOS 

EN LAS TESORERÍAS Mll'JICIPALES Y APEGO A LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA P.RESUPUESTAL. 

LO ANTERIOR, CONTRIBUYÓ A MANTENER LAS FINANZAS MUNICIPALES 

PÚBLICAS SANAS, AL NO HABER CONTRATADO DEUDA PÚBLICA DE MANERA DIRECTA, 

LOGRANDO UN EQUILIBRIO RAZONABLE ENTRE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS. 

IV. LA RAZONABILIDAD DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS MUNICIPALESª 
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PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

EN El INFORME DE LA CONTADURÍA GENERAL DEL ESTADO, SE 

CONSIG~Ó QUE PARA EVALUAR LA RAZONABILIDAD DEL EJERCICIO DEL GASTO Y El 

GRADO DE CUMPLIMIENlO DE. LOS REQUISITOS FISCALES, SE VERIFICÓ QUE LOS 

MUNICIPIOS CUMPLIERAN CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS EN 

LA MATERIA Y QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA REUNIERA EN TÉRMINOS 

GENERALES, LOS REQUISITOS FISCALES TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 

29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN EFECTUADOS, SE DESPRENDE QUE, EN 

TÉRMINOS GENERAlé'S, LA RAZONABILIDAD DEL GASTO REALIZADO y El 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES FUERON OBSERVADOS POR PARTE 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, TODA VEZ QUE LOS RECURSOS SE EROGARON DE 

CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTAL CONTENIDA EN 
LOS PRINCIPALES INSlRUMENTOS DE PLANEACIÓN· 

V. ANÁLISIS SOBRE LA INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL DURANTE EL EJERCICIO 199.9. 

EN MATERIA PATRIMONIAL, El ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

. VERIFICÓ . QUE LOS AYUNTAMIENTOS MEJORARÁN SUSTANCIALMENTE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE SU PROPIEDAD 
ESPECIALMENTE EN LO RELATIVO A: 

EFECTUAR REVISIONES PERIÓDICAS PARA VERIFICAR FÍSICA 
DOCUMENTALMENTE SU EXISTENCIA. 

y 

REVISAR PERIÓDICAMENTE LOS EXPEDIENTES PARA VERIFICAR QUE EST, 
ADECUADAMENTE INTEGRADOS. EN 

VERIFICAR SI SE CUMPLIÓ CON LOS PROCEDIMIENTOS LEGAL 
ADQUISICIÓN. . ES PARASU 

VERIFICAR EL ADECUADO MANEJO DEL CATÁLOGO DEL PAT 
COMO SU REGISTRO Y CUSTODIA.. - RIMONIO, ASI 

DEFINIR LAS OBRAS PÚBLICAS QUE PASAN A FORMA 
PATRIMONIO MUNICIPAL. R PARTE DEL 

TODA VEZ QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA 

PATRIMONIO DE CADA MUN~é:IPIO Y CONTAR . ~ON EL PRESERVAR EL 

CORRESPONDIENTES PARA LA RAPIDA LOCALIZACIÓN CON Los REGISTROS 
, ' TROL y 

ACCIONES QUE CONTRIBUIRAN A DAR CERTIDUMBRE A LA CIUDADA , VIGILANCIA; 

GUBERNAMENTAL. NIA DE LA ACCIÓN 

VI. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 
MUNICIPALES. ~ HACIENDAS 

LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICA 

1999, SE LLEVÓ A CABO SOBRE BASES MENSUALES, DER~v::i¿rc¡pALES PARA 

DF ELLO, SE 

,,. 
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FORMULARON OBSERVACIONES A LOS AYUNTAMIENTOS, RELATIVAS A l..A 
INOBSERVANCIA DÉ NORMAS Y POLITrCAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES,MISMASQUE 

FUERON OPORTUNAMENTÉ COMUNICADAS Y ATENDIDAS POR LOS RESPONSABLES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS, EN TÉRMINOS DE LEY, PONIENDO EN PRÁCTICA MECANIS~OS · 
PREVENTIVOS. 

POR TODO - LO EXPUESTO, ES;TE HONORABLE 

CONGRESO, HA.TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 
, . 

QUE APRUEBA LAS CUENTAS PUBLICAS MUNICIP~LES DE: 
ACATLÁN, ACAXOCHITLÁN, AGUA BLANCA DE ITURBIDE, · 
ALFAJAYUCAN, ATOTONILCO EL GgANDE, CARDONAL, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, CHAPANTONGO, CHAPULHUACÁN1 
CHILCUAUTLA, EL ARENAL, ELOXOCHITLÁN, EMILIANO 
ZAPATA, FRANCISCO I. MADERO, HUASCA DE OCAMPO, 
HUAUTLA, HUICHAPAN, IXMIQUILPAN, JAL TOCAN, LA . , , 
MISION, METZTITLAN, MINERAL DEL ·MONTE, MINERAL DEL 
CHICO, MIXQUIAHUALA DE .JUÁREZ, MOLANGO DE 
ESCAMILLA, NICOLÁ$ FLORES, PACULA, PACHUCA DE SOTO, 
SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SANTIAGO DE ANAYA, 

. TEPETITLÁN, TETEPANGO, TLAHUELILPAN, TLANALAPA, . , , 
TULANCINGO DE BRAVO, XOCHICOATLAN, ZACUALTIPAN DE 
ANGELES Y ZEMPOALA, HGO., CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

ARTÍCULO 1º. SON DE APROBARSE. LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE: ACATLÁN, ACAXOCHITLÁN, AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 
ALFAJAYUCAN ATOTONILCO EL GRANDE, CARDONAL, CUAUTEPEC DE ' , 
HINOJOSA, CHAPANTONGO, CHAPULHUACÁN, CHILCUAUTLA, EL ARENA_L, 
ELOXOCHITLÁN, EMILIANO ZAPATA, FRANCISCO I. MADERO, HUASCA DE 

OCAMPO, HUAUTLA, HUICHAPA~ IXMIQUILPAN, lALTOCAN, LA MISIÓN, 

METZTITLÁN, MINERAL DEL MONTf, MINERAL DEL CHICO, MIXQUIAHUALA · 

DE JUÁREZ, MOLANGO DE ESCAMILU\ NICOLÁS FLORES, PACULG, PACHUCA · 
DE SOTO, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SANTIAGO DE ANAYA, TEPETITLÁN, 

TETEPANGO, TLAHUELILPAN1 TLANALAPA, TULANCINGO DE BRAVO, 
XOCHICOATLÁN, ZACUALTIPÁN DE ANGELES Y ZEMPOALA, HG0.1 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

ARTÍCULO 2°. INSTRÚYASE A TRAVÉS DE LA PRIMERA COMISIÓN 

INSPECTORA A LA CONTADURÍA GENERAL DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, A FIN DE QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

11 
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, 
'AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU PUBLICACION.-

.DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO 

DE~ ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A 

LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 

DIP. JOSÉ PABLO GU 

SECREtAR-IQ: 
.......... _. 

DIP. PEDRO MOLA 
BADILLO. 

MO URIBE MUÑOZ. 

SECRETARIO: 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ES EL ARTICULO 71 
IMPRIMA, PUBLIQUE y CIRCULE ~ARA su EXACTA TADo, MANDO SE 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. OBSERVANCIA y 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER E 
LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A Los DOCE ~¡;UTIVQ DEL ESTADO 
DEL AÑO DOS MIL s DEL Mes DE JULIO 

EL GOBERNADOR CQ . 
DEL ESTADO E HID NSTITUCIONAL 

ALGO 

ANGEL NUÑEZ soro. 

: 
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F'OOER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 13 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

MANUEL ANGEL - NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 117. 

QUE APRUEBA LA CUENTA PUBLICA DEL 
ESTADO, CORRESPONDIENTE ·AL EJERCICIO 
FISCAL DE 1999. 

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren los 
Artículos 56 fracción XVII de la Constitución Política del 
Estado; 38 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal; 72 y 73 
fracción II, 77 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 
y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría General del Estado, 
DECRETA: 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 42, 71 
fracción VI de la Constitución Política. del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, el Lic. Manuel Angel Núñez Soto, 
Gobernador Constitucional del Estado, presentó ante el 
Honorable Congreso, la Cuenta de la Hacienda Pública del 
Estado, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 

Los presupuestos correspondientes al ejercicio fiscal de 1999 
están contemplados en los decretos Número 242 y 333 de 
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fecha· 31 de diciembre de 1998; en el primero contiene los 
-conceptos de Ingresos que percibe la Hacienda Pública y el 
segundo los egresos aprobados para el año en cuestión, así 
como la normatividad para su ejercicio y control. 

La cuenta pública. del ejerc1c10 de 1999 puede dividirse en 
dos etapas, el cierre de la administraéión del Lic. Humberto 
Lugo Gil y el inicio de gestión del Lic. Manuel Angel Núñez 
Soto durante 1999. 

El papel de la Hacienda .Pública esta íntimamente ligado con 
la función del Gobierno, en la Dirección del Proceso de 
Desarrollo, considerando el entorno evolutJvo de la economía 
nacionar y estatal. Las decisiones que determinan los flujos 
de ingresos y los precio.s relativos de los bienes y servicios· 
públicos y el nivel y destino del gasto, constituyen la política 
Hacendaría que establece el ritmo Y dirección que caracteriza 
todo el proceso de desarrollo. 

Una administración eficiente es aquella que da cumplimiento 
estricto a las disposicion.~s legales que Gobierno y Sociedad 
afanosamente han construido en el transcurso de su 
crecimiento y evolución histórica, en éste contexto la acción 
hacendaria se erige como una actividad básica que enfrenta 
el reto de definir el . nive~ de cada uno de los elementos: 
ingreso, gasto, patrimonio y deuda, en virtud de que 
determina el grado de importancia que debe otorgarse a cada 
uno de ellos. en el proceso de la ges~ión Pública y su impacto 
en la comunidad desd.e el punto de vista económico y social. 

El presente docu ___ mento se ha integrado con una estructura 
temática redisenada, cumpliendo con los lineamientos 
establecidos Y respondiendo a las nuevas necesidades y 
parámetros que dicta la Federación para la homogeneización 
y compatibilidad de la información de los resultados anuales 
de las finazas públicas estatales. De esta forma el presente 
documento está e~riquecido co~, apartad?s que abordan 
temáticas vinculadas con la func1on del mismo: expl· 

1 , · · · d 1 t , bl" 1car a distribucion y e]erc1c10 e gas O pu ICO de mane I 
ra e ara y completa. 

Así, se inicia la rendición de cuentas da d 
observancia a las disposiciones legales n ° un esbozo de la 
general en el cual se señalan las ' P~sa_ndo al contexto 

Principales acciones 
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desarrolladas por la presente· administración. Asimismo se 
hace una reflexión y análisis de la situación económica 
prevaleciente durante el ejercicio, tanto a escala nacional 
como en el ámbito estatal: esto para ubicar el . plano 
económico en el que se desarrollaron las acciones 
gubernamentales. 

Se describen las políticas de ingresos .Y de egresos 
respectivamente, analiza_ndo el origen y aplicación de los 
recursos públ_icos mediante su clasifica"ción y comparación 
con las políticas públicas trazadas para el ejercicio, a fin de 
contar con un marco de referencia para evaluar los alcances 
de las medidas adoptadas. · 

Por último se complementa con información relacionada con 
la orientación del gasto, el análisis sobre la razonabilidad del 
mismo y el resuJtado de la revisión de la Hacienda Estatal. 

CONSIDERANDO: 

I.- OBSERVANCIA Al-AS DISPOSICIONES LEGALES 

Como una característica relevante de nuestro si~tema de 
Gobierno, está la sujeción del poder al imperio del derecho. 
Así una de las principales expresiones de esta subordinación 
del Gobierno al , mandato Constitucional se encuentra 
representada en la obligación que asumen los depositarios del 
poder ejecutivo en los tres niveles de Gobierno, de rendir 
cuentas periódicamente del estado que guarda la 
Administración Pública, que les encomienda el mandato 
popular. 

De tal manera que el Ejecutivo Estatal, al término de cada 
ejercicio fiscal, deberá cumplir con el mandato constitucional 
de presentar ante el H. Congreso del Estado la Cuenta de la 
Hacienda Pública Estatal, para su revisión y aprobación 
respectiva. 

A través de los diferentes informes presentados en el 
transcurso del año, la Administración Pública Estatal, ha dado 
cumplimiento a las diversas _disposiciones legales entre las 
que destacan: 

15 
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De conf~rmidad a las directrices establecidas en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, 
se dió la consolidación de los estados y demás Información 
financiera, presupuesta! y contable de las Dependencias, 
Entidades y Poderes para la integración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública. 

Se observó la Ley Orgánica de la Adm~nistración Pública 
del Estado de manera puntual en la formulación mensual de 
los Estados Financieros de la Hacienda Estatal, así como del 
Informe anual respectivo .. 

Se dió cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Código Fiscal del Estado al establecerse la naturaleza de .,~ 
los ingresos. de la Entidad, para aplicarse a las reladones 
jurídicas, entre el Gobierno y los contribuyentes en materia 
de obligaciones fiscales. 

A la Ley de Hacienda del Estado se dió cumplimiento 
mediante el establecimiento de la Ley de Ingresos del Estado 
para 1999, permitiendo proveer los recursos financieros para 
la Administración Pública del Estado, a través de los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos 
extraordinarios, participaciones y aportaciones. 

se observó la Política Tributaria establecida dentro de la Ley 
de Ingresos del Estado para 1999, la que fué planeada 
para mantener las mismas bases tributarias, que permitieron 
recaudar los recursos financieros para atender ~os 
compromisos que el desarrollo económico y la sociedad 
hidalguense exigían; ca~e destacar la conttnuidad en la 
política de no estable:cer ningún impuesto o gravamen nuevo. 

Todas y cada una de las disposiciones que establece el 
l)ecreto de Presupuesto de Egrésos del Estado para 
1999, fueron observ~d~s po:, las ~ependencias y entidades 
que _conforman la ~d~1nistrac1on Publ_1ca, particularmente las 
relativas a I~ ~UJec1on de calendarios de ministración de 
recurso~. As1m1smo, . se observaron las disposiciones de 
racional1d~d y austend~d Pr~?upuestal para el ejercicio del 
gasto, as1 como la e]ecuc1on oportuna de las acc

1
·
0 · t 1 1 nes prev1s as en os.programas y a concentración en la Sec t , 

de Finanzas y Administración de la recaudación d re ana 
tributarios. e recursos 
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11.- CONTEXTO GENERAL 

Los fundamentos Y. alcances de las decisiones adoptadas 
durante el ejercicio fiscal 1999, en materia de Finanzas 
Públicas, permiten afirmar que con la fortaleza de las 
instituciones y el trabajo y esfuerzo de todos los 
hidalguenses, se continúo avanzando en la. dirección correcta. 
Los logros son producto de una estrategi~ responsable· y 
congruente, cuyas bases se precisaron en ·1a planeación 
estatal. 

En el ejercicio que se informa se . lograron avances 
importantes . en materia económica. Se generalizó la 
recuperación en todos sectores productivos; la inversión 
pública se constituyó en el principal motor de crecimiento, 
que incidió en una. alentadora recuperación del empleo. La5-
avances económicos señalados son el resultado del programa 
que combina políticas que garantizan la estabilidad, 
promueven. la inversión, fomentan la competitividad del 
aparato productivo y fortalece el capital humano. 

Dentro de las acciones desarrolladas en el ejercicio destacan: 

./ El impulso de accione~ que mejoraron las condiciones de 
seguridad pública . 

./ El incremento del gasto social, particularmente en 
programas dirigidos al combate a la pobreza Y 

./ El fortalecimiento municipal con incrementos sustanciales 
en recursos para su administración directa por los 
municipios, favoreciendo con ello el federalismo. 

La estrategia del gasto observada, destinó recursos crecientes 
para elevar la calidad de los servicios y el aumento de su 
cobertura sobre todo en regiones con indicadores sociales 
más desfavorables. 

Cabe resaltar que para lograr esta eficacia en los esfuerzos 
realizados, fué menester ta participación y concurrencia de los 
tres ordenes de Gobierno en un contexto de austeridad 
financiera, de fortalecimiento al federalismo que adquirió 
particular relevancia como resultado de la asignación 
creciente de recursos a municipios y de la consecuente 
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posibilidad de que este orden de Gobierno pueda coadyuvar 
de manera destacada en el cumplimiento de los objetivos de 
la sociedad. 

111.- PANORAMA ECONÓMICO 

111.1 Evolución de .. ·la economía a nivel nacional y en el 
ámbito estatal. 

En la economía nacional se registro un fuerte dinamis.mo de la 
producción industrial que se ha traducido en una evolución 
del producto interno bruto acorde a lo previsto; el repunte de· 
la producción se ha· visto acompañado de una recuperación 
del empleo, menor inflación y mayor estabilidad en los 
mercados financieros; el desempeño de las cuentas con el 
exterior fue acorde con el dinamismo de las exportaciones y 
~n la recuperación de las importaciones, ante el aumento de 
la actividad económica. · 

Las obligaciones gubernamentales de corto plazo fueron 
refinanciadas, mejorando sustancialmente el perfil de 
vencimientos y· alejando el riesgo de una nueva crisis de 
liquidez y las finanzas pÓblicas mantuvieron una posición 
considerada de equilibrio. 

En el ámbito estatal, la renov~;ión de la ~egislatura y el 
cambio de Ejecutivo transcu~no en u_n clima de paz y 
estabilidad, elemen~~s de gran _importanc!~ que han permitido 
consolidar ta est~b11tdad econom1ca, pol1t1ca y social que se 
disfruta en la entidad. 

Adicionalm~nte, se. emprendieron acciones encaminadas a 
traer invers1o~e~ privadas en sectores ,de elevada rentabilidad 
social, que 1nc1dan en la generacion de empleos. Cabe 
destacar que los beneficios de las transformaciones 
estructurales son graduales por naturaleza, razón por la cual 
su continuidad y congruencia se erigen en un requisito 
fundamental. 

Las cifras del I,MSS para el estado, ref;ridas al sector formal 
de la econom1a, · muestran que el numero de asegurados 
permanentes fue mayor en 10.2 por ciento en 1999 con 
respecto al año anterior. Por su parte, el total de trabajadores 

-----~··"""-' ,,_....,. • -·-·-i.Jitrllllií.Sííiollll"'fllillllliffftllilOZM'..,.1 ·tr.,..irst.'-.·""""-tt,...... ............. ~~-~""'-"-=~--5MOD ..... ·=, ..... ..,_.... ~~--·-·-·--·--- -· 
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asegurados, que incluye a eventuales, aumentó 10. 7 por 
ciento, con lo cual se confirma la recuperación del emp.leo. 

El establecimiento de equilibrios es indispensable para 
sustentar un proceso. viable de crecimiento, aquí. la disciplina 
fiscal· constituye uno de los elementos clave. El logro de un 
balance presupuesta! de equilibrio en la composición del 
gasto público genera. condiciones para aumentar la inversión, 
en todo ello es fundamental el estricto apego de las finanzas 
públicas a lo establecido en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos autorizado por la Honorable Cámara 
de Diputados. 

En resumen, los rasgos distintivos del contexto económico en 
que se efectuaron las acciones de las que el Ejecutivo 
Estatal informa· a esta legislatura son: entorno económico, 
p·olítico y social favorable como condición para crear bases 
firmes para el crecimiento armónico y sostenido 

IV .. -POLÍTICA DE INGRESOS 

La política de Ingresos juega un papel estratégico en los 
alcances de la estabilidad. La clave consistió en la adopción 
de medidas que permitieron conjugar propósitos 
recaudatorios con la función promotora, contribuyendo en 
forma efectiva a impulsar la actividad productiva, la inversión 
y el empleo. 

con el propósito de alcanzar las metas establecidas, la 
política de ingresos se orientó a asegurar un financiamiento 
sano del gasto de los ordenes de Gobierno Estatal y 
Municipal, estimular una asignación eficiente de los récursos 
entre sectores y regiones que fomentará la dinámica de la 
producción estatal y a una distribución más racional de 
recursos, atribuciooes y responsabilidades entre los distintos 
niveles del Gobierno. 

• 
Durante 1999,· la evolución del total de los Ingresos del 
Sector Público superó las expectativas. Su monto ascendió a 
7 mil 632 millones 20 mil 311 pesos, con lo que se rebasó 
lo aprobado en la Ley de Ingresos de ese año en 17.6 por 
ciento. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo 
Cuenta de la Hacienda Pública 1999 
Cuadro resumen de Ingresos Totales 

(Pesos) 
Rubro.de Inaresos 

Concepto Original Cierre Varia-. ,, 
c1on 

0/o 
Total 6490'241,128 7632'020,31 17.59 

1 
Impuestos 50'496,114 79'824,704 58.08 
Derechos 40'224,416 38'388,135 -4.57 
Productos 67'757,112 91'414,586 34.92 
Aprovechamientos 13'434,027 8'319,358 -38.07 
Participaciones 2288'830,870 2598'007' 116 13.51 
Extraordinarios 1'498,5890 2'782,115 85.65 
Apoyo Federal o 50'000,000 100 
Educación Básica y 
Normal 2807'600,000 3134'269,277 11.64 
Servicios de Salud 399'500,000 491'021,014 22.91 
Aportaciones para 
Infraestructura 492'500,000 481'921,073 -2.15 
Social 
Aportaciones para 
fortalecimiento de 195'900,000 334'686,968 70.85 
los Municipios. 
Aportaciones 132'500,000 197'057 ,338 48.72 
múltiples 

Aportaciones para o 121'917' 154 100 
Seguridad Pública 
Aportaciones para 
Educación o 2'411,473 100 
Tecnológica y 
Adultos 

Fuente: Secret~ría de Finanzas y Administración 

Los ing~esos provenientes de las Participaciones y 
Apor~ac1ones Federales fueron superiores en 13.5 y 18.3 
por c1ent~ respectivamente. Ambos resultados coadyuvaron al 
desempen ·t· 
Totales. o pos1 ivo qu.e mantuvo la evolución de los Ingresos 

Se recibió un ap t . 
Federac·' d oyo ex raordi.nario por parte de la 

ion el Orden de 1 so ·¡¡ 
obras de infraestructura b~~ica. m1 ones de pesos para apoyar 
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Los ingresos propios superaron lo previsto en 16. 5 por 
ciento. Su comportamiento estuvo influido, 
fundam~ntalmente, por el incremento registrado en lo 
recaudado vía impuestos y por los ingresos extraordinarios, 

. los cuales presentaron crecimientos de 58.1 y 85.6 por 
ciento, respectivamente en relación con lo establecido a 
inicios del año. Otro factor que influyo positivamente fue el 
rendimiento obtenido en el manejo de los capitales del 
Gobierno del Estado, con lo que los productos reflejaron un 
alza de 35.0 por ciento .. 

El dinámico desempeño de los ingresos públicos se tradujo en 
un aumento de los márgenes de maniobra del presupuesto. El 
gasto neto devengado superó en 17.6 por ciento a la meta. 

IV.1 POLÍTICA TRIBUTARIA 

En el ámbito tributario, las acciones se encaminaron a 
garantizar el sano financiamiento del gasto público, brindar 
mayor seguridad jurídica a los contribuyentes y avanzar en la 
simplificación fiscal y administrativa. ·En complemento a lo 
anterior, se continuaron fortaleciendo las Haciendas de los 
Municipios, al tiempo que se le asignaron nuevas atribuciones 
y responsabilidades. 

Uno de los principales elementos que sirvieron como base en 
esta materia fue la no creación de nuevos impuestos, ni 
tampoco incrementar las tasas impositivas; en cambio, se 
busco recuperar el poder adquisitivo de los Hidalguenses .. 
Para este fin, se brindo especial atención en ampliar las bases 
tributarias de los diferentes impuestos y el número de 
contribuyentes, dando como resultado una recaudación más 
eficiente de los tributos ya establecidos. La evolución de la 
actividad recaudatoria durante 1999 estuvo derivada de \a 
situación económica, tanto Federal como Estatal, así como de 
. las medidas adoptadas en la administración tributaria y se 
encaminó tomando como base las siguientes orientaciones: 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Se dio continuidad a la simplificación y optimización 
administrativa, mejorando significativamente en la realización 
de tramites que llevaron a cabo los diversos contribuyentes; 
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por otra parte ·se amplia-ron y mejoraron los procesos de 
auditoría y vigilancia del· pago .de impuestos, brindándose 
asesoría continua a los ciudadanos en el pago .de sus 
contribuciones fiscales, acción que se ve reflejada en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera más 
participativa y vol.untaria. 

COORDINACIÓN FISCAL 

Las Finanzas Públicas se constituyen· como parte fundamental 
del desarrollo estatal, por ello, las acciones orientadas en 
materia de Coordinación Fiscal · se enfocaron h~cia la 

· recaudación de Impuestos Federales y · Estatales, 
consolidando los mecanismos que permitieron modernizar y 
simplificar ias Administraciones Tributarias, vía una 
concertación mas estrecha y benéfica con la Federación· 

I Además, se dio un seguimiento especial a la compatibilización 
de la recaudación con la distribución del Ingreso y eficiencia · 
en el uso de lo;; recursos, acciones que permiten proporcionar 
un cimiento mas estable a las Finanzas Estatales. 

Los ingresos reales obtenidos provienen de las siguientes 
fuentes, en orden de importancia. 

IV.2 Aportaciones Federales 
Municipios del Ramo 33 Entidades para y 

En 1.9.9~, el Federalismo impulsado por el Gobierno Federal se 
signiftc~ con may?~e~ recursos a favor de Entidades 
Federativas Y . Murnc1p1os. Dichos recursos adicionales 
aportan . 7on independencia de los establecidos en ~: · 
recaudac1on Federal Participable. 

Así, estas aportaciones alcanzaron un t t t 
1 

d . 
763 millones 284 mil 29? . mon ° 0 ~ e 4 mil 
entre los diferentes fondos depl esos, mismo que se distribuyo 

ramo 33, a saber: 

• Educación Básica y Normal 

Derivado del Acuerdo Nacio 1 

educación básica y d ,· na par? la modernización de la 
e Convenio celebrado entre los 
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Gobiernos Federal y Estatal, el primero se comprometió a 
transferir recursos al Estado, razón por la cual durante el 
ejercicio 1999, la entidad recibió recursos del orden de 3 mil 
134 millone·s 269 mil 277 pesos y el ejercicio y aplicación 
de los mismos se realizó. a través del organismo público 
descentralizado denominado Instituto Hidalguense de 
Educación. 

La aplicación fué bajo una estructura programática, que 
·conside.ró a programas, subprogramas y proyecto~, todos 
el los en materia de educación: preescolar, primaria, 
secundaria, telesecundaria, física para la educación. básica, 
superior pedagógica, extraescolar y especial, entre otras. 

Estos recursos permitieron ·cubrir los gastos de escuelas, 
donde· se les imparte educación en sus diferentes niveles, 
requiriéndose para ello contar con una plantilla de personal 
directivo, docente de apoyp y de asistencia a la educación de 
los niveles básica y normal. · 

• Servicios de salud 

Como parte del proceso de descentralización de funciones 
públicas que la federación h·a convenido con las entidades 
federativas, los recursos que el Gobierno Federal transfirió 
para la atención de los servicios de salud en el estado durante 
1999 alcanzaron los 491 millones 21MIL14 pesos. 

• Infraestructura Social 

La federación, de conformidad al capJtulo V de· la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, radicó un monto de 481 
millones 921 mil 73 pesos, correspondientes a este fondo. 
De estos recursos se transfirieron 422 millones 892 mil 366 
pesos ·a los .... ayuntamientos mediante una fórmula de 
distribución, cuya metodologíél y montos asignados fueron 
publicados en el periódico oficial con fecha 25 de enero de 
1999. De este fondo, al estado correspondió aplicar 59 
millones 28 mil 707 pesos,. de conformidad a la Ley antes 
señalada. 

• Fortalecimiento de los Municipios 

Los recursos que la federación transfirió para este fondo 
fueron del orden de 334 millones 686 mil 968 pesos, los 
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. 't 1 v de la Ley de cuales tienen como sustento el mismo cap1 u o ... 
Coordinación Fiscal Federal y su transferencia a los mun 1 c1

1 P 1 ~s 
se efectuó conforme a las disposiciones Y metodo 0~1 ª 
establecida en dicha Ley y publicada el 29 de marzo de 199 · 

• Aportaciones Múltiples 

Las aportaciones federales con cargo a este fondo que reciben 
las entidades federativas tienen como destino fundamental_}ª 
atención de programas para la asistencia social y con~t,ruccion 
de escuelas. Los recursos transferidos por la federac1on para 
este fin ascendieron a 197 millones 57 mil 338 pesos, 
divididos en los cuatro rubros siguien.tes: 

Construcción de escuelas 
Desayunos escolares 
Infraestructura educativa 
media superior 
Infraestructura educativa 
superior 

$ 

• E-ducación Tecnológicá y para Adultos 

65'507,071 
65'618,267 
31'452,000 

34'480,000 

E~t~ es un fondo de nueva creación, cuyos recursos son 
m,m1~trados a través de los Colegios de Educación Profesional 
Tecmca Y de los organismos que otorgan los servicios de 
educación para los adultos federalizados vía el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos.' El monto total de 
este fondo ascendió a 2 millones 411 mil 473 pesos. 

• Seguridad Pública de las Entidades Federativas 

También se trata de un fondo de creación reciente, el cual 
está dirigido a la atención prioritaria de los indicadores sobre 
incidencia criminología, ocupación penitenciaria y de las 
carencias o deficiencias en los múltiples rubros de la 
seguridad pública. Para 1999, se recibieron por este 
concepto, un total de 121 millones 917 mil 154 pesos. 

IV.3 Participaciones Federales 

En el. m~~co .del pacto federal sustentado en la Ley de 
Coord1nac1on Frscal y del convenio suscrito entre el gobierno 
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federal y el estado, se recibió un monto total de 2 mil 598 
millones 7 mil 116 pesos, 13.5 por ciento más respecto a 
lo programado. Esta partida es una .importante fuente de 
ingresos para el gobierno del estado, al jugar un papel 
preponderante en la atención del conjunto de las necesidades · 
del estado, ya que no esfán canalizados para la atención de 
un aspecto especifico o particular, como es el caso de las 
aportaciones. 

IV.4 Ingresos Propios 

Los ingresos recaudados por esta fuente, tuvieron como 
fundamento el estricto apego a la Ley de Ingresos para 1999, 
donde se establecen de manera clara y precisa los conceptos 
de ingreso para el estado y se expone una relación completa 
de todos ellos,· mismos que deberán ser cobrados para 
sufragar los gastos. 

El cumplimiento de las funciones encomendadas al Estado 
requiere de la existencia de recursos suficientes y oportunos. 
Su obtención es "posible gracias al cobro de impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos. 

IV.4.1 Impuestos 

Los tributos recaudados y que por ley les corresponde pagar a 
los contribuyentes sumaron 79 millones 824 mil 704 
pesos, dando como resultado tangible que las contribuciones 
fueran superadas en 58.1 por ciento respecto a las calculadas 
a inicios del año. La evasión y la elusión fiscal son los pilares 
sobre los que se fundamento el incremento en las metas, ya 
que se observaron y aplicaron acciones para el cobro y 
comprobación de las obligaciones fiscales, incrementándose la 
regularización de contribuyentes. 

Los impuestos constituyen la. segunda fuente de ingresos 
propios, pues representan el 36.2 por ciento del total. Por su 
importancia, re~altan los Impuestos sobre Nóminas y los 
Adicionales para Carreteras y Asistencia Social, 
representando casi el 88 por ciento del total de impuestos. 

IV.4.2 Derechos 

En ejerc1c1os anteriores se enfrentaron problemas de poca 
afluencia de contribuyentes que pagan derechos, por lo que 
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trabajó arduamente en la promoción de una 
en 1999 se sponsabilidad y de pago. Aún así, lo que se 
cultura, den r:1 año no cubrió con las metas progra~adas, al 
rec~udo e38 millones 388 mil 135 pesos, cantidad que 
llegar ª , n 4 .6 por ciento menos de lo esperado p~ra este 
r~pre_s~nt~ ~al Las dependencias más participativas en la 
eJercicio . !~ d~ los derechos son las Secretarías de Gobierno 
recaudadcio f'inanzas y Administración, pues en conjunto 
y la e · 
obtuvieron el 94.3 por ciento de ellos. -

d Ches constituyen la tercer fuente de financiamiento Los ere . 
de ingresos propios con 17 .4 por ciento del to~al. 

IV.4.3 Productos 

R esentan el. 41.4 por ciento del total de los ingresos 
ep~ios del estado y para el ejercicio de 1999 ascendieron a 
~~millones 414 mil 586 peso~, est? es, 35.0 por cient~ 
más que lo programado. Dicho incremento obedecio 
primordialmente a la eficiencia en la administración de los 
fondos de que dispuso ~~ estado, generando intereses que 
representaron el 84.0 por ciento del total de los productos. 

IV.4.4 Aprovechamientos 

En este rubro de los ingresos propios no se pudieron alcanzar 
las expectativas de inicio de año, pues sólo se recaudaron 8 
millones 319 mil 358 pesos, cantidad por debajo de lo 
programad{>- para el año en un 38.1 por ciento. Los más 
importantes fueron ~as multas y los recargos, participando 
con casi el 95 por ciento del total de los aprovechamientos 
los que a su vez sólo significaron el 3.8 por ciento de los' 
ingresos propios. 

IV.5 Apoyo Extraordinario 

Condición básica para acceder a este tipo de recursos 
adicionales es sin duda tener finanzas públicas sanas, ya que 
la Federación difícilmente asigna mayores recursos a quien 
tiene problemas para administrarlos adecuadamente. Otra 
situación que influye es el enfrentar situaciones de 
contingencia y emergencia social, producto de fenómenos 
naturales (inundaciones, incendios, terremotos, etc.) 
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Ambas situaciones se presentaron en el estado durante 1999. 
Se mantuvieron finanzas públicas sanas y enfrentamos 
situaciones de contingencia, con las inundaciones en época de 
lluvia, razón por la que los recursos obtenidos por este 
concepto se canalizaron principalmente al restablecimiento de 
la infraestructura básica. El monto registrado para este 
apartado en 1999 fue de 50 millones de pesos y representó 
el 1.2 por ciento del total de los ingresos 

v.- Política de egresos 

La política de erogaciones seguida durante 1999 es el 
resultado de un estricto apego al marco normativo, 
teniéndose especial cuidado de alcanzar un equilibrio 
financiero sustentado en recursos estables y permanentes 
que constituyeran la base -para dar firmeza al crecimiento 
económico de la entidad . 

Sobre la base de los logros obtenidos, se reconoce que 1999 
es un año de consolidación y de recuperación. La estabilidad 
y los alentadores niveles de producción y empleo, confirman 
que hoy la entidad cuenta con cimientos más firmes para 
edificar un crecimiento vigoroso y sostenido. Sin embargo, 
aún quedan importantes retos por superar, particularmente 
en materia social, mismos que habrán de enfrentarse de 
manera responsable y con la convicción de que en los 
próximos años, los esfuerzos se traducirán en un incremento 
gradual de los niveles de vida de la población. 

Con este motivo y con base en· los márgenes de maniobra 
derivados del fortalecimiento de las finanzas públicas, se 
están promoviendo d_iversos programas de apoyo a la 
población que se encuentra en las condiciones más 
desfavorables en el estado, por lo que podemos afirmar que 
el mayor énfasis del gasto público lo constituye el desarrollo 
social. 

El ejercicio del gasto público se circunscribió a la 
disponibilidad de recursos, coadyuvando así a la estabilidad; 
el esfuerzo de reducción del gasto se efectuó en el de 
naturaleza corriente de carácter prescindible y mediante la 
racionalidad y disciplina en el ejercicio del presupuesto, fue 
posible mejorar su calidad y efectividad. En el impulso a la 
inversión pública, también fue determinante la adecuada 
orientación de las erogaciones. 
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El aumento en la eficiencia, eficacia y calidad en la aplicación 
de los fondos públicos, además de representar un 
compromiso con la sociedad, siguió desempeñando un papel 
clave en el cumplimiento de los objetivos del programa de 
gobierno. Al efecto, la estrategia se orientó, por un lado, a 
impulsar el proceso de descentralización del gasto hacia 1.os 
gobiernos municipales, fortaleciendo su capacidad para 
atender de maner.a más opórtuna y eficiente las necesidades 
básicas de la población -en su lugar de residencia y por el 
otro, avanzar en la modernización de la administración 
pública estatal, particularmente en lo que concierne al 
mejoramiento de los procedimientos de control, medición y 
evaluación de la gestión gubernamental. 

El Presupuesto de Egresos aprobado por esta representación 
popular para 1999, sumó la cantidad de 6 mil 490 millones 
241 mil 128 pesos, mismo que establecía· de origen un 
equilibrio financiero y permitió continuar con la política 
principal de mantener sanas las finanzas públicas. 

Ante la mayor demanda de necesidades sociales, la política 
de egresos instrumentada por el ejecutivo estatal se orientó 
hacia un mejor manejo, disciplinado y . congruente del 
ejercicio del gasto para la ejecución, de los programas 
prioritarios, todo ello en concordancia con las metas 
establecidas en el Presupuesto de Egresos. 

El gasto público se ejerci·ó bajo una orientación programática 
permitiendo la asignación de recursos que sustentan lo~ 
pro~ramas sociale_s ~~ioritarios. Los egresos totales 
registrados en el eJerc1c10 presupuesta! de 1999 sumaron la 
cantidad de 7 mil 633 millones 625 mil 631 pesos cifra 
que con respecto al presupuesto original autorizado observa 
un incremento del 17.6 por ciento. 

Cabe destacar que este aumento obedeció principalmente a 
las Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 
~~o~aciones para Seguridad Pública, Fondo de Aportaciones 
R ultiples entre otros, dentro de los recursos provenientes del 

ª.mo 33, que crecieron sustancialmente respecto a lo 
presupuestado al inicio del año. 
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Gobierno dei Estado de Hidalgo 
Cuenta de la Hacienda Pública de 1999 

Comparativo de Presupuesto de Egresos 
(pesos) 

Ramo Original Cierre Diferencia 

Administración 
Pública 372,765,108 429,532,507 56,767,399 
Centralizada 
Participaciones 629,642,989 746,662,086 117,019,097 
Municipales 
Transferencias 196,676,906 205,720,853 9,043,947 
Obras Públicas 754,171,520, 871,712,457 117,540,937 
Erogaciones 
para 24,028,604 55,122,043 31,093,439 
Contingencias 
Educación 3,024,344,445 3,354,241,706 329,897,261 
Salud 399,500,000 49·1,021,014 91,521,014 
Seguridad · 
Pública 185,165,405 370,888,553 185,723,148 
Asistencia Social 

57,690,899 63,371,036 5,680,137 
Infraestructura 
Social Municipal 432,800,000 422,892,366 -9,907,634 
Fortalecimiento 195,900,000 334,686,968 138786,968 -Municipal 
Aportaciones 132,500,000 197 ,057,338 64,557,338 
Múltiples 
Poder 31,470,187 35,181,145 3,710,958 
Legislativo 
Poder Judicial 53,585,065 55,535,559 1,950,494 

To ta 1 6,490,241,128 7 ,633,625,631 1'143,384,503 

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración 

V.1. Gasto Programable 

ºlo 

4.97 

10.24 

0.79 
10.28 

2.72 

28.85 
8.00 

16.24 

o.so 

-0.87 
12.14 

5.65 

0.32 

0.17 

100 

Para 1999, el gasto programable fue del orden de los 6 mil 
74 millones 262 mil 169 pesos, que representa el 79.6 por 
ciento del gasto total e incluye recursos destinados a\ 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades 
gubernamentales a cargo de los Poderes Legislativo y Judicial, 
organismos electorales, la administración pública centralizada 
y los organismos sujetos al control directo presupuestal. 

La parte medular del gasto programable es absorbida por los 
organismos públicos existentes en la administración pública 
de Hidalgo, los que en conjunto ejercieron e\ 75.2 por ciento 
de los recursos para desarrollar sus funciones básicas de 
educación, salud, seguridad pública y asistencia social. 
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El gasto programable, a su vez, se ,ªs_?cia a dos formas 
básicas de' uso de los recursos publicas; el_ g~sto de 
operación, que es aquel que se destina al fina_nc1am_1ento de 
las actividades administrativas y para el func1onam1ento de 
las depende.ncias y entidades:· y el gasto de capital, que se 
refiere a las erogaciones para incrementar ~I ~c~rvo de 
infraestructura y la inversión física. Para el e]erc1c10 1999, 
éste último significó el 67.6 por ciento del gasto programable 
de la administración pública centralizada. y sólo el 32.4 po.r . , ciento fue destinado para la operac1on. 

Con relación al Presupuesto de Egresos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, en respeto a su autonomía, la 
asignación y ejercicio de los mismos mostraron absoluta 
independencia. En su conjunto, estos poderes absorbieron 
90 millones 716 mil 704 pesos, que representa el ·1.s por 
ciento del gasto programable. A su vez, los requerimientos 
de los organismos electorales en el año representaron el 
1.9 por ciento, ascendiendo en total a 113 millones 25 mil 
259 pesos. 

Dentro del gasto programable el énfasis se otorgó al 
desarrollo de programas prioritarios de alto contenido social; 
los recursos destinados a la atención de los servicios de 
educación, concentraron más del 81.4 por ciento del gasto 
programable de los organismos públicos. 

V .2. Gasto no Programable. 

Las erogaciones de naturaleza no programable representaron 
el 20.4 por ciento del total, con un monto de mil 559 
millones 363 mil 462 pesos. En este rubro se agrupan las 
participaciones a los municipios y las erogaciones para 
contingencias. 

Los recursos que se transfirieron íntegramente de 
Participaciones Municipales y Aportaciones 
provenientes del Ramo 33 a los ayuntamientos 
representaron casi el 97.0 por ciento del gasto no 
programable. Cabe hacer mención que la distribución de 
estos r~cursos se efectuó con base a la metodología 
establecida en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 
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• Aplicación de los recursos provenientes del Gobierno 
Federal a los municipios 

Los recursos federales que se transfieren directamente a· los 
municipios están comprendidos en tres fondos, a saber: · 

Fondo único de participaciones 746'662,085 
Fondo de aportaciones para la 422'892,366 
Infraestructura Social Municipal 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientc 334'686,968 
Municipal 

Estos Fondos suman un total de mil 504 millones 241 mil 
419 pesos, con los cuales se ha logrado un avance 
significativo en la realización de obras y proyectos 
municipa-les en los siguientes rubros: 

Infraestructura. Se realizaron 325 obras de agua potable, 
en las que se incluyen 5 estudios y proyectos, así como la 
construcción de 115 sistemas, 35 pozos, 2,343.0 metros 
cúbicos de tanques y la rehabilitación de 115,159.0 metros de 
líne~s de conducción y distribución de agua potable; 285 
obras de alcantarillado, de las cuales se construyeron 152 
sistemas, 51, 126. O metros, 1 planta de tratamiento y 39 
fosas sépticas; 1,397 obras de urbanización, en las que se 
incluyen 1,912;483.0 metros cuadrados de pavimentos y 
banquetas, 154,895.0 metros de guarniciones, 4,371.0 
metros cúbicos de muros de contención, la construcción y 
remodelación de 54 plazas cívicas, la adquisición e instalación 
de 1,913 luminarias y 159 postes, así como la realización de 
2 estudios; 363 obras de _electrificación, dentro de las aue 
encontramos la instalación de 677 sistemas fotovoltáicos, la 
colocación de 6,252 postes para red de distribución y 87 .O · 
kilómetros de línea de conducción; 353 obras en carreteras y 
caminos, alcanzándose las siguientes metas: 416.0 
kilómetros, 128,830.0 metros cuadrados y 18,811.0 metros 
lineales y la realización de 14 estudios y proyectos; así como 
la ejecución de 30 obras de infraestructura penitenciaria. 

Social. Se realizaron 5 obras de protección y preservación 
ecológica; se otorgaron 31,156 becas y 375,440 despensas 
dentro del programa Estímulos a la Educación Básica; 139 
obras de vivienda, en las que se incluye la rehabilitación de 
49,220.0 metros cuadrados y 1,352 viviendas, así como la 
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. . . 229 obras de infraestructura 
construcción de 2,198 letnn~s,I yen 200 canchas de usos 

. las que se 1nc u 
2 depo_rt1va, en "d d s deportivas y 12 áreas recreativas;. 5_6 

mult1ples, 14 urn. a e d asistencia social Y serv1c1os b as y/o acciones e . . ·, de 0 

r · . . tre las que encontramos rehab1l1tac1on 
comurntano:¿a:~s panteones, edificios públicos, etc.; 3 obras 
~astr~~~t~~ come~cialización, dentro de las que encontram/os 
e ª 1 acén un establecimiento y un anexo; 146 obras Y o 

un .ª m s de' definición y conducción de la planeación pa~a. el 
acc1onello regional; 67 obras de rehabilitación de s1t1os desarro , . 
históricos, culturales y edificios publicas. 

Educación. Se realizaron 1,017 obras de ·planteles 
educativos, con lo que .se construyeron, rehabilitaron· Y 
equiparon 1,642 aulas, 40 laboratorios, 37 talleres y 845 
anexos. 

Salud. Fueron 156 obras de salud, en las que se incluye la 
construcción, rehabilitación y equipamiento de 152 centros de 
salud y 3 unidades médicas. 

Productivos. Se realizaron 68 obras de apoyo a la 
producción, productividad y áreas de riego, en las que se 
incluye la adquisición de.- cabezas de ganado ovino, bovino, 
construcción de apiarios, estanques, el establecimiento de 
talleres de costura y 71, 184.0 metros cúbicos de ·áreas de 
riego. 

Los recursos del rubro de erogaciones para contingencias 
fueron del orden de los SS millones 122 mil 43 pesos, los 
cuales se aplicaron mayormente en situaciones de 
contingencia que se presentaron en el estado a lo largo del 
año, como. f.ueron las intensas lluvias que provocaron 

. numerosas inundaciones a pérdida de cosechas. 

v.3 Análisis por Capítulo de Gasto. 

En el ejercicio ffscal de 1999, el gasto de la administración 
pública centralizada fue aplicado observando de manera clara 
y precisa, la normatividad y lineamientos establecidos en la 
materia; así también, se adecuó a la disponibilidad de 
recursos Y a los resultados fiscales, las erogaciones se 
orientaron hacia los programas y prioridades contenidos en el 
sistema de planeación estatal, fortaleciendo básicamente las 
accione~ de combate a la pobreza y respondiendo con 
eficien~!ª a las necesidades de bienestar social de la poblacron. 
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V.3.1 · Servicios Personales 

Dentro de la estructura del Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo, el capítulo de los servicios personales absorbe 
únicamente el 19.9 por ciento. 

Para el año de 1999, se ejercieron por este concepto de gasto 
· 258 millones 701 mil 273 pesos, que con relación al 
presupuesto inicialmente autorizado, tuvo un incremento 
poco significativo de 2.0 puntos porcentuales, pero a la vez, 
su participación en el total disminuyó en O. 5 puntos 
porcentuales, al pasar de 3. 9 a 3.4 por ciento. 

V.3.2 Materiales y Suministros· 

Los recursos ejercidos en la adquisición de los insumos 
requeridos por las dependencias y entidades, para el 
adecuado desarrollo de sus funciones durante el ejercicio que 
se informa, sumaron 31 millones 110 mil 697 peso~ que 
representan el 2.4 por ciento del total del gasto de la 
administración pública centralizada. 

V.3.3 , Servicios Generales 

Para que las dependencias y entidades realizaran 
eficientemente sus actividades, que de conformidad a sus 
atribuciones les competen, se erogó en este capítulo un total 
de 131 millones 703 mil 873 pesos, que correspondió al 
pago de servicios indispensables para su ·óptimo 
funcionamiento, tales como: serv1c10 telefónico, energía 
eléctrica, seguros de bienes muebles e inmuebles y 
mantenimiento de activos fijos, entre otros. Dichos servicios 
fueron los que reflejaron aumentos tarifarios más 
significativos en el ejercicio fiscal de 1999. 

Las ampliaciones presupuestales que fueron necesarias se 
aplicaron básicamente en las dependencias operativas que 
por el tipo de actividades que desarrollan sufrieron la falta de 
disponibilidad presupuesta!. 

V.3.4 Bienes Muebles e Inmuebles 

Derivado de la observancia de los criterios de racionalidad y 
disciplina en el ejercicio del gasto y apoyando únicamente los 
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requerimientos indispensables para la corn~cta op;r~ción ~e 
programas prioritarios, como son la segundad publica Y 

1 
a 

rocuración. de justicia, los recursos erogados en a 
~dquisición de bienes muebles fueron del orden de 8 
millones 16 mil 664 pesos, cifra que re~r~sent~, el O.~ ~or 
ciento del total ejercido por la adm1nistrac1on publica 
centralizada. 

V .3.S Obra Pública 

Dentro de las vertientes que el Ejecutivo Estatal trazó p~ra e.1 
ejercicio fiscal de 1999 relativas a. infraestructu_ra f1s1ca_, Y 
servicios básicos, mismas que son obJeto de especial ate_nc1on j 
por su alto impacto social y económico y que se significan 
como punto me9ular para abati_r el r~~ago. ~ue se observ~ en 
algunos servicios y atraer la 1nvers1on privada de caracter 
productivo a la entidad, la inversión erogada fue de 871 
millones 712 mil 457 pesos, representando un significativo 
67.1 por ciento del total ejercido por la administración públic~ 
centralizada. 

Durante 1999, se conUnuó con la convicción de que el 
impulso al desarrollo regional y urbano constituye un medio 
privilegiado para lograr que la población de ,todo. ·e1 estado, 
principalmente la más vulnerable, participe del bienestar y el 
progreso estatal. En consecuencia, el ·gobierno estatal reforzó 
las acciones orientadas a combatir la pobreza extrema, así 
como los programas que promueven el ordenamiento 
territorial de las actividades económicas y de los 
asentamientos humanos. 

En este sentido, destacan las acciones de infraestructura 
básica, principalmente la inversión realizada en materia de 
carreteras y caminos, agua potable, alcantarillado y 
electrificación; obras que por su relevancia contribuyeron a 
generar mejores condiciones de vida para los hidalguenses. 

Una estrategia responsable, además de enfrentar las 
carencias acumuladas en la provisión de servicios públicos, no 
puede descuidar el funcionamiento eficaz de las principales 
ciudades y el crecimiento ordenado de sus zonas aledañas. 
Aquí destacan las modernas vialidades urbanas que están 
~ransform~~do la fisonomía del estado y sientan bases para la 
incorporac1on de los principales grupos urbanos a las 
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condiciones de competencia que exige la dinámica económica 
nacional. 

Por razones sociales y productivas, el campo ocupó un lugar 
preponderante en el quehacer gubernamental. Para superar 
rezagos y elevar las condiciones de vida de la población 
campesina, en 1999 la acción pública perseveró en sus 
esfuerzos por aumentar la productividad, rentabilidad y 
competitividad . de las actividades agropecuarias. ·Cabe 
destacarse las acciones de fomento agrícola, forestal y 
pecuario, como los ejes sobre los que se conduce la política 
en esta materia. 

Preocupación constante del Ejecutivo Estatal es el ampliar y 
mejorar la . infraestructura de la enseñanza educativa, 
mediante acciones que beneficien a los grupos y comunidades 
que observan mayores rezagos. Dentro del gasto de 
inversión destinado al sector educativo, destacan las obras 
encaminadas a fortalecer la infraestructura educativa en su~ 
niveles de básica, media y superior, inversión que para su 
desarrollo integral se complementó con recursos dirigidos a la 
creación de infraestructura deportiva y cultural. 

Dentro de los instrumentos fundamentales con que cuenta el 
estado para compensar las desigualdades económicas y 
sociales, se encuentran los programas alimentarios y de 
asistencia social, dirigidos a la población más vulnerable. Por 
ello, durante 1999 se redoblaron los esfuerzos para atender 
de manera integral ambos aspectos y garantizar que se 
beneficie sólo a quien realmente lo necesite. 

La poi ítica de asistencia social se orientó al desarrollo de las 
capacidades individuales y al mejoramiento del nivel de vida 
de la población más vulnerable, como medio para lograr su 
plena integración social y productiva. 

Las aportaciones que el gobierno estatal realizó y que forman 
parte del total ejercido en este capítulo, permitieron cubrir la 
contraparte para los programas, obras y acciones que se 
concertaron con la fec:leración, de conformidad al Convenio de 
Desarrollo Social y Acuerdos de Coordinación signados 
durante 1999, integrándose con la mezcla de recursos 
estatales y federales. Los programas más importantes por su 
impacto en el desarrollo social del estado son: 
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./ Vialidades Urbanas 

./ Caminos rurales y carreteras estatales 

./ Agua potable -y alcantarillado 

./ .. Mejoramiento urbano 

./ Programa de Alianza para el Campo. . 

./ Fomento Agrícola, Agrope;u~rio y Forestal 

./ Programa de Seguridad Publica . 

./ Infraestructura de Salud 

./ Infraestructura deportiva 

V.I.- Orientación del Gasto 

21 de Agosto de 2000. 

Una forma de manejar eficientemente el gasto para su 
orientación hacia los rubros que sean considerados como 
prioritarios, es mediante su clasificación en agregados 
temáticos que permitan identificar de manera clara cuales son 
los aspectos y. sectores de la sociedad que reciben más 
atención y cuales son los que requieren de mayor apoyo por 
parte del gobierno. 

De esta forma, la clasificación del gasto por función 
gubernamental permite conocer de que manera se ejerció y 
facilita su seguimiento y evaluación a efecto de mejorar y 
redistribuir los beneficioS de las obras sociales y productivas 
de manera más _equitativa entre toda la pobla~ión. 

En la actualidad se manejan diez funciones gubernamentales, 
las cuales son consideradas como elementales para la 
clasificación del gasto, y éstas a su vez se dividen en 
subfunciones que abarcan todos los temas hacia donde 
pueden orientarse los recursos públicos. 

En primer lugar, la función legislativa del Gobierno 
representa el 0.6 por ciento de total del gasto, integrado por 
el poder Legislativo y la Coordinación General Jurídica. Es de 
significativa importancia por contener las atribuciones 
relativas a la aprobación de leyes y decretos y a la 
fiscalización de la aplicación de los recursos presupuestales 
por parte de las entidades y organismos públicos. 

La Justicia como función gubernamental recibe el 1. 9 por 
ciento del gasto y se divide en otras seis subfunciones, de las 
que de~tacan lo Ministerial y lo Civil y Penal, que abarcan 
poco mas del 90 por ciento de esta función El gasto restante 
se reparte en lo concerniente a justicia Fiscal Laboral Electoral y Social, ' ' 
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Los Procesos Electorales (68.2 por ciento) y las Prerrogativas 
de los partidos políticos (31.8 por ciento) son los 
componentes de la función Electoral del estado, la cual 
absorbe el 1. 5 por ciento del presupuesto de egresos. 

La función de Seguridad Pública se ve principalmente 
reflejada en el Orden Público, al representar éste el 91.1 por 
ciento de este rubro, que junto con la Reintegración Social y 
la Protección Civil retienen el 3. 9 por ciento de los gastos del 
estado. Es importante señalar aquí el extraordinario 
incremento que se observó en el cierre del ejercicio fiscal 
respecto a lo presupuestado inicialmente, para cuando solo 
representaba un 1.8 por ciento, lo que significó un 
incremento de 154 por ciento en el monto ejercido en este 
rubro. 

Gobierno es otra función de gasto, la cual tiene como 
subfunciones la Administración (60.7 por ciento), la 
Planeación (18.8 por ciento), lo Regional (7.8 por ciento), la 
Política Interior (11.1 por ciento) y el Registro (1.6 por 
ciento). Todas en su conjunto implican un 4.1 por ciento de 
los egresos del estado. 

La función Hacendaria del gobierno es de las que menos 
peso específico tienen dentro del gasto, con sólo un O. 7 por 
ciento de éste y contempla las acciones del estado para 
allegarse de recursos, dentro de la Recaudación (SS por 
ciento del total de la función); la distribución de los mismos, 
en la Presupues.tación (14.6 por ciento). y su seguimiento Y 
evaluación, en el Ejercicio y Control (30.4 por ciento). 

La funcion que tiene un mayor peso en el gasto, reflejando la 
gran importancia que reviste para}ª presente administración, 
es la Socia~, donde se erogan mas del 57 por ciento de los 
recursos públicos. Dentro de esta función, el rubro que es a 
su vez el más represent~tivo, es la Educación, que absorbió 
casi el 80 por ciento de lo destinado a esta función, lo que 
implica que casi la mitad del total de lo ejercido por el estado 
en 1999 se destinó hacia el sector educativo. También de 
trascendental significancia es la Salud, la cual se constituyó 
en el segundo rubro más importante, considerándose el gasto 
total. Así mismo, la Asistencia Y Seguridad Social representó 
un s.s por ciento de esta función Y. el Deporte, junto con la 
cultura y Recreación, sumaron un 1.8 por ciento de la misma . 
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La creación de Infraestructura es otra · fÚnción 
gubernamental de relativa significancia, al abarcar el 4.4 por 
ciento del total del gasto presupuestado, y donde el proceso 
de Urbanización representó el 77. 7 por ciento y 1 a 
infraestructura Hidráulica totalizó un 16.1 por ciento. 
También dentro de esta función, el gasto en Vivienda casi 
duplicó su importante ejercicio, durante el año con respecto a 
la aprobada a inicios del ejercicio lo cual implico que pasará 
de representar un 2.5 a un 3.3 por ciento. La infraestructura 
que se realizó· para los rubros de Electricidad y Medio 
Ambiente absorbieron el 3.0 por ciento ·del gasto en esta 
función. 

El fG>mento a la Producción abarcó el 5.9 por ciento del total 
del gasto, ?onde las Comunicaciones Y Transportes 
acapararon mas de la mitad de los recursos (54.1 Por ciento), 
dejándole una tercera parte (32.5 por ciento) a 10 
Agropecuario y el resto a Infraest~uctura Produ~tiva (a. 2 por 
ciento) y Comercialización y Servicios (5.2 por ciento). 

Por último, dentro de fa función Asignacion se 
consideraron las Participaciones y Aportaciones a Mun·e~,. 

5 1c1p10 · 

VII.- Evaluación 

como reiteradamente se ha señalado, la distr¡b . 1 
gasto privilegió los principales programas de desar LJc1ón d_e 1 

Y de fo~ento a la infraestructura productiva. De es~Ollo soc1~ 
fue posible acrecentar Y mejorar la oferta educativ a maner 
c~lidad d; los servicios de salud, fortalecer las con~~ :levar 1 ~ 
vida e~ areas rurales Y urbanas, extender la red ic1ones d 
garantizar el suministro de agua potable. C:arretera y 

La política de desarrollo social rep-resenta el · 
básico mediante el cual el Estado cumple su res 'nstrumentº 
fun~amental de apoyar el bienes_tar de la Ponsabilid~d 
particularmente de quienes menos tienen. Por- Pob1aciof11 
ejercicio 1999 el trabaJ·o realizado con d~c:~so, en el 

. is¡, flJe ;mportante para satisfacer las necesidades elern on, c1e 
salud, nutrición, educación capacitación para entales . 
fom~n_t? al empleo y vivie~da, así como para a~1 trabaJ0~ 
prov1s~on de servicios básicos como agua, drenaje ~entar 1

5 y caminos. · ' \11alidade 

• Desarrollo Social 

Ant~ la, r~levancia de estas acciones, el desatt 1 

continuo siendo Objeto del mayor esfuerzo presup, ?''º socíª 
~Stal. De 

' .. 

. 
• 
\ 
¡ 
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cada peso de gasto programable, mas de la mitad se canalizó 
a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses. 

Dentro de los resultados alcanzados en las diferentes 
acciones emprendidas en esta importante función 
gubernamental destacan: 

• Educación 

La educación es el único medio que impulsa la superación 
y formación integral del individuo y contribuye a la 
transformación social sobre bases de mayor equidad. En 
educación básica se han realizado grandes esfuerzos para 
estar en posibilidad de garantizar acceso a la totalidad de 
la población en edad escolar, para ello se establecieron 
117 nuevos centros educativos tanto en centros urbanos 
de concentración poblacional, como en aquellas 
localidades que por el reducido número de habitantes no 
contaban con infraestructura educativa, los .que 
permiüeron dar atención a 11 mil alumnos más que en el 
anterior ciclo escolar. 

En el período que se informa, se instalaron 32 serv1c1os 
de educación preescolar, 55 de educación primaria y 30 
de educación secundaria; de éstos, 9 son telesecundarias 
que funcionan con celdas fotovoltáicas por estar ubicadas 
en localidades que no cuentan con suministro de energía 
eléctrica. 

En ,conjunto se construyeron mil 287 nuevos espacios que 
comprenden 639 aulas, 18 laboratorios, 85 talleres y 545 
anexos, destacándose el hecho de que las presidencias 
municipales fueron las instancias responsables de la 
construcción de mil 106 espacios, ejerciendo casi el 70 
por ciento de estos recursos. 

En educación primariá, se registra una matricula de 377 
mil 387 alumnos en 3 mil 217 escuelas, atendiéndose a la 
totalidad de alumnos que solicitaron su ingreso a este 
nivel. Por lo que respecta a la educación secundaria, con 
969 escuelas se atienden a 142 mil 282 alumnos, lo que 
significa que más del 92 por ciento de los alumnos que 
concluyen su educación primaria, continúan sus estudios 
de educación secundaria. 
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Como parte de los servicios que se o~~ec~n. ~n la 
educación básica se encuentra, la edu~ac1on 1n1c1~I, la 
educación indígena y la educacion especial·. A traves. d~ 
la educación inicial se atiende en la actu?l1dad a ~O mil 
887 niños cuyas edades fluctúan de 90 d1as. a 3 anos en 
42 Centro~ de Desarrollo Infantil. 

En el servicio de educación. indígena, se atiende a 15 mil 
58 niños de preescolar y 51 mil 70 de primaria, 
provenientes de los principales grupos indígenas de 
nuestra entidad, proporcionándoles una educación con 
estricto apego a sus lenguas, costumbres y tradiciones. 

En aras de dar cumplimiento a uno de los principios más 
elementales. de equidad educativa, se han realizado un 
conjunto de acciones con el propósito de incorporar a 
niños con discapacidad a · los servicios de educación 
regular. Dentro de estas acciones, destaca la 
capacitación a maestros de preescolar, primaria y 
secundaria, para atender a alumnos dentro de los grupos 
regulares. Asimismo, se han efectuado las adaptaciones 
arquitectónicas en planteles a fin de facilitar el acceso y 
traslado. Se realizó la transformación de las escuelas de 
educación especial que venían funcionando en la entidad, 
en unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular 
Y en Centros de Atención Múltiple. 

Para mejorar y elevar la calidad de la educación, mil 32 
Planteles se encuentran conectados a la red EDUSAT 

. ' quienes reciben de manera permanente programación 
sobre temas culturales, científicos y tecnológicos que 
enriquecen el trabajo docente. 

A fin de garantizar la permanencia de los alumnos 
provenientes de familias de escasos recursos, en los 
diferentes servicios de educación básica y normal, se.han 
establecido varios programas de becas con los que se 
apoya a más de 147 mil alumnos. 

Por lo que hace a la educación media superior, su sistema 
educacional está compuesto de 24 mil 340 alumnos que 
~on ~tendidos en 87 planteles de Bachillerato: 29 

olegios de Bachilleres, 15 Centros de Estudios Científicos Y Tecn I' · · 
T, . 

0 
og1cos, 4 Colegios de Educación Profesional 

ecn_1~a. Y 39 Telebachilleratos que dan atención en 64 mun1c1p1os. 
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Dentro de los avances alcanzados en el ejerc1c10 1999, 
destaca la creación de 10 nuevos planteles de este 
importante nivel educativo. 

El sistema de educación superior cuenta con un profesor 
por cada 8 alumnos, tiene una cobertura geográfica 
estatal del 90 por ciento y una eficiencia terminal del 66.9 
por ciento, superior en 16 puntos porcentuales a la media 
nacional. En el ciclo 99 se dio atención a una matrícula 
de más de 14 mil alumnos . 

• Salud 

En los últimos años el sector salud ha sido objeto de una 
profunda reforma estructural y organizativa, sustentada 
en el marco del nuevo federalismo impulsada por el 
Ejecutivo Federal, a fin de conformar sistemas estatales 
de salud que tengan una mayor capacidad de respuesta, 
oportunidad y eficiencia a las necesidades de cada región. 
En este co~texto las acciones realizadas en el ejercicio 
1999 continuaron con su proceso de transformación 
integral dentro del que destacan las siguientes acciones: 

A fin de promover una mayor calidad en la prestación de 
los servicios de salud, se llevó a cabo la ampliación de 
atención hospitalaria creándose 3 hospitales y la 
reposición del Hospital de Huichapan. 

con la infraestructura existente, se dio atención médica 
general a 2_ !11illones ?ª m_il 417 personas. El porcentaje 
de ocupac1on hospitalaria fue del 80 por ciento, 
reportándose 26 mil 645 egresos. Asimismo se otorgaron 

97 mil 73 consultas de las especialidades de medicina 
interna, pediatría, cirugía, gineco-obstetricia, así como de 
especialidades de apoyo para la precisión de diagnósticos 
y tratamientos. 

En la atención integral de la salud de la mujer se realizó 
el control prenatal de 36 mil 226 embarazadas y se 
atendieron 13 mil 160 partos. 

En apoyo a las políticas de planificación familiar se 
proporcionaron_ gratuitamente métodos anticonceptiv~s a 
45 mil 539 mu)eres Y varones y se atendieron 34 mil 353 
casos en que se adoptaron métodos de control definitivos. 
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En materia de prevención y control de enfermedades 
inmunoprevenibles y transmisibles se. redobl?ron 
esfuerzos para reducir la morbilidad y mortalidad. As1, en 
el' ejercicio 1999 se alcanzó una cobertura total d~! 98.8 
por ciento de esquemas completos de vacunac1on en 
niños mayores de cinco años, lográndose que en el 
período no se registraran casos de poliomielitis, 
sarampión, difteria, tosferina y tétanos neonatal. 

Se aplicaron un millón 62 mil 901 dosis de vacuna y se 
suministraron un millón 372 mil 169 dosis de 
antiparasitarios, así como el otorgamiento de 459 mil 247 
dosis de vitamina "A" y la aplicación de 854 mil 439 dosis 
de rabia animal,. no presentándose ningún caso en 
humanos. 

El Centro Estatal de Transfusión sanguínea realizó 42 mil 
792 estudios para la determinación de virus (sida, 
hepatitis by e, sífilis, chagras y brúcela). 

Como parte de las acciones de salud preventiva se 
proporcionaron serv1c1os básicos de salud en 52 
municipios y en beneficio de 2,135 localidades. Se 
elab?r.aron 84 diagnósticos participativos y 84 pr<;>gramas 
mun1c1pales de salud, los cuales contemplan la realización 
de proyectos encaminados al mejoramiento de la salud 
individual y colectiva, principalmente en acciones de agua 
Pot~~le, . ,basura, control de sobrepoblación canina, 
letnmzac1on y drenaje y mantenimiento de unidades de salud. 

A través del Programa de Saneamiento Básico se 
efectuaron un total de 871 análisis fisicoquímicos del 
agua, mil 570 análisis microbiológicos y 156 mil a2

1 
determinaciones de cloro libre residual y la desinfección 
de mil 14 fuentes de abastecimiento de agua de consumo 
humano. 

~e~tro del Programa de Salud Integral Escolar, se trabaja 
q~ orma ~~rmanente con mil 97 escuelas de nivel básico 
O .e Pe~~itieron la realización de 16 mil 840 visitas nentac1on de 365 ' 
atención de 134 . 1P~rsonas en promedio por escuela y 
con algún problemr:

1 
de ~3 ,alumnos~ de los que resultaron 

atendidos el 88 por cient~.ud 67 mil 963 de los que fueron 
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Este sector presentó un incremento en su gasto directo, 
mayor en 84.2 por ciento respecto a lo proyectado 
inicialmente, con lo que se crearon 763 nuevas plazas, 73 
acciones de mantenimiento y conservación, conclusió_n de 
109 acciones, dentro de las que destacan: 22 unidades de 
primer nivel, 9 ampliaciones y 21 rehabilitaciones de 
centros y casa de salud. 

• Infraestructura 

Lograr una distribución justa y equitativa de los beneficios 
del desarrollo económico y social requiere del 
fortalecimiento de las acciones orientadas a combatir la 
pobreza y a la creación de condiciones propicias para el 
aprovechamiento óptimo del potencial productivo 
mediante la creación de los servicios urbanos básicos que 
además de satisfacer las necesidades de una gran 
cantidad de ·habitantes, incrementen las oportunidades de 
empleo productivo y contribuyan a elevar los niveles de 
bienestar y calidad de vida de la población. 

En el ejercicio presupuesta! de 1999 se aplicaron recursos 
directos del Ejecutivo del Estado para estos fines por 339 
millones 15 mil 327 pesos, los que sumados a los 
erogados por los ayuntamientos permitieron la realización 
de 4 mil 85 obras y acciones. 

Merece destacarse que para alcanzar esta cobertura de 
obras y acciones resultó imprescindible el concurso de la 
sociedad y el esfuerzo de los tres órdenes de gobierno. 

Dentro de estas acciones, destacan por el número de 
obras y recursos destinados los programas de 
infraestructura urbana con más de 2 mil acciones, como 
la pavimentación de colonias populares, vialidades y el 
mejoramiento. 

La dotación de agua potable y alcantarillado constituye 
otro de los _grandes rubros de atención, con más de mil 
obras y acciones. 

se realizaron 88 obras de electrificación en beneficio de 
16 mil 748 habitantes, instalación de 2 mil 507 postes y 
conexión de 3 mil 124 servicios. 
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b 15 Programas de desarrollo urbano, que Se ela oraron d de a las 

~:~~~~~:~e!n~~c;launneac~i~~~=ln~e~;~r~71~ ~eªf~; n~~le~s 
oblacionales de la entidad a fin de ª!sanzar un_equl11bno ~atura!, desarrollo armónico Y protecc1on al ambiente. 

se entregaron paquetes de materiales en beneficio d~ mi: 
539 viviendas de 227 localidades y se_ efectuo I~ 
urbanización de fraccionamientos en beneficio de 23 mil 
160 habitantes 

• Asistencia social 

Dentro de la política social deyin!da por el Ej_e~uti~o 
Estatal se confiere una alta pnondad a la suf1c1enc1a 
alimentaria y a , la elevación del nivel nutricional de la 
población, particularmente en menores de edad, madres 
lactando y personas de la tercera edad. Para responder 
adecuadamente a este reto se esta aplicando una 
estrategia orientada a la atención de manera integral de 
estos aspectos. Ello . ha requerido la conjunción de . 
esfuerzos y coordinación de acciones de diversas 
instituciones estatales, federales y municipales. 

Dentro del rubro alimentario se han atendido a 217 mil 
237 menores con la entrega de 25 millones 684 mil 793 
dotaciones de leche, 2 millones, 569 mil 634 desayunos 
calientes y 1 millón 175 mil 355 raciones, así como la 
entrega de 58 mil 977 despensas. 

Actualmente se cuenta con 40 Cocinas Populares y 
Unidades de Servicios Integrales, en su modalidad 
tradicional y 67 rústicas, así como 228 desayunadores. 

La mujer es motivo de un especial apoyo a fin de 
propici~r su parti.ci~ación pl;na y efectiva y su integración 
a I~ vida econom1ca, pohtica, social y cultural de la 
e~t1dad. Han sido beneficiadas con acciones de manera 
d1~ecta .casi ~ ~il mujeres a través de acciones de 
as1ste.nc1~. tecnica, salud. nutrición, productividad 
capac1tac1on y solución de aspectos jurídicos. ' 
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• Cultura, deporte y recreación 

El deporte y la recreación son pilares fundamentales en el 
pr~c~so for~ativo del individuo, porque a través de su 
practica continua se adquiere una disciplina que fortalece 
el carácter y la salud física y mental. 

Motivo de una especial atención en la administración del 
Lic. Manuel Angel Núñez Soto, es el fomento de estas 
actividades a fin de alejar a los jóvenes de vicios y de 
crear una cultura de desarrollo integral y de salud 

preventiva. 

Dentro de las acciones desarrolladas en el ejercicio, 
destaca la construcción del Centro Estatal de Alto 
Rendimiento, que en su primera etapa lleva un avance del 
90 por ciento. Esta instalación beneficiará a todos los 
deportistas de nuestra entidad, ya que cuenta con la 
infraestructura apropiada para generar deportistas de alto 

desempeño. 

En apoyó a la práctica deportiva se organizaron g eventos 
estatales y 6 nacionales, se apoyara~ a 218 selecciones 
que participaron en et~pas r~g1onales, estatales, 

·anales nacionales .e internacionales. 
prenac1 . , 

través de los 30 Consejos Muni~ipales del De~orte se 
tievaron a cabo 253 eventos deportivos en beneficio de 37 

mil 950 deportistas. 

1 Part
·icipación de ... 84 mil 574 deportistas se 

con a 1 1· · d · ., \ 
1 b Co

mpetencias de a o 1mp1a a ]uven1 en os 84 
ce e raron · t. d \ f" 1 · 1 160 · ¡ ios del estado, as1s 1en o a a 1na nac1ona 
~eu;~fstas que obtuvieron un total de 32 medallas de 

12 de plata y 13 de bronce. 
oro, 

. destacados reciben preparación técnica 
170 ~e~ortistas Se otorgaron 49 becas económicas a 19 
espec1~l1zada. 

1 
donados nacionales Y 24 prospectos 

deportistas se ec 
deportivos. 

cuenta con 49 escuelas de fútbo\ que 
t 

1mente se .... . , Ac ua , de 14 mil ninos Y Jovenes de entre 4 y 18 
atienden a mas 
años de edad. 
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Se realizarán en el año 20 cursos en diferentes 
municipios, en los cuales _P,articiparo_n 230 e_ntrenadores 
quienes posibilitan la atenc1on de. 9 mil deportistas. 

•Desarrollo Agropecuario y Pe·squero. 

La explotación racional y responsable de los recurs~s 
naturales ocupa un lugar preponderante en la estrategia 
de desarrollo de la presente administración, con las 
acciones desarrolladas en el ejercicio se trata de elevar la 
producción y competitividad del sector a fin de que se 
generen mejo.res condiciones de ingreso de las familias 
dedicadas a esta actividad, que les permita abandonar las 
condiciones .de pobreza en que se encuentran. 

Con el propósito de incrementar la producción y 
productividad de las diferentes actividades agropecuarias, 
piscícolas y forestales, se incorporaron nuevos métodos 
productivos, nuevas formas de comercialización y de 
asistencia técnica para el óptimo aprovechamiento del 
potencial productivo del sector. ·Es precisamente, a 
través de una mejor tecnología y un uso eficiente y 
racional de· nuestros recursos, que es posible alcanzar 
mayores ingresos, más empleos y mejores niveles de vida 
en el medio rural. 

En 1999, se sembraron 46 mil 596 hectáreas con semillas 
ce_rtificadas, ~e otorgaron apoyos con biofertilizantes a 61 
m1~ 6_80 hectareas y 19 mil 480 hectáreas con fertilizante 
qu1m1c~. Se realizaron diversas campañas para la 
detecc1on,_ ~ontrol y combate de plagas y enfermedades 
que perm1t1eron abarcar una superficie de 30 mil 154 
hectareas. 

Se construyeron en el año, 102 obras de riego en 
beneficio de 5 mil 765 hectáreas. Con estas obras, es 
posible que. el productor reduzca en un 30 por ciento el 
consumo de agua y electricidad, abaratando los costos de 
producción hasta en un 25 por ciento. 

En 1999, se alcanzó un d . , 
de maíz, 24 mil t ª1 pro ucci,on de 526 mil toneladas 
precedente, 25 mil t~~!1 !~!s mas_. que en el ejercicio 
que en 1998; 150 mil tonel ~de ~hJol, 35 por ciento más 
más que el año pasado. ª as e cebada, 56 por ciento 
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En apoyo a los procesos de comercialización se 
formalizaron contratos para la comercialización de 3 mil 
646 toneladas de productos agrícolas, fundamentalmente 
maíz con diferentes empresas comerciales. 

Se constituyeron 21 sociedades de producción rural con 
520 socios. Así mismo, se entregaron 166 tractores, 177 
paquetes de refacciones y 13 sembradoras de precisión, 
lográndose con ello incorporar a más de 14 mil hectáreas 
a la mecanización, en beneficio de 4 mil 536 productores. 

En acciones de equipamiento se dotó a 3 mil 858 
productores. transicionales de implementos y equipo 

agrícola. 

En ganadería, la producción de car~e de res, cerdo, 
ovinos, caprinos y aves fue de 96 mt!, toneladas, 3 P.or 
ciento más que en 1998. La producc1on lechera fue de 
365 millones de litros, lo que repre~~nta un increme~~o 
de 19 millones de litros en compara~10n con la producc1on 

obtenida un año antes . 
. , d huevo fue de 9 mil toneladas, la de miel 

La producc1on ,e
1 

mil toneladas y la producción de lana 
de abeja supero as 
alcanzó las 902 toneladas. 

. nes complementarias que destacan en este 
Algunas ac:io 

1 
establecimiento de 704 hectáreas de 

sector son·. e alización 133 proyectos ganaderos, fa 

praderas, 1~ 2;eordeñadoras, 25 cosechadoras de forraje, 
entrega de . , 100 sementales bovinos y 240 ovinos, 3 
la. introducc::1 º~res ovinos y bovinos, mi\ 536 bovinos 
mil 877 vietnntes y la aplicación 2 mil dosis de semen. 
lecheros ges a · 

d del ganado, se aplicaron 144 mil 
Para ·proteger la sa~~rapata, rabia paralíti~a, brucelosis y 
vacunas contra 1 ~ ~ realizándose 126 mil pruebas para 
fiebre porcina c1asic~~s acciones se benefició a más de 16 
diagnóstico. con es 
mil productores. 

. ero en las actividades de protección 
Hidalgo es P,'~~ose a la fecha 36 mil hectáreas de 
forestal, teniedas y con brechas corta fuego, lo que 
b 

ue cerca , . , osq . onservacion y regenerac1on natural. Con el 
permite su e 
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. . detectar y combatir incendios 
objeto de prevenir, . raron 11 brigadas para los 53 
forestales, en 1999 se m~e~ forestal Estas acciones 
municipios con potencia . · número de 

ermitieron reducir sustancialmente el . 
incendios forestales, ya que únicamente se re~1~traron en 
1999 107 incendios que afectaron una s~perf1c1e de: 453 

. hectáreas, en comparación con las 14 mil 557 hectareas 
siniestradas.en 1998. 

En apoyo a los productores dedicados a las ac~ividades 
piscícolas, se sembraron más de 5 millones de cnas en 63 
municipios. 

El cultivo del café es una actividad de importancia para 
' . la economía social del estado, por ser las regiones 

cafetaleras, lugares donde se registran elevados índices 
de pobreza y marginación. Por esta razón, durante 1999 
se ampliaron considerablemente los apoyos a los 
productores, lográndose una producción de 7.5 millones 
de plantas en vivero, la renovación de 2 mil 500 
hectáreas de cafetales, lo que ha permitido incrementar 
la densidad de mil 100 a 3 mil 300 plantas por hectárea, 
lo que permitirá en un período de 4 años a elevar la 
productividad a 15 quintales por hectárea. 

• Comunicaciones y Transportes 

El Impulso otorgado por el Ejecutivo Estatal en este sector 
tuvo el propósito de apoyar el desarrollo de los 
transportes terrestres, para lograr una integración 
eficif!nte .. entre los diferentes núcleos de población y 
fortalecer las actividades productivas del estado. 

Contar con un sistema de comunicaciones y transportes 
moderno, eficaz, competitivo y suficiente, representa una 
prioridad básica de la acción pública para sentar las bases 
firmes de un crecimiento económico sostenido y el 
impulso de la integración regional y el desarrollo social. 

En el 'fimarco del Convenio de Desarrollo Social 1999 y espec1 1camente al p . . 
construcción· de . rograma B1part1ta para la 
por un monto dec~~1~os _rurales, se asignaron recursos 
destinaron para la c~ tmtllo.~es de Pesos, los cuales se 
los municipios de carn~~· ruc

5
cion de 5 caminos rurales en 

' Y an Bartola Tutotepec. 

_, 

' 
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• Infraestructura Productiva. 

Con el fin de aprovechar raciona\mente nuestros recursos 
minerales, se efectuaron levantamientos aeromagnéticos 
para completar la carta magnética de la entidad, lo que 
permitirá. una detección puntual y precisa de recursos 
sobreexplotados y otros susceptibles de explotación, a 
través de la exploración de nuevas áreas de potencial. 

Se emprendieron un conjunto de acciones tendientes a 
fortalecer la actividad industria\, dentro de \as que 
destacan el fomento al desarrollo del sector exportador y 
la captación de inversión productiva nacional y extranjera 
mediante la difusión de las ventajas competitivas de 
Hidalgo en el ámbito nacional e internacional. 

Mediante capacitación, asistencia técnica Y promoción se 
ha incrementado el número de. emp~~sas con potencial 
exportador y resultado de la promoc1on de ventajas, se 
instalaron 24 empresas localizadas en 15 municipios. 

Se apoyó el establecimiento de ~4 micro~mpresas de 

d 
. , , la y se establecieron 28 invernaderos 

pro ucc1on agnco , . \ 
, • . 1 uso de u·na tecnolog1a que enfatiza e uso 

rusticas, con e ·rd 
intensivo de· 1os recursos disponibles, lo que ~,ª pero:'' ' o 

d 
, d dar mayor certeza a ·la producc1on agnco\a, 

a emas e t. d · ·d 
ampliar sustancialmente las expecta ivas e ingreso e 

estos productores. 

. res del medio - rural, se realizaron 
En apoyo a las .~u~~ciones de tras~atio famil!ar, en 
cerca qe 4 mi , 

1 
agronegocios pecuarios, en 

agronegocios agnco as Y .. 
f. ·o de 8 mil 218 fam1l1as. bene 1c1 

· , con la convicción de que el 
Durante _ 1999 se ~c~o de vida de 1,os trab~ja~ores _no 
mejoramiento del niv la reactivacion econom1ca, sino 
solamente depe~de def .

0 
vigilar el cabal respeto de sus 

también resulta impera ~~s competencias y capacidades 
derechos Y ~ro~~v:~timutar una mayor productividad, 
laborales a· fin_ miento de sus ingresos. 
movi 1 i dad Y meJora · 

"d destacan las acciones de capacitación a 
En es.te sentt ~sem leados, con lo que ha sido pos!ble 
trabaJadore

1
s d ent~ de las oportunidades de ocupacion. 

promover e aum 

~ 

-- -----~ - --:i..... 
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• Turismo 

Especial atención ha merecido la actividad turística que 
constituye un importante fuente de recursos y de 
activación económica. Se realizaron acciones tendientes 
a reforzar y mejorar la infraestructura turística para hacer 
frente a una mayor afluencia de visitantes, generada por 
una mejor difusión de la riqueza natural existente en 
nuestro territorio. 

Dentro de las actividades de promoción realizadas, 
destaca la organización en la entidad de 50 eventos de 
importancia nacional e internacional, la firma de 
convenios de colaboración con representantes del 
gobierno federal, otras entidades federativas y del sector 
privada· para dar a conocer el potencial turístico de 
nuestra entidad. 

Asimi~~o, reporteros, i~vestiga~ores, medios impresos y 
electrorncos han realizado diversos trabajos sobre 
aspectos turísticos de Hidalgo que han aparecido en los 
diferentes inedias de comunicación masiva. 

• Justicia 

Sin_ lugar a dudas uno de los reclamos más sentidos de la 
~oc1~~ad es el de la necesidad de vivir en un ambiente de 
{~~t1c~a, apli_cación de leyes y con paz social. Ello supone 

ba1ar arduamente en el fortalecimiento de nuestr 
Estado d D h · o . . . e · erec o, mismo que se construye a partir d 
inst1tuc1ones fuertes, leyes justas y pluralismo político. e 

Para avanzar en dichos propósitos en el ejercicio 1999 
fortaleció la relación entre poderes en un marco de ple~e 
~espet_o_ ª, la autonomía, se impulso el federalismo y s~ 
1ntens1f1co la lucha contra la delincuencia. 

En materia de oc · ' 
t · pr uracion se realizaron accione endientes a cont f' . s 
de · . . ar c?~ una e 1c1ente y eficaz procuració 
inte~~~~f~~ qeunelaprop1ct1eduna ~i~a social armónica Y d~ 

, · que o os, sin 1mport dº . , . 
Y económica 0 pol'it·ca t ar con 1c1on social 
1 ' , engan acceso 1· . , d 
ey en forma expedita Y sin distinción. Y ap 1cac1on e la 
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Se llevaron a cabo acciones ele capacitación, actualización 
Y especialización al personal de la Procuraduría a fin de 
avanzar en la profesionalización de la función ministerial 
de policías ministeriales y de peritos. ' 

Se logro abatir el rezago del archivo definitivo de 36 mil 
averiguaciones previas. Se recibieron 52 mil 218 
averiguaciones, de las cuales se concluyeron 52 mil 145 y 
las 113 de diferencia se regresaron a su lugar" de origen 
para continuar con su integración y prosecución. 

Se incorporaron 49 agentes del ministerio PLJblico nuevos 
con base en estrictos criterios de reclutamiento, selección 
y evaluación. 

Se creó una nueva agencia de\ Ministerio PúbHco y se 
acondicionaron 5 agencias foráneas, además de su 
equipamiento. 

En materia de seguridad pública se creó el Instituto de 
Formación y Actualización y Capacitad~~ ~e la Seguridad 
Pública, centro educativo que per~1tira. a . ~odas fas 
corporaciones polic_iacas una profes1onal1zac1on en el 

ejercicio de la segundad. 

d la P
rofesionalización de la seguridad 

En el marco e , · 284 1 t , • 
1 

.... 
0 

se amplio la plantilla en e emen os, 
publica, en e an . 6 valuaciones y certificaciones al 
se efectuaron 5 mil.~? a e 937 elementos de diferentes 
personal~ se capac~eº doto del siguiente equipo: 57 
corporaciones. Y 

1 
s 183 armas cortas, 20 radios 

vehículos, 221 armas ?~ga , 
base y 116 radios portat1les. 

abilidad del ejercicio del 
Vlll.-Análisis sobre la razon 

gasto 

. . lec; elementos dentro de \a fisca\ización 
uno de los pn~~ip~e -la gestión púb\ica, es e\ de determina~ 
para la eva~~a~~n en ·el ejercicio de\. gas_t~, así como \a 
la _razo~~bil~~I cumplimiento 9e \as d1spos1c1~nes fiscales en 
venficaciond la documentacion comprobatona de la cuenta 
el soporte e 
pública. 
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comprobat?na enti~~~es'~u~plieron con las disposici?nes_ ~e 
de~end~~~~s rusteridad y disciplina presupue~t~I, s_1tuac1ol n 
rac;1ona ' ' ·t·, ·incrementa ... la calidad y la ef1c1enc1a de a e les perm1 10 1 • • y 
qu . . ·, pu' bl"ica además de reducir selectiva . adm1mstrac1on • · · "d"r 
ficientemente el gasto en algunos conceptos sin inc1 1 ~~gativame_nt~ en la re~l~zación oportuna de los programas Y 

de la pre~tacion de serv1c1os. 

Adicionalmente, se evaluó el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en los Artículos 29 y 29ª del Código Fiscal de la 
Federación, los cuales reglamentan y legitiman las 
operaciones relativas a actos de adquisición de bienes o 
servicios, de contratación de personal por honorarios Y 
arrendamientos determinándose en base a pruebas selectivas 
su observancia. 

Finalmente, durante el- ejercicio fiscal 1999, se apreció un 
marcado interés de las áreas y unidades administrativas 
responsables de realizar las tareas sustantivas de rendición 
de cuentas al H. Congreso del Estado, ya que se mejoraron 
los términos Y Procedimientos establecidos para la remisión 
de reportes, información, documentación comprobatoria, 
solventación de observaciones e instrumentación de medidas 
correctivas, situación que ha incidido sin duda en un avance de rendición de cuentas. 

IX.· Resultados de la Revisión de la Hacienda Estatal 

La ad~inistración est~~al convencida de que los objetivos de 
crecimiento Y promoc1on de un mayor empleo sólo pueden 
alcanzarse, si se avanza en la consolidación de la estabilidad 
de las finanzas públicas; para ello es menester alcanzar la 
meta de un balance público equilibrado. Los resultados de 
1999 dejan ver la solidez de las cuentas fiscales, pilar 
fundam~ntal de la estabilidad y el impulso de las actividades productivas. 

Por lo anterior, ~e ha instr . 
política tributaria conju urnentado una estrategia donde la 
función promotora, au~ª ~us Propósit?s recaudatorios con su 
reorientación selectiva ~eiª al rnane10 disciplinado y a la 

Qasto público. El proyecto de 
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presupuesto para 1999 se elaboró considerando supuestos 
moderados para enfrentar situaciones imprevistas que 
continuaron vigentes duran~e todo el año. 

La evolución favorable de la economía nacional y la eficiencia 
en la aplicación de recursos en el ámbito estatal permitió que 
el volúmen de ingresos disponible en el ejercicio fuera 
notoriamente superior a lo proyectado al inicio· del ejercicio, 
lo que aumentó la capacidad de respuesta del .gobierno del 
estado a la siempre exigente demanda social. Los reéursos 
excedentes fueron aplicados de manera transparente en 
acciones prioritarias que generaron elevados beneficios 
sociales. Así, en orden de importancia destaca la aplicación 
de estos recursos en Educación, Seguridad Pública, Apoyo a 
Municipios, Obra ·pública Y Salud, lo que confirma la voluntad 
manifiesta del Ejecutivo de realizar importantes esfuerzos 
para dar atención prioritaria al gasto social y de 
infraestructura e incrementar la capacidad de respuesta de 
los gobiernos municipales .. 

Los demás rubros de la administración púb\\ca, 
particularmente los relacionados con la operación de\ aparato 
gubernamental, mostraron inc~ementos mínimos que fueron 
distribuidos de manera proporcional. 

Como resultado del manejo dis~iplinado de las finanzas 
úblicas duran~e 1999, fue pos1b!~ ?btener un bal?nce 

P tario considerado de equ1l1bno que permitira en 
Presupues . rt t 1· • , d 1 , . J·erc·icios una 1mpo an e amp 1ac1on e margen de prox1mos e - --

. b d 1 ejecutivo, para emprender las acciones de gran 
mamo ra e ·ge el desarrollo de la entidad. 

·impacto que ex1 

. 10 dispuesto en los Artículos 21, 2~, 23 de_ l?, Ley 
Con, b~se ~n la Contaduría General, se efectuo la rev1s1on Y 
Organica 

1 
e cuenta Pública del Estado, relativa al período 

glosa de . ~ del ejercicio fiscal 1999. Como resultado 
enero - diciem~re ¡·zación se · ·formularon 693 observaciones 
del proceso de isca 1

1 
en ;,,ate ria de ingresos, egresos y 

de carácter g_enera ue · atendiendo _a su naturaleza, se 
patrimonio, mismas n~ciÓn comprobatoria, procedimientos 
refieren a do~~m: de autoriza:ión y términos de 
legale~, . requisi~ ¡niportante senalar que las citadas 
cumpll miento. E regularizadas, aclaradas y solventadas en 
deficien~ias fue:º~anera sistemática Y ~cuc~~sa dentro del 
su totalidad, d estricto apego a la leg1slac1on vigente, por 
plazo legal Y con ciencias y entidades del Gobierno Estatal. 
parte de las depen 
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RESULTADOS: 

relación . a los ingresos, se revisaron los 1
· En d. . tos de recaudación y de tesorería, proce 1m1en . · 1 

formulándose recomendaciones tendientes a me3orar as 
políticas y lineamie~tos aplicables . ~n ~~teria de 
disponibilidades financiera~ en la adm1n1strac10~ ?e sus 
fondos y valores, concluyendose que en la pr~ct1ca las 
disposiciones contenidas en las Leyes de Hacienda, de 
Ingresos y el Código Fiscal fueron observadas. 

2. En relación a los egresos, se formularon observaciones 
sohre la calidad de la documentación comprobatoria y 
período de comprobación; se. verificó que las medidas de 
austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta! 
contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal 1999, fueran cabalmente cumplidas con 
responsabilidad, así como las demás leyes y reglamentos 
aplicables. 

3. En relación. al patrimonio, se dio especial interés a la 
necesidad de tener adecuadamente integrados los 
inventarios y expedientes de los bienes muebles e 
inmuebles que conforman el patrimonio del Estado. 

4. En materia de deuda pública, se constató que el Gobierno 
del Estado de Hidalgo no tiene registrado ningún contrato 
con . in,stitución financiera o de fomento alguno, 
conf1rmandose que la hacienda estatal reporta finanzas sanas. 

X.- Anexos de la Cuenta de la Hacienda Pública 

Por , lt" 
, u imo, se anexan los reportes de los principales 

Parametros que genera el sistema de información contable y 
~resu~uestal, mostrando claramente todas las operaciones inancreras realizad 1 Ad .. 
31 d . . as por ª mtnrstración Pública Estatal al e diciembre del ejercicio fiscal 199

9
. 

la información se sustenta 1 • 
Contabilidad Gub t 

1 
en os Principios Básicos de 

ernamen a ' en la normatividad presupuesta! 
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y contable que rige al Sistema Integral de Presupuesto y 
Contabilidad y en los procedimientos y reglas especificas 
aplicables a los sectores central y paraestatal. 

Dentro de los anexos se incluye un comparativo ·del 
presupuesto original vs. el modificado y la variación que 
significo. Los cuadros correspondientes a los egresos 
muestran en primer término lo concerniente al sector central, 
que comprenden las dependencias y ramos de apoyo del 
Gobierno Estatal y en segundo al sector público 
descentralizado. y desconcentrado, que incluye a los 
organismos de control presupuestario. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO; 

QUE APRUEBA LA CUENTA PUBLICA DEL 
ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DE 1999. 

··, 4 Artículo 1 º· Es de_ ap~o_bar~e la Cuenta Pública del 

d respondiente al EJerc1c10 Fiscal de 1999. 

... 

Esta o, cor 

Artículo 2º· Instrúyase a través de la Primera 

.. , tora a la Contaduría General del Estado de 
com1s1on Inspec 

bl Congreso del Estado, a fin de que proceda en 
este Honora e 

los términos de ley. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU 

elº
, N _ DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

PUBLICA . . 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 

DE PACHUCA DE SOTO, HGO~ A LOS VEINTINUEVE 

E 
JUNIO DEL ANO DOS MIL. 

oIAS DEL MES D 
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PRESIDENTE 

DIP. JOSÉ PABLO GU ,~MO URIBE MUÑOZ. 

SECRETARIO: 

DIP. PEDRO MO[ O DIP. 
BADILLO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A Los DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO Dos MIL. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE tilDALGo 

GEL NUÑEZ SOTO. 
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---........ --

F'OOER LEGISLATIVO 
GOOIERNO DEL ESTADO DE HIOAl..GO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

MANUEL · ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO· DE HIDALGO A SUS 
HABITANTES SABED: ' 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: ' 

D E C R E T O NUM. 118. 

QUE AUTORIZA AL HONORAB!-E AYUNTAMIENTO DE 
TLAXCOAPAN, HGO., LA DONACION DEL PREDIO RÚSTICO 
DE SU PROPIEDAD, UBICADO EN LA AV. FRANCISCO I. 
MADERO, EN EL LUGAR CONOCIDO COMO "LAS 
CANCHAS", COLONIA CIUDADELA, DE ESE MUNICIPIO; A 
FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL 
SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

1.s.s.s.T.E 

El Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de 
Hdalgo en uso de las facultades que le confieren los Artículos 56 
fr~cció~ XII y 128 de la Constitución Política del Estado; 

DECRETA: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.· Que de acuerdo con lo que dispone el Artículo 128 
. . , Política del Estado, este Honorable Congreso es 

de la Const1tuc1on . · conocer de las enaJenac1ones que realicen \os 
compete~tetoPsª:orgando en su caso, la aprobación correspondiente 
Ayuntam1en , · 

SEGUNDO.· Que también el Artículo 56 fracción XII, de la 
. e nstitución, faculta a este Honorable Congreso de\ Estado, 

Propia 0 d · · ' d 1 b" para autorizar cualqui~~ ~ipo e ena1enac10n e os . 1enes inmuebles, 

propiedad de tos murnc1p1os. 

: 

"" 
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TERCERO.- Que a efecto de dar cumplimiento con lo que prevé 
el Artículo 107 de la Ley Orgánica municipal en su fracción 11, el H. 
Ayuntamiento de Tlaxcoapan, Hgo., hq presentado a este Honorable 
Congreso, la solicitud de autorización para la donación del predio 
rústico de su propiedad, ubicado en la Av. Francisco l. Madero, en el 
lugar conocido como "las Canchas", colonia Ciudadela, de ese 
Municipio; a favor· del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 
Trabajadores del Estado, I.S.S.S.T.E y a fin de estar acorde con lo que 
señala el Artículo 38, fracción XIII de la misma ley, el cual a la letra 
dice que: "La enajenación de inmuebles del Municipio, solo 
podrá llevarse a cabo por Acuerdo del H. Ayuntamiento y 
previa localización y medición de la propiedad y avalúo por 
Peritos; la venta se efectuará en los términos de la 
autorización respectiva que 'el Congreso del Estado 
determine". El promovente presenta el Acta de fecha 25 de mayo 
de 1996, de la sesión de la Honorable Asamblea de ese Ayuntamiento, 
t:;n la que se encuentra asentada la autorización de parte de ese 
organ~ colegiado, para la donación del predio mencionado, donde se 
acor?o de conformidad la donación referida, ya que el mismo será 
destinado para la construcción de la Unidad Médica Familiar del 
I.S.~.~-T.E., misma que ha sido ratificada por la actual Asamblea 
Municipal . 

. stCUARTO.- El promovente exhibió la documental pública cons1 ente en el ~ st· . , 
t . ta ·e imorno de la Acta numero 733 setec·1entos rem y-tres Volú ' 
ante la fé del ~en noyeno, .d~. 15 de noviembre de 1979, pasada 
UNO d I o· .c. Lic .. R~ul G. S1c1ha Salgado, Notario Público número 
acred' ·1taen 1 istnto .Jud1c1al de Tula de Allende, Hidalgo· con lo que 

a propiedad del d. · ' 
· patrimon·1o · . · pre 'º materia de la donación como municipal mism . . ' 
Público de la P . d' a que se encuentra inscrita en el Registro 

, rop1e ad y del Co · d · · 
numero 81 oche ta mercio e ese D1st.nto Judicial bajo el 
vuelta Y 37 fren~e ~eu~, h d~ ~orno I, Sección Primera, a fojas 36 
Oficina de Catastr~ Mun~p:I b _e f~br~ro de 1980, registrada en la 
Municipio de llaxco . ªJº e numero 041/2000, a favor del 
colindancias: apan, Hidalgo, con las siguientes medidas Y 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

25·00 VEINTICINCO METROS, LINDA 
CON TERRENO PROPIEDAD DEL MU­
NICIPIO (CANCHAS) 

~s.oo VEINTICINCO METROS, LINDA 
ON AV. FRANCISCO l. MADERO 

15.oo QUINCE METROS, LINDA CON 

·~ 

/ 
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, , , 
EL SR. JESUS HERNANDEZ LOPEZ. 

AL PONIENTE: 15:00 QUINCE METROS, LINDA CON 
TERRENOS PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO. 

con una superficie total de 375.00 TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, con un valor catastral de $11,858.90 (ONCE 
MIL OCHOCIENTO? CINCUENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.). 

QUINTO.- Que con el oficio número 84.01/307/2000, de 12 de 
abril del 2000, expedido por el Centro Regional del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia en el que entre otras cosas señala: " ••• que 
en el mismo no se presenta antecedente alguno de 
construcciones o monumentos históricos:--- Se determinó. que 
en el citado predio, no se encontraron vestigios arqueológicos 
de ninguna clase, es decir, ni montículos mayores -
ceremoniales o menores habitacionales, ni fragmentos de 
cerámica o lítica (obsidiana) prehispánica ....•. ", el promovente 
cumple con el requisito así exigido por el Artí~ulo 109 de la Ley 
Orgánica Municip~I en lo relativo, ~ que_ l~ _fracción, d_el predio en 
mención, no tiene un valor arqueolog1co, h1stonco o art1st1co. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

UE AUTORIZA AL HONORAB~E AYUNTAMIEN!O DE 
~LAXCOAPAN, HGO., LA DONACION DEL PREDIO RUSTICO 

PROPIEDAD, UBICADO EN LA AV. FRANCISCO I. 
DE SU EN EL LUGAR CONOCIDO COMO "LAS 
MADEROS" COLONIA CIUDADELA, DE ESE MUNICIPIO; A 
CANCHA ' EL INSTITUTO . DE SEGURIDAD SOCIAL AL 
FAVOR D E LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
SERVICIO D 
1.s.s.s.T.E 

ca.- se autoriza al ~on~ra?le Ayuntamiento de 
ARTICULO UNI ara donar el predio rustico de su propiedad, 
Tlaxcoapan, Hgo., F P ncisco 1. Madero, en el lugar conocido como "las 
ubicado en la A~· c·r~adela de ese Municipio; a favor del Instituto de 
canchas", colon!ª

1 
iul ser:icio de los Trabajadores del Estado, 

seguridad socia. a las siguientes medidas y colindancias: 
1.s.s.s.T.E., que tiene 
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AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

PERIODICO OFICIAL 

25.00 VEINTICINCO 'METROS, LINDA 
CON TERRENO PROPIEDAD DEL MU­
NICIPIO (CANCHAS) 

25.00 VEINTICINCO METROS, LINDA 
CON AV. FRANCISCO l. MADERO 

15.oo QUINCE METROS, LIN,DA CON 
EL SR. JESÚS HERNÁNDEZ LOPEZ. 

. 21 de Agosto de 2000. 

AL PONIENTE: 15:00 QUINCE METROS, LINDA CON 
TERRENOS PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO. 

con una superficie. total de. 375.00 TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, con un valor catastral de $11,858.90 (ONCE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N). 

TRANSITORIO: 

U,NICQ. l;:I presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCIÓN y , 

PUBLICACION.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO Dos MIL. 
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PR 

DIP. JOSÉ PABLQ GUI O URIBE MUÑOZ. 

DIP. PEDRO MO 
BADILLO. 

SECRETARIO: 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 51 y 
71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A 
BIEN SANCIONAR E_L PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA y 

DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

EL NUÑEZ SOTO. 
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F'OOER lEGISLATivo 
GOBIERNO DEL EST.6DQ DE HIDALGO 

· .. EZ SOTO, GOBERNADOR 
Nú~ SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 

NGf:l- 113~E 
/Á ºº 1,.. MANUEL t:S"f /Á 

CONSTITUCIONAL p~L TURA DEL H. CONGRESO 
HABITANTES.SABED· 1-i::GIS'¡t y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

i..vll ºº i..1e:,-E: 
QUE ~l- e:s-rt 51GúlE 

'CONSTITUCIONAL tGIRNlf f 
TENIDO A BIEN OIR 

1 ONUM.119. 
e tt E 

p E RABLE AYUNTÁMIENTO DE 
. AL tf~N~ HGO., LA DONACIÓN DEL 

QUE AUTORIZA PE 31JARE Ó UBICADO EN LA CALLE 
MIXQUIAHUALA pROPIEP~ÓLONIA JAGUEV BLANCO, DE 
PREDIO DE SU N pE LA PE LOS POSEEDORES QUE EN 
NIÑOS HÉROES s~ Í=A"º:eNCIONAN y. QUIENES DESDE. 
ESE MU~IC~PI~NTA SE TRUÍDO SUS VIVIENDAS 
RELACION ADl N coNS 
HACE 50 AÑOS HA 

eso del Estado Libre y Soberano de 
El Honorable conlgt r des que le confieren los Artículos 56 

f acu ª l 't· d 1 E tad · -Hidalgo en . uso de las t·tución Po 1 1ca e s o, 
• ' 1 cons' fracción XII Y 128 de a 

DECRETA: 

coNSIDERANDO: 

acuerdo con lo que dispone el Artículo 128 
PRIMERO.· Que, ~e del Estado, este Honorable Congreso es 

de la Constitución Pohtica de las enajenaciones que realicen los 
competente para conocer aso la aprobación correspondiente. Ayuntamientos, otorgando en su c ' 

SEGUNDO.- Que también el Artículo 56 fracción XII, de la 
propia Constitución, faculta a este Honorable Congreso del Estado, 
para autorizar cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles, 
propiedad de los municipios. 
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TERCERO.- Que a efecto de dar cumplimiento con lo que prevé 
el Artículo 107 de la Ley Orgánica municipal en su fracción II, el H. 
Ayuntamiento de Mixquiahuala de Juárez, Hgo., ha presentado a este 
Honorable Congreso, la solicitud de autorización para la donación de 
un predio de su propiedad ubicado en la calle Niños Héroes s/n, de la 
Colonia Jaguey Blanco, de ese Municipio, a favor de los poseedores y 
quienes desde hace 50 años han construído sus viviendas. y a fin de 
estar acorde con lo que señala el Artículo 38, fracción XIII de la misma 
ley, el cual a la letra dice que: "La enajenación de inmuebles del 
Municipio, solo podrá llevarse a cabo por Acuerdo del H. 
Ayuntamiento y previa localización y mediciónde la propiedad 
y avalúo por Peritos; la venta se efectuará en los términos de 
la autorización. respectiva que el Congreso del Estado 
determine". El promovente presenta el Acta de fecha 14 de abril del 
2000, de la sesión de la Honorable Asamblea de ese Ayuntamiento, en 
la que se encuentra asentada la autorización de parte de ese órgano 
colegiado, para la donación del predio mencionado. donde se ac~rdó 
de conformidad la donación referida, donde se encuentran construidas 

124 viviendas. 

CUARTO.- El promovente exhibió la d?~umental pública 
con·sistente en la Resolución de fecha 17 de d1c1embre de 1999, 

· · en los autos del Expediente número 5o~/9~, ante el Juzgado 
e~1t1da c·vil y Familiar del Distrito Judicial de M1xqu1a~uala de Juárez, 
Primero 1 . la ropiedad del predio materia de la 
Hidalg.~; con lo qUE~ acr~ditan ·ci ~I misma que se encuentra inscrita 
donac1on, como patnmorno mum . P d 'd y del comercio de ese Distrito 

• en el Regi~ro Púb~ico de la Prop~e ªdel Tomo I, del Libro I, Sección 
Ju~icial, baJo el numero _4. cua~e 'de 1999, registrada en \a Oficina de 
Quinta, de fe~h_a 20 de. dicie~b ro R-2563, a favor del Municipio de 
Catastro Municipal con el nume las siguientes medidas y 
Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, con 

colindancias: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

DOSCIENTOS SESENTA Y 
·EN 263.15 
TRES METROS CON QUINCE 

, ETROS LINDA CON CAMINO Y 
CENTIM ' 
CANAL. 

scIENTOS TREINTA y CINCO 
235.64 DO ESENTA y CUATRO 
METR!>S co~: UNDA CON BRIGIDO 
CEN!IMETR , FILA MONROY y 
RESENDIZ, !EO 
ZENOBIO pEREZ. 
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AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

539.27 QUINIENTOS TREINTA y NUEVE 
METROS CON VEINTISIETE 
CENTÍMETROS, LINDA CON IGNACIO 
ZÚÑIGA. 

556.74 QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS METROS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE 

.... " NINOS HEROES. 

• 

con una superficie total de 132,817.00 CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS, con un valor 
catastral de $47,603.00 (CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TRES , -" 
PESOS 00/100 M.N.). 

QUINTO.~ Que con el oficio número 84.01/096/2000, de 25 de 
febrero del 2000, expedido por el Centro Regional del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia en el que entre otras cosas 
señala: " •••• en el terreno y entorno inmediato no existen 
monumentos con valor artístico o histó~ico, así como tampoco 
existen restos. arqueológicos, ni de montículos ceremoniales, 
ni de ningún otro vestigio prehispánico .• ", cumple con el 
requisito así exigido por el Artículo 109 de la Ley Orgánica Municipal 
en lo relativo a que el predio en mención, no tiene un valor 
arqueológico, histórico o artístico. 

SEXTO.- Que también existe entre la documentación 
Presenta~a, ~scrito donde el H. Ayuntamiento faculta a CORElT, para 
que en e1erc1cio de las atribuciones que la Ley le confiere, trasmita el do · · · . 

minio del inmueble descrito a sus ocupantes, previo censo que 
elabore, tomando como base la relación de poseedores que se anexa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 
CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE: 

DECRETO 

~~E AUTORIZA AL H~NORABLE AYUNTAMIENTO DE 
PR.~UIAHUALA DE JUAREZ, HGO., LA DONACIÓN DEL 
NIÑo~O ,DE SU PROPIEDAD, UBICADO EN LA CALLE 
ESE MU~~~OES S/N, DE LA COLONIA JAGUEY BLANCO DE 

RELACIÓN !~~~N~:~~o:E~~~g~ POSEEDORES QUÉ EN 
HACE SO AÑOS HAN CONSTR.U1'00 SAN y QUIENES DESDE 

US VIVIENDAS 

' 
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.... 

ARTICULO UNICO - 5 · 
M

. . h 
1 

• e autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
1xqu1a ua a de Juár H b" d ez, go., para donar el predio de su propiedad 

~s ica o ~~ ~a calle Niños Héroes s/n, de la Colonia Jaguey Blanco d~ 
e r-:iurnc1p10, a favor de los p.:iseedores que en relación adjun~ s 

n:1~nc1ona_n y qui~nes desde hi:lce 50 años han construído su~ 
v1v1endas, el cual tiene las siguientes medidas Y colindancias: 

AL NORTE: EN 263.15 DOSCIENTOS SESENTA y 
TRES METROS CON QUINCE 
CENTÍMETROS, LINDA CON CAMINO y 

CANAL 

AL SUR: 
235.64 DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
METROS CON SESENTA Y CUATRO 

, 
CENTIMETROS, LINDA CON BRIGIDO 

, 
·RESENDIZ, TEOFILA MONROY Y , 
ZENOBIO PEREZ. 

AL ORIENTE: 
539.27 QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

METROS CON VEINTISIETE 
CENTÍMETROS, LINDA CON IGNACIO 

, -
ZUNIGA. 

AL PONIENTE: 
556.74 QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS METROS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE - " NINOS HEROES. 

con una superficie total de 132,817 .00 CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS, con un valor 
catastral de $47,603.00 (CUARENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS TRES 

PESOS 00/100 M.N.). 

65 

' 

' 

'\ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



66 

I 
·, 
\\ ·. 

\.\ '.;·~~ 
-·~"- .. \ .. ~1 .. 

'< ... · .. (·~ 
1 
i . . ' 

JUt·l, 19 2000 

D~i~g~:.::é;, Hitbtgo 

PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

Relación de Avecindados de la Col. Jagüey Blanco, 
. . . d M' . h 1 mumc1p10 e 1xquia ua a 

1 Nombre 1Zona1 Manzana 1 Lote 1 
Filiberto Reyes Barrera 01 04 12 
Arturo Zúñiga Ramírez 01 04 13 
Lote en Conflicto (Pendiente por asignar) 01 04 16y17 
Roberto Arteaga Cerón 01 04 18 
Ornar Arteaga León 01 04 19 
Inocencia Arteaga León 01 04 20 
Tomasa Hemández Martínez 01 04 21 
Antonio Mendoza Ramírez 01 05 01 
Gabriel Mendoza Ramírez 01 05 02 
Jeronimo Mendoza Ramirez 01 05 03 
Jose Gabriel Mendoza Ramos 01 05 04 
Maximino Martínez Bartola 01 05 05 
Eustacio Mar1Í1ez Bartola 01 05 06 

' 
Josefa Martíooz Bartola 01 05 07 -~' 

Martín Martínez Bartola 01 05 08 
Rafael Bartolo Muñoz 01 05 09 
Concepción Bartola Muñoz 01 05 10 
Aurelio Bartolo Muñoz 01 05 11 
Mario Arteaga Ramírez 01 05 12 
Tomas Ortíz Moreno 01 05 13 
Julio Ortíz Moreno 01 05 14 
Guillermo Ortíz 01 05 15 
Mateo Ortíz Moreno 01 05 16 
Modesto Villa Bravo 01 05 17 
Tomas Mendaza Ramírez 01 05 18 
Rodolfo Menooza Ramírez 01 05 19 
Alvaro Zúñiga Pérez 01 05 20 
Aurelio Barto!o Muñoz 01 05 21 
Abimael Mendoza Pérez 01 06 01 José Luis Mota Hernández 01 06 02 Nohemí Acosta Olguin 
lrma Acosta Olg"uin 

01 06 03 

Lidia Aviles Peralta 
01 06 04 

Guillermo Mu~ Hernández 
01 06 05 
01 06 06 Moisés López Vázquez 

Genaro Martínez Pérez 
01 06 07 

Vicente Martf nez Pérez 
01 06 08 

Pedro Martfnez Pérez 
01 06 09 

Erasto Martínez Pérez 01 06 10 
Sabino Martínez Pérez 01 06 11 
Elyoenai Ortiz Arteaga 01 06 12 
Estefana Martmez Mendoza 01 06 13 
Gregorio Martínez Mendoza 01 06 14 
Alberto Martínez Mendoza 01 06 15 
Cresencia Martínez Perez 01 06 16 
Irene A. Pérez Candelaria 01 06 17 
Luis F. Mendoza Pérez 01 06 18 
José Mendoza Pérez 01 06 19 
José Luis Vaca 01 06 20 
T eodoro Martínez Pérez 01 06 21 
Juan Manuel Estrada Marf 01 06 s · inez 22 

ant1ago Monroy Muñoz 01 07 01 Javier Monroy Muñoz 01 07 02 
01 07 03 

-
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Relación de Avecindadós de la Col. Jagüey Blanco, 
... d M" . h 1 mumc1p10 e 1xQu1a ua a 

1 Nombre 1 Zona 1 Manzana j Lote 1 
Jesús Roque Candelaria 01 01 01 
Luciano Roque Candelaria 01 01 02 
Alejandro Rodríguez Pérez 01 01 03 
Reyna Rodríguez Villeda 01 01 04 
Geranio Rodríguez Pérez 01 01 05 
Federico Rodríguez Villeda 01 01 06 
Hilaño Roque Jiménez 01 0'1 09 
Ma. ~unción Pérez Bravo 01 01 10 
Abel Roque Pérez 01 01 11 
Rene Roque Candelaria 01 01 12 
Gilberto Roque Candelaria 01 01 13 
Amado Roque Candelaria 01 01 14 
Rodrigo Hernández Alvarez 01 02 01 
Gabriel Avelino F. Rosales 01 02 02 
Enedino Mayorga Mendoza 01 02 03 

Francisca Pérez Mendoza 01 02 04 

__.,._ ... 

Ismael Chávez Martínez 01 02 05 

Santos Salvador Rivera 01 02 06 

Felipe Salvador Cruz 01 02 07 

Santos Salvador Cruz 01 02 08 

Josue Salvador Cruz 01 02 09 

Angel Salvador Cruz 01 02 10 

EneiQas Salvador Cruz 01 02 11 

Modesto Roque Mendoza 01 02 12 

Humberto Roque Mendoza 01 02 13 

Concepción Roque Jiménez 01 02 15 

Tito Hemández Fernández 01 02 15 

Ma. Del Rosario Hernández Candelaria 01 02 16 

Moisés Medina 01 02 17 

Maura Ortiz Florentino 01 02 18 

Esteban Mendoza Valerio 01 02 19 

Adan Martínez Segovia 01 03 01 

Esteban G. Pérez Candelaria 01 03 02 

J. Jesús Mendoza Cruz 
01 03· 03 

Juan Gálvez Martínez 
01 03 04 

Mario Hernández Fernández 
01 03 05 

Juan Hernández Fernández 
01 03 06 

01 03 07 
Gregorio Hernández Fernández 01 03 08 
Adelaito Hernández Fernández 01 03 09 
Alejandro Hernández Fernández 01 03 10 
José Herrilández Candelaria 01 03 11 
Matilde Avilés Bravo 01 03 12 
Reyna M. Valdez Carbajal 

01 03 13 
Pedro Hernández Zenil 
Luis Manuel Arteaga M. 01 04 01 

Otilio Ortiz García 01 04 02 

Sergio Fernández Martínez 01 04 03 

01 04 06 
Juan Fernández Mendoza 04 07 
Carlos Mendoza Cruz 

01 
01 04 08 

Eligia Castro Hernández 01 OJ. 09 
Roberkl Avilés Ramírez 01 04 10 

Audon Ramírez Estrada 04 11 
01 

Oarío Martínez Hidalgo 

JUN.· 19 20011 
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·· Blanco Relación de Avecindados de la ~º~· J~guey , 
municipio de Mixqu1a ua a 1 

Lotel ¡ zona¡ Manzana I Nombre 
07 04 .. o" 01 Sociedad Cooperativa "Jaguey Blanc 

JUN. ig 2000 

01 07 05 David Zóñiga Martínez . 01 07 06 David Zúñiga Arteaga 
01 07 07 

' 

08 
Mario Zúñiga Arteaga 

01 07 Roberto Chávez Martíne_z 
01 07 09 Ma. Del Pilar Rangel Le_?n 
01 07 10 Cornelio Mendoza Martmez 

~ Corett .. ,,,. 
~ <; Y. n F. ~ o L 

01 07 11 Pilar Monroy Muñoz 
01 07 12 Ramón Estrada López 

1 

Dr-~i;:-gac~én Hcda!go 

Carlos Estrada Martínez 01 07 13 
Basilio Mendoza Zúñiga 01 08 01 
Anastacio Bautista Cruz 01 08 02 

01 08 03 Justino Arteaga León . 

01 08 04 José Guadalupe Hernández Chavez 

01 08 05 
Luis Hernández Chávez 

01 08 07 
Gregario Carranza Chávez 

01 08 08 
Rafaela Hernández Chávez 

01 08 09 
Raúl Hernández Chávez 

T R A N S 1 TO R 1 O·: 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de 
su publicación en el Periódito Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL. EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE soro, HGO., A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 
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. , 
DIP. JOSE PABLO GUI O URIBE MUÑOZ. 

DIP. PEDRO MOLAN 
BACILLO. 

SECRETARIO: 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 51 y 
71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A 
BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA y 

DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO IDALGO 

GEL NUÑEZ SOTO. 
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1: 11 •1!, lfi•] 
-HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

UC MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBE.RNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ~E 
CONFIEREN· LAS FRACCIONES 11 Y XL DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que uno de los objetivos"fundamentales de mi gobierno ha sido promover la "''·'. 
modernización y eficiencia de los servicios públicos, para hacerlos más capaces de 
responder a los nuevos requerimientos del desarrollo social del Estado. 

SEGUNDO.- Que en congruencia con fo anterior, se actualizó el marco jurídico de los 
organismos públicos, a efecto de hacer frente a la creciente demanda de los servicios del 
agua para consumo humano y otros usos y así coincidir con los fines que el Estado 
persigue de otorgar éstos con la eficiencia, eficacia y productividad que la sociedad 
hidalguense reclama. 

TERCERO.- Que co.n la publicación e~ el P~riódico Oficial del Estado de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado, se concreto la primera fase del esfuerzo para reord 

1 
· f · , d 1 · t d d 1 • • enar a compleJ~ utnc1on ed.os phr?bs.ta ores e os serv1c1os públicos del agua, alcantarillado y 

saneam1en o y erra 1car a 1 os y costumbres que provocan un marcado desperdicio de agua. 

CUARTO.- Que el Reglamento es un instrumento normativo cu as · . . 
orientadas a precisar los preceptos generales conten·rd Y

1 

Ldtspos1c1ones están 
d d l. . , os en a ey y a . . asegurar su a ecua a ap 1cac1on. proprcrar y 

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE: 

REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL 
DE AGUA y ALCANTARILLADO 

TITULO PRIMERO 
Capítulo 1 

Disp0 · · 
s1c1ones Gener:ales 

Artículo 1.- Las disposicion d 
interés ~eneral y tiene~. por objeto~= u~ prese~te ~e~lamento son de , 
Alcantanllado, para facilitar su aplicacT· r las d1spos1c1ones de la L E orden Publico e 

on. ey statal de A 
gua y 

,. 
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Artículo 2.- La prestación de los servicios . bl" 
Estado de Hidalgo, sólo podrán otorgarla: pu ic9s de agua y alcantarillado en el 

l. Los Municipios; 

2. Los Organismos Operadores Muni~ipales; 

3. Los Organismos Operadores lntermunicipales ; 

4. La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado y 

5. Los Concesionarios. 

~rtículo 3.- La prestación de los servicios antes referidos, constituyen en el Estado 
de ~1dalgo, un servicio público que estará regido por la Ley, las Normas Oficiales 
Me~1canas relativas a la materia, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. · 

Articulo 4.- La Comisión Estatal del Agua Y Alcantarillado promoverá en la entidad 
la descentralización de los servicios públicos de agua Y alcantarillado y coordinará a los 
prestadores de dichos servicios, ejerciendo la rectoría a fin de orientar, apoyar y 
asesorar sus actividades, buscando siempre el buen desarrollo de los servicios 

hidráulicos. 

Artículo 5.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

1. Acuerdo de arbitraje: manifestación de la volun.tad de las partes de 
someterse al arbitraje de la Comisión respecto de las controv~rs1as que hayan surgido 

0 

puedan surgir entre Jos prestadores de .Jos s~'."icíos con motivo de la prestación de los 
servicios del agua o de una determinada relac1on contractual entre ellos, 

Aforo: el volúmen del líquido que fluye po_ r un conducto o caudal en la unidad 
11. 

de tiempo; 

111 Albañal exterior: Ja parte dEil conducto .que desaloja. agua~ pluviales y 
~ · d'da desde el pavimento o altneam1ento del predio, hasta la conexió 

residuales, compren 1 . n 
a la atarjea; 

'" Albañal interior: la parte del· condu.fo' ;::::ia d::ª~~~ a~uas pluviales y 
residu;Jes, comprendida en el interior de un pre ' , ex1on con el albañal 

exterior; · . . e a ua con fines deportivos, terapéuticos 0 de recreación 
v. Alberca: deposito d t geforzado 0 cualquier otro material estructural· 

construido con muros de concre o r , 
v1 Acueducto: conducto natural o artificial ya. sea superficial, subterráneo o 

elevad~ para conducir agua de una fuente de abastec1m1ento a un depósito determinado 

0 
a la red de distribución; 

vn. Amortiguador de golpe de ariete: el mecanismo para disminuir Ja sobre 

d 
a tubería cuando se corta el flujo del agua· 

presión que se pro uce en un · 

At 
. . la parte del alcantarillado que recibe las aguas pluviales Y las 

VIII. aqea. ~ teriores· 
residuales conducidas por los albanales ex , 

. de concreto o mampostería que rodean las bocas 
IX Brocales. los antepechos b. · n como pozos de visita o ca1·as de · · 

· t'l · · 'dos tarn 1e urnon que 
de pozos de ven 1 ac1on, conoc1 alcantarillado Y drenaje; 
permiten el acceso a los conductos de 

71 
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72 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

x Caja de válvulas: estructura construida a base de muros y los~s de concreto 
para a.lojar mecanismos_ d~ co~!rol y regul.ación de caudales, con el objeto de .o~erar 
líneas de conducción y d1stnbuc1on de agua, 

XI. Cárcamo: estructura para alojar agua; 

XII. Carro cisterna: vehículo acondicionado para el transporte de agua; 

XIII. Cisterna: depósito subterráneo para almacenar agua; 

XIV. Clave: el punto más alto de la sección transversal de un tubo o conducto; 

Coladera pluvial: la estructura con rejilla, colocada ya sea en la banqueta o XV. 

en el arroyo, que permite el acceso del agua pluvial al sistema de alcantarillado y 
drenaje; 

xv1. Colector: conducto principal en donde convergen aguas pluviales y 
residuales de la red secundaria de drenaje; '- 1 

XVII. · Conductos: las tuberías y canales que permiten el flujo de agua; , 
xvm. Cuadro: conjunto de tuberías y piezas que se ubican en los límites de los 

predios para el suministro de agua; 

x1x. La Comisión: La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado; 

XX.' Desazolve: extracción de residuos "sólidos acumulados en tubería pozos, 
fosas sépticas y en general en cualquier estructura hidráulica natural o.artificial; ' 

xx1. Fosa séptica: depósito sanitario donde se acumulan aguas residuales pa 
un tratamiento primario; · ra 

XXII. Hidrante: surtidores de agua de diferentes diámetros para servicio Público· 
, 

XXIII. Ley: se entenderá que se trata de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado· 
, 

XXIV. Ley Ecológica: la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb· t 
Estado de Hidalgo; 1en e del 

. xxv. Llaye d.~. ci!;'rre brusco: la que tiene un mecanismo que con un giro de la 
manivela de un cuarto de vuelta, corta el flujo del agua; 

XXVI. Línea de Conducción: obra hidráulica que se r d 
aguas de las fuentes de abasto a las redes de distribución· ex ien e para conducir las. 

, 
XXVII. Línea de Distribución· obra hid , I" 

aguas de la linea de conducción a.los lugare~~ue'~:0~ue se extiende para distribuir las 
' 

XXVIII. Medidor: instrumento que sirve .. 
pasa por una tubería; · para cuantificar el caudal o flujo de a 

. 9Ua que 
~XIX. Normas Oficiales Mexicanas (N.O.M . . .. 

autoridades federales, en los términos d ¡}- las d1spos1c1ones expedidas 
Normalización y que resulte de aplicación obl~ at~ri Ley Federal sobre Metroibº! las 
del agua y para regular ·las descargas de 2gu ª Pa~a regular y conservar la g 1 ~ Y 
alcantarillado del Estado; as residuales a la red de d cal~dad 

renaJe o 
xxx. El prestador o los prestadores: ent 

agua potable y alcantarillado, saneamiento dre q~e pre~ta los servicios Púbr 

'· 

• enaJe pluvial; ya sean los M 1 ~os de 
un1cipios. __c__J 
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Organis.mos . Operadores Munici ales 
Conces1onanos o la propia Comisió~· , 

Organismos o peradores lntermunicipales, -
1 

. XXXI. Planta potabilizadora: instalación industri 
unidades de proceso que mejora la calidad del agua pal colmpuesta por un conjunto de ara e consumo humano· 

XXXII .. Pla.~ta de tratamiento: sistema de unidades d , 
de c?n.tammac1on de las aguas residuales, de conformide groceso para depurar niveles 
ecolog1cas establecidas; ª con las normas de salud y 

XXXIII. Red primaria de drenaje: sistema d t b , . , . a 60 centímetros· e u enas cuyo d1ametro es igual 0 ' mayor 

xx_x1v. Red secundaria de drenaje: sistema de tuberías cu o . , 
60 cent1 metros y en el cual se conectan los tubos de descarg dy ld1ametro. es menor de ª e os usuarios· 

' 

t d o m egrado a los 

di

. xxx .. v. Reducto. r. de fluJ·o: artefacto que adicionado · t 
spos1 ivos e serv1c10, reduce el flujo de agua; muebles Y 

XXXVI. Reglamento: el presente ordenamiento; 

. XXXVII. Riego agrícola: la utilización de aguas estatales para la actividad d . 
cultivo y cosecha de productos agrícolas; e siembra, 

, XXXVIII. Tanque de almacenamiento: depósito artificial para almace 
volumenes de agua que posteriormente serán distribuidos al sistema hidráuli~~'. grandes 

XXXIX. Tinaco: recipiente o depósito de diversa forma, tamaño y diferente . 
para almacenar pequeños volúmenes de agua; material 

XL. Toma tipo cuello de garza: conexión a la red de distribución con . 
para llenar carros cisterna y depósitos de agua; medidor, 

XLI. Verificador honorario: el vecino que sin tener función administ t' . 
remuneración, presta colaboración a Ja sociedad coadyuvando con las autorid ~a iva ni 

el cumplimiento del presente Reglamento; ª es para 

Los términos incluidos en el artículo 3 de la Ley, se entenderán de la 
señalada en ese mismo precepto, para Jos efectos de este Reglamento. forma 

TITULO SEGUNDO 
Capítulo 1 

De las Sesiones de la Junta de Gobierno 
de la Comisión y de los Organismos Operadores. 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno es la máxima autoridad de la Co ... 
Organismos Operadores y sesionarán ordinaria Y extraordinariamente. rnision Y de los 

Las sesiones ordrnarias de la Junta de Gobierno de la Comisión se f 
d d 

- · e ectua · 
los meses de enero, abril, julio, y octubre e ca ª ano Y las de los Or ran en 
Operadores en los meses de febrero, junio Y octubre de cada año. garnsrnos 

A
rtículo 7. • Las sesiones extraordinarias de la Junta de Gobierno de 1 . · d s · a Com· · 

se llevarán a efecto tantas veces y cuan ° sea nece ano convocarlas y en 
1
s1ón 

tratarán entre otros los siguientes asuntos: ellas se 
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74 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

a) Aprobar las acciones necesarias para la ejecución. de las atribuCio.nes. _que 
transfiera la Federación a la Comisión a través de los convenios de descentral1zac1on o 
coordinación que suscriban; 

b) Otorgar poderés para. pleitos y cobranzas y para actos de administración o de 
dominio, así como la revocación o modificaciones de los mismos; 

e) Resolver los asuntos que en materia de servicios. públicos y uso de aguas 
tratadas se sometan a su consideración; 

d) Autorizar la contratación y suscripción de los créditos necesarios para la 
prestación de los servicios públicos y realización de obras o adquisiciones; 

e) Aprobar y expedir el Reglamento Interior de la Comisión y sús modificaciones; 

t) Establecer las bases y normas para la adquisición, arrendamiento y enajenación 
de los biene.s muebles e inmuebles que la Comisión requiera realizar para sus fines; 

,, 

g) Avalar las operaciones que refiere el inciso anterior, asi como la emisión de las ""~! 
medidas y condiciones en la observancia de los lineamientos que dicten las autoridades 
competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras; 

h) Aplicar las sanciones que procedan, a los prestadores; 

i) Avalar al Director General para que celebre los actos J'ur'id'icos de d · · d · · t · · d 1 b' . . . om1nio y a m1rns rac1on e os 1enes de la Com1s1on, necesarios para el buen f · · t d 
la misma- unc1onam1en o e 

' 

j) Autori~ar la~ er?gaciones extraordinarias con cargo al presupuesto que d · 
del programa f1nanc1ero; • enven 

k) Aprobar o modificar, según . proceda a 1 •• 

correspondientes a los procedimientos arbitrale ' os proyectos de resoluc1on 
s que se sometan a la Comisión; 

1) Los demás asuntos que ¿0 r su n~turaleza 
0 

u~ . 
fecha de la siguiente sesión ordinaria. gencia no puedan posponerse a la 

Artículo 8.- En las sesiones ordinarias se tr t á · 
el objeto de la Comisión. ª ar cualquier asunto relacionado con 

Lo establecido en los dos artículos ante . 
Junt~ d~ Gobierno de. los Organismos Op~~~~~r!~ obse~~rá para las sesiones de la 
cons1derandose los asuntos correlativo , , , ~unic1pales e lntermunicipales 
Y funciones. s, segun su amb1to de competencia, atribucione~ 

Artículo 9.- Las sesiones d 1 -
Organismos Operadores, Munici a~ as Juntas ~~ Gobierno de la Comi . , 

en los respe~tivos domicilios de ~st~: ~ ~~~~mp ~nic1pales, se celebrarán pr:;~~Xte~e~~! 
en lugar distinto. c1onalmente por acuerd d . 

o e su Presidente 

Artículo 10.- En la primeras . , . 
nombrará al Secretario y se dará es1on ordinaria de los Organismos 1 .. 

de los servidores públicos del 0ª co~ocer la Estructura Orgán· ~termunic1pa1es, se 
aprobación por parte de la Junt drganis~o que presente el D~ca Y os nombramientos 

a e Gobierno. irector General para su 

Respecto a la Comisión en la . 
· • Primeras · · se presentara la Estructura Orgáni . , es1on ordinaria se . 

ca, asi como el Progr nombrara al Secretario 
ama Anual Hídrico Estatal el , 
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Presupuesto anual de Ingresos y E Junta de Gobierno para su aprobaci~~~sos y el calendario de sesiones ordinarias de la 

En la primera sesión de los Or a . se dará a conocer la Estructura O~ ~1~mos Municipales, se nombrará al Secretario Y 
aprobación de la Junta de Gobierno. garnca que presente el Director General para la 

En la primera sesión ordinaria de d -Opera~ores, presentarán para su aprob ~? a ano, la Comisión y los Organismos 
Operativo Anual. ac1on a la Junta de Gobierno, el Programa 

En la última sesión ordinaria . la Comisión y los Organismos O ~ue se celebrara _en el mes de octubre de cada año 
de Gobierno, el proyecto del P pera ores, presentaran para su aprobacióii ante la Junt~ 
al ejercicio del año siguiente. resupuesto Anual de Ingresos y Egresos, correspondiente 

. Los suplentes de los miembro d 1 J . . facultades que los propietarios. s e a unta de Gobierno, e¡ercerán las mismas 

· Artículo 11.- Para que la apert d 1 • 
válidos, se requiere como mínimo la ~~~te~ci:sd!~~1~¡~!/ ~~~ ~~~e~d~s tomados sean 
la Junta de Gobierno de que se trate. e os miembros de 

. Artículo 12.- Los Presidentes de las Juntas de Gobierno tendrán la · · 
funciones: s s1gu1entes 

l. Representar a la Junta; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Presidir las sesiones; 

Dirigir y moderar. los debates durante las sesiones; 

Dictar las políticas necesarias para mejorar el funcionamiento de la Junta y 
proponer a los demás miembros, las reformas procedentes para tal efecto; 

Convocar a los integrantes de la Junta e invitados en su caso, a las 
sesiones ordinarias con diez días hábiles de anticipación y a las 
extraordinarias con tres días hábiles de anticipación, en todos los casos se 

notificará por conducto del Secretario; 

VI. Las sesiones extraordinarias se convocarán por acuerdo del Presidente o a 
petición de cualquiera de Jos integrantes o del Director General de Ja 
Comisión o del Organismo Operador, según el caso. 

VII. Someter a consideración de la Junta de Gobierno Jos programas de trabajo 

que presente el Director General y 
VIII. Las demás que por acuerdo de los miembros Y otras disposiciones legales 

le sean conferidas. · 
Artículo 13 .• El Secretario de la Junta de Gobierno tendrá las funciones siguientes: 

coordinar las actividades de. la Junta; 
l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

' Elaborar las convocatorias de las sesiones ordinarias Y extraordinarias· 

Formular el orden del día; 
Pasar lista a los miembros convocados a la sesión correspondiente; 

Elaborar las actas y llevar el libro de registro correspondiente y demás 

documentación relativa a los asuntos tratados; 

Leer el acta de la sesión anterior a \os miembros de la Junta de Gobierno; 

Llevar el seguimiento a los acuerdos tomados; 
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VIII. Difundir los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno y 

IX. Cumplir con las encomiendas que le haga la Junta de Gobierno. 

Artículo 14.- El Secretario antes de iniciar la sesión, se cerciorará que los 
integrantes convocados hayan sido debidamente notificados y posteriormente pasará 
lista de presentes; en caso de no existir quórum, lo informará al President~, quien deberá 
proceder a citar a los presentes y ausentes dentro de los ocho días naturales siguientes 
para la celebración de la sesión correspondiente. 

De cada una de las sesiones se levantará el acta correspondiente, la cual debe 
contener como mínimo los siguientes requisitos: 

l. Lugar y fecha de la celebración de la sesión; 

11. La hora de apertura y la de clausura de la sesión; 

111. El nombre del Presidente de la sesión· 
' 

IV. 

v. 
La relación de los integrantes titulares o suplentes, presentes y ausentes; 

El orden del día· 
' 

VI. 

VII. 

La relación de asuntos tratados y acuerdos tomados; 

Seguimiento de los diversos programas que se ejecuten; 

VIII. 

IX. 
Relación de los comités de trabajo que surjan de los acuerdos tomados· 

• 
Nombres de sus integrantes y 

Asuntos generales. X. 

Lo~ acuerdos se tomarán por ma oría d . 
teni~ndo voto de calidad en caso de ~m e V?tos de. los miembros presentes, 
haran constar los votos en contra y su nfo~~~¿~~~n presida la sesión. En el acta se 

TITULO TERCERO 

Capítulo 1 

. De los Consejos Técnicos. 
Artículo 15.- Los Con se. T, . -

Y 56 fracción XVIII de la Ley ~~~ntegecnicos que refieren los artículos 16 39 ~ . , 
, ran de la forma siguient . , iracc1on XVIII 

a). Comisión Estatal miemb e. 
' ros permanentes: 

Director General de la Comisión Estatal del 

Representante de la Se ta , Agua Y Alcantarillado· 
ere na de D , 

Representante de la e . . , esarrollo Social; 
om1s1on Nacion 1 d 

Representante de la S , a el Agua; 
ecretana de Finanza 

Representante de la Secret , s y Administración· 
ana de Obr p , , 

Representante de la Se t . as Ublicas; 
ere ana de Agricultura· 

f 
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Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

Representante de los Servicios Coordinados de Salud· 

Representante del Consejo Estatal de Ecología ' 

Repres~ntante del Instituto de Vivienda, Desarrollo Urbano y 

Asentamientos Humanos· 
' 

Representante del Consejo Coordinador Empresarial; 

Representante de los Agricultores y 

Representante de los Usos Público Urbano. 

b) Organismos lntermunicipales, miembros permanentes; 

Director General del Organismo; 

Representante de la Comisión Nacional del Agua; 

Representante de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado; 

Representante de la Secretaría de Desarrollo Social· , 

Representante de la Secretaría de Agricultura; 

Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

Representante del Consejo Estatal de Ecología; 

Representante de los Servicios Coordinados de Salud; 

Representante del Instituto de Vivienda, Desarrollo Urbano y Asentamientos 

Humanos; 
Presidentes Municipales de cada uno de los Municipios que conforman el 

Organismo; 
Representante del_ Consejo Coordinador Empresarial; 

Representante de los Agricultores; 

Representante de los Usos Público Urbano . 

e). Organismos Municipales, miembros permanentes; 

Presidente Municipal; 

Director- General del Organismo; 

Representante de la Comisión Nacional del Agua; 

Representante de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado; 

Representante de la Secretaría de Desarrollo Social; 

Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

Representante del Consejo Estatal de Ecología; 

Representante de los Servicios Coordinados de Salud; 

U b no y Asentamientos 

R nta
nte del Instituto de Vivienda, Desarrollo r ª 

eprese 
Humanos 
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Representante del Consejo Coordinador Empresarial; 

Representante de los Agricultores y 

Representante de los Usos Público Urbano. 

21 de Agosto de 2000. 

6~:á~d~º;ci~~e~~:~a~:s~er~~~~:!ºso O~~~:~;~~~~~v~~~d~ s:~ió;a~~c~~~~~¿~ a~=: 
necesaria por la naturaleza de los asuntos a tratar. 

Artículo 16.- Los Consejos 
integración de los programas que 
Operadores. 

Técnicos se encargarán del estudio, anál~sis e 
deban ejecutar la Comisión y los Organismos 

Artículo 17.- Los Consejos Técnicos tendrán las funciones siguientes: 

1.- Desarrollar los objetivos y estrategias señaladas en el Programa Anual 
Hídrico Estatal; 

11.- Elaborar programas en coordinación con otras Dependencias o E~ti~ades 
de la Administración Pública Federal Estatal o Municipal, con el propos1to de 
establecer acciones conjuntas enca,,;inadas a dar soluciones a las diferentes 
necesidades prioritarias que se presenten conforme a los lineamientos del Programa Hídrico; 

111.- Ser órgano de consulta en materia de planeación y desarrollo integral 
hidráulico de los Organismos Operadores y la Comisión; 

IV.- Las demás que le sean conferidas para el cumplimiento de sus fines. 

Los Consejos Técnicos generarán información para cada uno de sus integrantes y la 
presentarán a la Junta de Gobierno o al Director General, según sea el caso, en el mes 
de enero de cada año para la ejecución de los programas correspondientes. 

Artículo 18.- Los Consejos Técnicos sesionarán siempre que sean convocados 
por su Presidente. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo semestralmente y las 
extraordrnanas las veces que sean necesarias. 

El lugar de celebración de cada sesión será determinado por el Presidente. 

Las sesiones del_ Consejo Técnico de la Comisión podrán ser Estatales, Regionales o Municipales, segun el asunto a tratar. 

Artículo 19.- Para la debiQa d' . , , . 
realicen las Dependencias "y Entidade~~! macion_ ~e tra~1tes. Y. procedimientos que 
Municipal, relacionados con los servicio ~a 

1
Admmistrac1on Publica Federal, Estatal o 

Consejos Técnicos, elaborarán un manua~ e agua .. los Prestadores a través de sus 
y acciones de cada una de ellas. de procedimientos que coordine los objetivos 

Artículo 20.- Los Presidentes de los C . , . 

funciones: onse¡os Tecmcos, tendrán las siguientes 
l. 

11. 

111. 

Coordinar los trabajos del Co . T, . 
nseJo ecnico· Vi~ilar q~e en ta estrlJciuración de los ' 

Y lineamientos emanados del P - Programas se observen las políticas 
rograma Anual H'd · E Constituir formalmente los e .t, 1 neo statal; 

d.fi . om1 es de traba· 
o mo 11cac1ón de Jos programas; Jo Para la elaboración, análisis 

·. 
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~olicitar a cualquier De . 
infor'!lación que requieran 1~:~denc1a Federal, Estatal o Munícipal la 
trabajo para el cumplimiento demtegraf nte~ del Consejo o de los Comités de 

sus unciones y 

Las demás que se 1 
. e confieran para el cumplimiento de sus funciones. 

. Capítulo 11. 
Del Funcionamiento de los Consejos Técnicos. 

Artículo 21.- En las sesiones de 1 C . . . 
tendientes a: os onse1os Tecrncos, se tratarán asuntos 

l. Diseñar los antepro · t 
plazo; yec os de los programas a corto, mediano y largo 

11. Emitir opinión s b 1 Operadores o la o be ~~, consultas que formulen los Organismos 
funciones y om1s1on, sobre aspectos relacionados con sus 

111. Los demás asuntos que se sometan a su consideración. 

1 
• ~rtículofu22~- Los miembros permanentes de los Consejos Técnicos contarán con 

as s1gu1entes nc1ones: · ' 

l. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias ante el Presidente del 
Consejo, para su convocatoria en caso de que éste lo considere procedente; 

11. Acordar la remisión a la Junta de Gobierno o al Director General, según se 
trate de la Comisión, de Organismos Operadores Municipales e lntermunicipales; 
los asuntos y medidas tomadas en las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

111. Proponer a los miembros presentes, la integración de los comités de trabajo 
para la realización de tareas específicas que se desprendan del resultado de sus 
funciones; 

IV. Designar a los miembros encargados del seguimiento de los acuerdos 
tomados en las sesiones y del cumplimiento de las tareas _específicas que se le 
encomienden a los comités de trabajo y 

v. Las demás necesarias para el buen funcionamientq del Consejo, que no 
contravengan otros ordenamientos legales. 

Los acuerdos que se tomen en el seno del Consejo, serán por mayoría de votos de los 
miembro~ presentes, teniendo voto de calidad en caso de empat~. quién presida la 
sesión. 

En la primera sesión del Consejo Técnico se nombrará al Secretario, las propuestas que 
presenten los integrantes del Consejo, serán analizadas Y aprobadas por mayoría de 

votos en fa misma sesión. 

Artículo 23.- El Secretario del Consejo Técnico tendrá l~s funciones siguientes: 

l. Coordinar el funcionamiento del Consejo; 

". 
Preparar las convocatorias de sesiones ordinarias y extraordinarias; 
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111. Cond~cir las sesiones de acuerdo con el orden del día propuesto; 

d 1 · nes y demás documentación Llevar el libro de registro de actas e as ses10 
que se deba agregar a ellas; 

IV. 

v. 

VI. 

VII.· 

Leer el acta anterior de la sesión de Consejo; 

Realizar el seguimiento de los acuerdos y tareas específicas que le sean 
asignadas a los comités de trabajo; 

Coordinar la formulación del inf~rme anual de a~tivi~a~~=~~I ;~~s~j~e¿~~ 
debe ser puesto a cóns1derac1on de l_a Junta e o 
General, según la naturaleza del Organismo; 

VIII . Difundir entre los miembros presentes los avances mensu_ales del 
seg~imiento de las acciones específicas y acuerdos tomados en las sesiones del 
Consejo: y · 

IX. Las que le sean encomendadas en el seno del Consejo. 

Capítulo 111 

De la Extinción de los Organismos Operadores 

Artículo 24.- Para la extinción de un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal o la desincorporación de uno o más integrantes de los 
Organismos lntermunicipales, se deberá observar las mismas formalidades seguidas 
para su constitución, o incorporación, y se llevará a cabo mediante el proceso de 
disolución y liquidación, que para tal efecto señale y ejecuten los Comisarios 
correspondientes, quienes en todo caso deberán considerar para emitir sus resoluciones, 
a fin de no afectar los intereses de los usuarios, cuando menos loS siguientes elementos: 

l. Número de localidades; 

11. Número de habitantes por localidad; 

III. Número de localidades y habitantes que cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado; 

IV: Número de usuarios que se encuentra·n registrados con contrato de prestación de serv1c10; 

V. Cantidad de predios urbanos t· · · mumc1pa; 
• • 

1 
que se 1enen registrados en la oficina de catastro 

VI. Fuentes de abastecimiento de agua Potable, tipo y condiciones; 

VII. Inventario de bienes pertenecientes al 
0 

. 
· rganismo; 

VIII. Dictamen de auditoria de 
1 

. 

del Organismo; os estados financieros inicial y final de la vigencia 

IX. Acta de entrega _ recepción d 
1 

. 
e os bienes y rec . 

, ursos del Organismo; X. Las demas de carácter técn· . . . 

función del Organismo y ico, administrativo Y financiero, inherentes a la 

' r ' -···r ~-:._ 1 
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XI. Establecer las bases par 1 • • s1 
público del agua. a a contrnuacrón de la prestacr·o·n del servicio 

. . ~os exp~dientes técnicos, ad . . . 
extmc1on o desmcorporación del 

0 
mrn.rstratrvos Y financieros que se integren 

someta a consideración del Congr rganismo Operador, se anexarán al decreto ~~ra 
1

ª 
eso del Estado para su aprobación correspondient!. se 

Capítulo IV 

De la Actuación de 1 . Púbr os Prestadores de los Servicios 
icos de Agua Y Alcantarillado. 

Artículo 25.- La actuación de 1 . . 
alcantarillado, se regirán por la Ley os ~restadores de los servrcros. públicos de agua y 
Estatal y de Desarrollo que aprueb~n es e Reglam~nto Y los Programas Anual Hídrico 
deben elaborarse en ·congruencia con sus re~p~ct1vas J.un.tas de Gobierno, los cuales 
Estatal de Desarrollo En el los obJetrvos y pnondades establecidas en Plan 

· caso de los M · · · · . 
además de acuerdo con lo que esta unrcrpro~ Y ~~s Con~~sronanos, actuarán 
sociales, respectivamente. blezcan la Legrslacron Munrcrpal y los estatutos 

TITULO CUARTO 
Capítulo 1 

De la ~i~~lancia, Control y Evaluación de la 
Comision Y los Organismo Operadores. 

A~ículo 26.- Los ~~~isarios designados por el titular da la Secretaría de la 
Contr~lorra para la. ~om1s~o~ Y Organismos Operadores lntermunicipales, deberán 
cumplir con los requ1s1tos ex191dos en los ordenamientos correspondientes. 

Lo establecido en el párrafo anterior. se observará por los Comisarios que el 
Síndico Procurador designe para los Organismos Operadores o Dependencias de 

carácter Municipal. 

En el caso de Concesionarios, ta designación del Comisario se hará en los 

términos de sus estatutos sociales. 

Artículo 21.- Los Comisarios vigilarán y evaluarán.la a.ctuación de la Comisión Y 

de los Organismos Operadores y tendrán las siguiente atnbuc1ones: 

1
• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 

reglamentarias; u. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos a\ sistema 

de control y evaluación gubernamental; 

111. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de \os sistemas de Programación-

Presupuestación; 

IV. Vigilar que la Comisión y los Organismos Operadores ejecuten sus 

actividades conforme a sus Programas correspondientes. asi como que cumplan con tos 

acuerdos que emanen de sus Juntas de Gobierno; 

v. Promover y vigilar que ta Comisión y tos Organismos Oper~dores e_stablezcan 
indicadores básicos de gestión en materia de operación Y atencion al publico, que 

permitan medir y evaluar su desempeño; 
. . f rrnularán recomendaciones y 

VI. Con base en las evaluaciones, \os Com1sanos 
0 
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emitirán opinión por escrito a la Junta de Gobierno, dicha opinión contendrá cuando 
menos, \os siguientes aspectos; 

a). Integración, estructura y funcionamiento del Organismo; 

b). Situación operativa y financiera; 

c). Integración del programa y presupuesto correspondiente; 

d). Cumplimiento de la normatividad emanada de las disposicio~es legales 
aplicables y de las políticas generales diseñadas por la Junta de Gobierno; 

e). Los demás que se consideren necesarios; 

VII. Vigilar que los Organismos Operadores proporcionen la información con la 
oportunidad y periodicidad que la Ley s~ñala; 

VIII. Solicitar y verificar que se incluyan en el orden del día de las sesiones de la 
Junta de Gobierno los asuntos que consideren necesarios Y 

IX. Las demás inherentes a su función y las que señale expresamente la Ley y 
este Reglamento. 

Artículo 28.- Los Comisarios podrán solicitar a la Comisión y a los Organismos 
Operadores, la información necesaria con el propósito de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades a cargo de ellos, manteniendo independencia, 
objetividad e imparcialidad en los informes y dictámenes que emita. 

TITULO QUINTO. 
De los Servicios Públicos Relacionados con el Agua. 

Capítulo 1 
Disposiciones Preliminares. 

Artículo 29.- Todas las obras y acciones inherentes a la conducción y distribución 
del agua en la entidad, estarán a cargo originalmente de los Municipios, Organismos 
Operadores Municipales, lntermunicipales o de la Comisión y se realizarán con sujeción 
a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los Prestadores de los Servicios Públicos de agua Y alcantarillado, cubrirán sus 
obligaciones de pago del agua en bloque, conforme a los convenios de coordinación que 
al efecto suscriban. 

. . ~rtículo 30.- Cuando exrsta escasez de' agua potable o se presente cualquier otra 
situa~1_?n. contingente que exija restricciones en el suministro, los Prestadores del 
S~rvicio informarán a la población a través de los medios de comunicación masivos 
exi~t~ntes en los lug_ar~s de su influencia territorial o de cualquier otro medio disponible y 
su~ciente. Las restncc1ones de que se trate se decidirán siguiendo un orden inverso al 
sen alado en el artículo 22 de la Ley. 

Artíc~lo 31.- Cuan?o por causas necesarias deba prestarse el servicio de agua 
potable mediante carros cisterna a la población, los transportistas tienen la obligación de 
presentar ante el Prestador, las autorizaciones que expidan las autoridades 
c?~,P~tentes, que acredrten que los carros cisterna se encuentren en condiciones 
h191en1cas para el transporte y distribución de agua potable para uso y consumo hu 
de acuerdo con los parámetros establecidos en la Norma Oficial Me ~ano 
correspondiente y cuando esta necesidad se prolongue por más de tres meses, d~~~~~ 
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presentar trimestralmente los resultados positivos de análisis, practicados por un 
laboratorio autorizado, que continúen acreditando las condiciones antes citadas. 

La Norma Oficial Mexicana que establece los requisitos sanitarios que debe 
cumplir la cisterna de un vehículo para el transporte y distribución de agua para uso y 
consumo humano, es de observancia obligatoria para los encargados de la operación de 
los sistemas de abastecimiento público y privado o cualquier persona física o moral que 
transporte o distribuya agua para uso y consumo humano a través de esos medios. 

Artículo 32.- El agua potable que se distribuya por medio de carros cisterna para 
uso y consumo humano, podrá ser enajenada por particulares cuando se establezca 
relación contractual con los Prestadores del Servicio para tal fin, quienes en todo caso 
deberán exigir las condiciones a que se refiere el artículo 31 de este Reglamento. 

La comercialización del agua por particulares, derivada de tomas de uso comercial 
o industrial, requerirá autorización del Prestador, previo estudio de factibilidad que este 
último realice, y pago de los derechos correspondientes, debiendo además presentar la 
documentación que se le solicite y los permisos que otras autoridades expidan al 
respecto. . 

Artículo 33.- Para los efectos de este Reglamento se considera como uso distinto 
del agua, la que se utilice en forma diversa a lo señalado en su contrato de prestación de 
servicios. La violación de lo anterior, se sancionará en los términos del Capítulo 1 del 
Título Cuarto de la Ley. 

Si al realizarse una inspección se detecta que se da uso distinto al agua, se 
levantará el acta circunstanciada, se notificará al usuario el cambio de tarifa que 
corresponda y los documentos que debe presentar en el término que se le conceda, para 
poder determinar el período de aplicación de la nueva tarifa y el monto de los derechos 
que en su caso deba pagar. 

Vencido el término sin que el usuario acuda a regularizar el cambio de tarifa, el 
Prestador del Servicio lo efectuará y procederá a cuantificar el adeudo por consumo de 
agua y los derechos que deban pagarse. 

Artículo 34.- Para los efectos de los artículos 109 y 11 O de la Ley, el Prestador 
del servicio notificará a los interesados, por cualquier medio a su alcance, el plazo que 
en cada caso tengan para hacer su solicitud correspondiente. En el entendido de que la 
no contratación por parte del usuario en los plazos señalados constituye infracción en 
términos de lo dispuesto por la propia Ley. 

Artículo 35.- Es potestativo solicitar la instalación de las tomas de agua potable 
para los propi~~arios o pose~dores de predio~ que cuenten con pozos particulares, cuyo 
uso y explotac1on este autorizado por la autoridad competente. · 

Artículo 36.- En la garantía de pagos que se deriven de los contratos temporales 
que señal~ el segu~do párrafo del artículo 106 de la Ley, se estará a lo dispuesto en el 
Código Fiscal aplicable y además debe presentar en orig·inal 1 d t · · 
· ·ente· a ocumen ac1on s1gu1 · 

Personas físicas: 

a) Contrato de arrendamiento vigente; 

b) Escrito de autorización del titular del contrato de prestac· · d . . el 
· b d · f . ion e serv1c1os, para 

cambio de nom re el mismo contrato a avor de quien vaya a 0 t t · actual 
· · d 1 ·1t· ·b · d d sen arse usuario 

del serv1~10; ane~an o e u 1mo rec1 o sm a eu os y el título de ro iedad 0 posesión 
del mencionado titular; P P 
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84 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

e) Identificación personal de ambos; 

d) Fianza a favor del Organismo Operador o pago anticipado de consumo de 
agua; en caso de no existir toma de agua, podrá contratarse con el arrendatario, 
comodatario o usuario, bajo la modalidad temporal, debiendo reunir los requisitos 
anterióres, con excepción del apartado "b". 

Personas Morales: 

a) Acta constitutiva y contrato de arrendamiento vigente; 

b) Poder· general; 

e) Escrito de autorización del titular del contrato para efectuar el cambio de 
nombre a favor del arrendatario, anexando el último recibo sin adeudos y la 
escritura de propiedad del arrendador; 

d) Identificación de ambos; 

e) Fianza a favor del Organismo Operador o pago ·anticipado de consumo de 
agua. 

En caso de no existir toma de agua, podrá contratarse con el arrendatario 
como.datario, o usuario, bajo la modalidad temporal, debiendo reunir los requisitos 
anteriores, con excepción del punto "e". 

Artículo 37.- Cuando se transfiera la propiedad sin observarse lo que di~~one el 
artículo 126 de la Ley, el nuevo adquirente debe dar aviso al Prestad_?~ del Serv1c10 para 
que efectúe el cambio de usuario, debiendo reunir los siguientes requ1s1tos: 

a) Título de Propiedad; 

b) Identificación del nuevo propietario; 

e) Croquis de localización del predio; 

d) Recibo sin adeudos vencidos· , 

e) Firmar nuevo contrato. 

se .. Artículo 38.- Únicamente el personal del Municipio, cuando preste d.irect~mente el 
rvicio, de los Organismos Operadores de la Comisión o de los Concesionarios en su 

caso p d , . ' , d 
b · 0 ran operar tapas de registro, valvulas, toma tipo cuello de garza, llaves e 
a~queta, bocas de riego de'. áreas '1erdes 'y c·amellones y todo tipo de maquinaria 0 

es ructura del sistema del servicio público de agua potable. 

Capítulo 11 

De la Solicitud para la Instalación 
de las Tomas de Agua Potable. 

de ,Artículo 39.- La. s?licitud para la instalación de las tomas de agua. p~table, 
"'beran presentarlas los interesados ante el Organismo Operador, con los siguientes 

datos Y documentos: 

l. Nombre y domicilio del interesado; 

,1 ¡ 
1 
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11. Croquis de localización del predio que contenga nombre de calles colindantes,_ 
número de casa o predio y boleta predialy lugar en donde haya de instalarse la toma; 

111. Den_ominación o razón social del giro mercantil o de la industria de que se 
trate cuando no sea para consumo doméstico; 

IV. Caudal diario necesario y diámetro de la toma que se solicite, para los casos 
de uso industrial; 

v. Original y copia de escritura de propiedad o posesión legal del inmueble para 
su cotejo y en los casos de industrias, además, su acta constitutiva y poder general; 

VI. Identificación con fotografía y firma del interesado o representante legal y 

VII. Las demás que el Prestador del Servicio considere necesarias para la 
integración del expediente administrativo. 

Los solicitantes al momento de presentar su documentación, harán un depósito 
igual a un salari? mínimo ~~-s el impuesto al valor_ ~gregado, para recuperar el costo que 
implica el estudio de fact1b1hdad para el otorgamiento del servicio de agua potable, en 
caso de no celebrarse el contrato en el término de quince días hábiles, posterior a la 
notificación del estudio de factibilidad, el depósito pasará a favor de el Prestador y se 
cancelará el folio de la solicitud. Si el contrato se celebra en el plazo establecido, el 
depósito se abonará al costo del contrato. 

Artículo 40.- Si del -resultado de la inspección y/o de los datos proporcionados por 
el usuario, se observa que es procedente la instalación de la toma respectiva, se 
calculará el costo del presupuesto el cual tendrá vigencia de treinta días de las obras que 
se requieran y el registro de la descarga en los casos de uso comercial o industrial y lo 
notificará al interesado para que dentro de los quince días hábiles siguientes cubra su 
importe. Pasado el término sin presentars~ ~ formalizar el contrato, el presupuesto 

. efectuado quedará invalidado. . 

Una vez acreditado el pago y firmado el contrato de prestación de servicios 
rrespondiente, el Prestador procederá dentro de los diez días hábiles posteriores a la 

fnºstalación de la toma solicitada e iniciará las obras necesarias para poder suministrar el 

servicio. 

Queda prohibido la utilización de pJomo en la instalación de tomas de agua 
le los Prestadores de los servicios que infrinjan esta disposición serán 

pota~ ' dos con multa de quinientos días de salario mínimo diario general, vigente en el 
sanciona · t 
área geográfica correspond1en e. 

Art' ulo 41·.- El diámetro de la toma que se solicite y los diámetros de las tuberías . :e ción deberán estar acordes con las demandas mínimas que las edificacione 
de al_imen ª n 10~ términos de la Ley de Obras Públicas del Estado y las Normas Ofic· 1 s 
requieran e dientes 'ªes 
Mexicanas correspon . 

Artículo 42.- Co~ ~I p~opósito, de facilitar la lectura de consumo de agua potable 
el Prestador del Serv1c10, instalara la toma correspondiente en \os predios . , 
mercantiles o industria~, de t~I forma que el aparato medidor quede ubicado e~ f~~~! 
visible en el límite exterior del inmueble. 
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E los edificios de departamentos, viviendas o locales, por cada departa t n , 1- ·t 1 · t \ . , men o . . d 1 cal deberan so 1c1 arse a ms a ac1on de un aparato medidor ' 
v1v1en a o o , · 

Articulo 43.~ A efecto de dar cun:'plimi:nt~ a \o dispuest~ en el artículo 121 de la 
Ley, el Prestador por conducto de su unidad tecmca correspondiente supervisará que \as 
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obras se lleven a cabo con las especificaciones y calidad de materiales que señale el 
- proyecto autorizado. Asimismo atenderá que los pagos por concepto de estudios de 

factibilidad y de derechos por conexión a la red principal se encuentren totalmente 
cubiertos o garantizados en términos de la Legislación Fi~cal aplicable, antes de 
recepcionar las obras. 

La inobservancia de lo anterior por parte del personal del Prestador del Servicio, 
dará lugar a la aplicación de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
vigente en el Estado. 

Para garantizar el interés fiscal que se derive de los contratos de prestación del 
servicio que refiere la fracción IV del artículo 109 de la Ley, se tomarán como garantías 
las que señala el Código Fiscal aplicable al Prestador del Servicio. 

Artículo 44.- Los derechos por servicio de agua potable se cobrarán a partir de la 
fecha. en que se haya instalado la toma respectiva y de acuerdo con las tarifas 
autorizadas; para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, el 
Prestador del Servicio recabará la firma del usuario en la orden de instalación, para tener 
manifiesta su conformidad y se dé por enterado que la toma ha sido instalada. y con la 
emisión del primer recibo se confirmará la apertura de la cuenta para efectos del pago 
del servicio prest~do. 

Artículo 45.- Los estudios socioeconómicos que menciona el artículo 124 de la 
Ley, serán realizados por el Departamento de Servicio Social del Prestador de que se 
trate Y a falta de aquél; por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, o por la 
dep~ndencia oficial o institución de educación superior que imparta la carrera de Trabajo 
Social, previa solicitud y convenio que al efecto suscriba el Prestador; en ese orden de 
preferencia. 

Artículo 46.- Para los efectos del artículo 124 de la Ley, a los usuarios que 
reúnan las características y condiciones de dicho precepto y este Reglamento, se les 
cobrará la cuota mínima en volúmen y costo, establecida por el Prestador del Servicio 
para consumo por cada toma de agua de uso doméstico; en caso de consumos 
mayores, los excedentes no serán beneficiados con la cuota antes indicada, sino que 
resp~cto de los mismos se estará a lo dispuesto en las condiciones de cuotas y tarifas 
autorizadas y por el ordenamiento Fiscal correspondiente. 

~n todo caso, deberá llevarse una cuenta especial para registro de las tomas 
ben~ric1a~as co~ la cuota fija y los recibos correspondientes tendrán la leyenda "CUOTA 
FIJA· Dejando establecido en los respectivos contratos de prestación de servicios, que 
el beneficio de que se trata quedará automáticamente sin efectos, cuando: 

a) Por cualquier causa se rescinda el contrato; 

h) El usuario deje de encontrarse dentro de uno o más de los supuestos de la 
Ley para poder recibirlo; 

e) El usuario deje de pagar dos o más de los recibos correspondientes; 

d) Haya disposición legal aplicable, ya sea federal o estatal, que lo prohíba, 
suspenda, o modifique su procedencia dejando con ello sin las condiciones 
necesarias al usuario. 

Artículo 47.- Para la terminación del contrato y la baja del padrón de usuarios 
c?n .el correspondiente retiro de la toma desde la red de distribución se observará ei 
siguiente procedimiento: ' 

a) El interesado presentará solicitud escrita especificando número de cuenta y 

.·•: \ 
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medidor y anexando a la misma, copia de identificación personal, último recibo de 
consumo de agua y croquis de localización del predio; 

b) Dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, el Prestador 
del Servicio procederá a realizar inspección, levantando acta circunstanciada en la que 
se recabará la firma de conformidad del solicitante y se anexará, en caso necesario, 
fotografía del lugar de ubicación de la torna que se pretende dar de baja; 

e) Hecho· lo ~nterior, se recabará constancia de no adeudos firmada por el 
personal autorizado para ello por el Prestador; · 

d) Reunidos los requisitos anteriores, dentro de los tres días siguientes, ~e emitirá 
dictamen técnico con vista a informática, contabilidad, presupuesto y archivó, para la 
baja correspondiente, en los casos en que proceda. 

Artículo 48.- Los Prestadores llevarán un registro actualizado y fehaciente de las 
tomas de agua, que contendrá cuando menos, los siguientes datos: 

1. Nombre del interesado; 

u. Ubicación del predio; 

111. Número de contrato de prestación de servicios de agua potable y 
alcantarillado; 

IV. Uso del agua; 

v. fecha de instalación de la toma; 

VI. Diámetro de la toma; 

vu. Númber? y fecha de instalación del medidor y en su caso, \a fecha de su 
cambio o de su ªJª Y 

VIII. Los demás que se requieran en cada caso. 

Artículo 49.- Para los efectos del artículo 47 de este Reglamento, en los casos de 
existencia de dos o más tomas de agua en un solo predio, se observará lo siguie_nte: 

otificará por escrito al propietario o poseed'?r del inmueble los números de 
l. Se ~ t dos indicando las fechas de celebración de cada uno de ellos, los 

contratos regrs ra de ~estricciones y demás datos registrados que permitan su plena 
adeudos, _te~hª!ra que dentro del término de cinco días hábiles manifieste cual de las 
identificación' f vigente. 
tomas quedar 

2_ En su contestación el usuario debe acompañar los documentos siguientes: 

a) Título de propiedad o posesión del inmueble; 

b) Identificación con fotografía y firma y 

e) Copias de los recibos de pagos de los contratos que solicite dar por terminados. 

Si dentro del término c?~cedid? no se emite contestación, se procederá de 
acuerdo a 10 establecido en el ult11~0 parrafo del artículo 1 ~ 1 de la Ley, a trasladar él 0 

1 d dos a un solo contrato, retirando desde la red de distribución las tomas de agua 
os a eu d. d 1 . . d 
d 1 demás y suspen ten o e servicio e agua, hasta que regularice su situación 
e os p tador 

financiera con el res · 
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Artículo 50.- En el caso de solicitudes para la prestación del servicio de agua 
potable y alcantarillado, presentadas por complejos industriales o comerciales, 
condominios y fraccionadores; sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, 
el solicitante debe cumplir, además, con los siguientes requisitos: 

· a). Nombre y domicilio del responsable de la obra; 

b). Proyecto de la obra hidráulica realizado o avalado por perito en la materia, 
que contenga: 

1. El cumplimiento con todos los criterios técnicos que para estos diseños marcan 
los manuales que emite la Comisión Nacional del Agua; 

2. Datos precisos sobre las necesidades de captación y distribución de agua 
potable, así como de captación y desalojo de las aguas residuales y pluviales en los 
términos de la Ley y este Reglamento; 

3. Especificaciones de la calidad del material a utilizar, que garanticen la 
hermeticidad y durabilidad de cuando menos veinte años así como su calidad no tóxica; 
cualidades que deben ser validadas por la autoridad correspondiente; 

e). Documento pidiendo la factibilidad de la prestación del servicio y que 
contenga breve descripción del desarrollo a beneficiar con el servicio, su localización y el 
.ga~to estimado necesario para satisfacer su demanda; debiendo establecerse esta 
estimación a corto, mediano y largo plazos, hasta por un máximo de veinte años. 

Artículo 51.- Una vez presentada la solicitud y documentación requerida, el 
P.re.stador analizará si cuenta con el caudal suficiente para abastecer el gasto solicitado y 
si tiene la infraestructura hidráulica adecuada, si la taita fuera de caudal, se negará de 
plano _la factibilidad, pero si no se contara con la infraestructura, se propondrá la 
constr.u~~ión necesaria con ~rgo al solicitante y si éste no aceptara, se negará también 
la fact1b1hdad solicitada. 

Artículo 52.- En todo caso el Prestador dará respuesta al interesado, dentro del 
término máximo de quince días hábiles posteriores a la presentación de la solicit~d. 

Artículo 53.- El Prestador, para efectos del cobro de derechos por el servicio de 
agua Y alcantarillado los determinará en base al costo total de la infraestructura 
hidráulica con que cu~nta el sistema, prorrateándolo entre los litros por segundo que 
maneja el mismo y estará en función del gasto máximo diario requerido en litros por 
segundo .. 

Capítulo 111. 

Del Uso Responsable, Racional y Eficiente del Agua. 

Artículo 54.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios de los predios, 
casas habitación, giros mercantiles e industrias deberán contar con llaves de cierre 
automático o aditamentos economizadores de ag~a. 

Los excusados tendrán una descarga máxima de seis litros .en cada servicio; las 
regaderas tendrán una descarga máxima de diez litros por minuto; los migitorios tendrán 
una descarga máxima de cuatro litros por servicio. Todos estos muebles deberán cumplir 
con la ~arma Oficial Mexicana y contarán con dispositivos de apertura y cierre de agua 
que ev1!e su desperdicio. Los lavabos y fregaderos tendrán llaves con aditamentos 
econom1zadores de agua para que su descarga no sea mayor de diez litros por minuto. 

Artículo 55.- Respecto de las casas-habitación, construidas antes de la entrada 
en vigor de la Ley y el presente Reglamento, las medidas señaladas en el artículo 
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anterio·r se llevarán a efecto de acuerdo con las especificaciones del programa de 
süstitución de muebles o instalación de aditamentos sanitarios que lleve a cabo el 
Prestador. 

Artículo 56.- Las albercas de cualquier volúmen, deberán contar con equipos de 
filtración, purificación y recirculación del agua. 

Artículo 57.- Las fuentes ornamentales deberán contar con equipos de 
recirculación del agua; en caso contrario se considerará como desperdicio de agua a lo 
que se aplicará la sanción prevista en el _artículo 165 inciso 1 de la Ley. 

Artículo 58.- Identificadas las fugas de agua en las ·instalaciones 
intradomiciliarias, el personal del Prestador levantará el acta correspondiente y se le 
notificará al ocupante del inmueble que cuenta con un plazo máximo de 72 horas para 
su reparación. 

Las fugas de agua hacia el interior de las tomas domiciliarias será responsabilidad 
del propietario o poseedor del predio donde acontezca, quien deberá proceder a su 
inmediata reparación. 

El desperdicio provocado por fugas intradomiciliarias, así como el que resulte de 
mantener innecesariamente abierta una o más llaves de agua, será sancionado en los 
términos de la Ley y este Reglamento. 

Artículo 59.- Se prohíbe el uso de manguera para el lavado de vehículos 
automotores y vía pública; la contravención de lo anterior, será sancionado en los 
términos del punto 1 del artículo 165 de la Ley. 

Artículo 60.- Se p_rohíbe _el uso de agua pota~le ~n los procesos de compactación 
de terrenos 0 viali.dades, el riego ~e p~r9ues y Jar?1~es públicos así como campos 

d rtivos, en estos casos, se debera solicitar el suministro de agua residual tratada al epo .. 
Prestador del Serv1c10. 

Los hidrantes públicos inst~lados para el riego de parques y jardines, serán 

t. dos a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento re1ra · 

se establece como horario dentro del cual podrá realizarse el riego de jardines 
ornamentales, de las 19:00 horas a las 09:00 horas del día siguiente. 

89 

Artículo 61.- Las instalaciones hidráulicas interiores de un predio, conectadas ' 
d. tamente con las tuberías del serv~ci<:> público de agua potable, no deberán tener 

irec .6n con tuberías para el abastec1m1ento de agua obtenida por medio de pozos 
con~x1

1 res· la contravención de lo anterior será sancionado en los términos del punto 6 
part1cu a · 1 L 
del articulo 165 de a ey. 

Artículo. 62.- T~do ac~o encaminado a º.btener el agua de las redes públicas en 
clandestina, sera sancionado de conformidad con lo estable .d 

1 ~º~~~lo 165 de la Ley. c1 o en e punto 1 del 

Artículo 63.- Los tinacos, cisternas y tanques de alm . t d 
respectiv t acenam1en o e agua 

potable deberán tener ~us , 1 r . as das, a fin de evitar la contaminación del líquido 

Periódicamente ~en~~ª~~~~: ;e1~~~~~=s ~etf~q~=~i~i.nacos Y ciste~nas por los usuarios·. 
con el asesoram1e ios cuando as1 se lo soliciten. 

Art'culo 64.- En las tuberías de las instalaciones hidrául·ica . t . 
1 . t 1 t b , . . s m enores de los 

. conectadas directamen. e con as u enas de .d1stnbución de las redes úblicas 
predios, , usarse naves de cierre brusco. La autoridad podrá aut · rl ~ ' 
no debera~ stalen amortiguadores de golpe de ariete. onza as siempre Y 
cuando se in · 
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En ningún caso se podrán instalar bombas que succionen agua en forma directa 
de la red de distribución. · 

Capítulo IV 

De las Derivaciones 

Artículo 65.- Para cada predio, giro mercantil o industrial, se instalará una sola 
toma, salvo los casos en que el Prestador determine técnicamente, sea conveniente 
autorizar una o más derivaciones mediante contrato de prestación de servicios con ~I 
beneficio de la· derivación: 

El dictamen técnico se sujetará a lo que establezca el manual de procedimientos 
de el Prestador. ~ 

Artículo 66.- Cuando se dictamine favorablemente al solicitante, el Prestador del 
Servicio autorizará derivaciones de toma de agua instalada en predios que cuenten con 
este servicio, hacia el mismo predio o predios circunvecinos que carezcan del mismo, 
previo pago de los derechos correspondientes, siempre que no sea mayor el diámetro de 
la toma a 1/2" (media pulgada) para uso doméstico, comercial o industrial. Al autorizarse 
la derivación, se deberán instalar aparatos medidores adicionales, a fin de identificar los 
consumos. 

Artículo 67.- Si el Prestador del Servicio detecta derivaciones no autorizadas que 
be~eficien a otro predio o al mismo, se cancelará físicamente en el momento, si se 
tuviera el acceso y en caso contrario, requerirá al usuario para que retire las derivaciones 
dentro dei-término de tres días, apercibiéndolo que en caso de no acatar lo anterior se 
suspe~derá el servicio hasta en tanto no cumpla con lo ordenado; independientemente 
se aplicará la sanción que corresponda de acuerdo a lo señalado por la Ley Y el 
presente Reglamento. · 

Artículo 68.- No se autorizarán derivaciones si existe servicio público de agua 
potable en la calle donde se encuentre ubicado el predio para el que se solicite. · 

Articulo 69.- Para la instalación de una derivación deberá contarse con la 
anuencia del propietario o poseedor del predio en el que esté instalada la toma de donde 
se trate de hacer la derivación. 

Artíc;ulo 70.- Los interesados en que se les autorice una derivación, deberán 
~re~entar solicitud por escrito en las formas preimpresas diseñadas para este fin, 
aciendo constar los siguientes datos: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

del 11: Croquis de ubicación del predio de donde pretenda hacerse la derivación Y la 
predio ª beneficiar en su caso, giro mercantil o industrial para el que ·se solicita; 

para ellll. Uso d~I _predio y denominación o razón social del giro mercantil o industria 
que se solicite la derivación· 

' 
IV. Nombre d · ·1· , t d hacer 1 d . . , · om1c1 10 Y numero de contrato del usuario de cuya toma se pre en a 
a envac1on· 

' 

V. Uso que pretenda dársele al agua que provenga de la derivación; 

der·i ~!· Firma del solicitante y del usuario de la toma de donde pretenda hacerse la vac1on y 

__ ,,,,,,. ... 
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VII. Otros datos que se consideren necesarios conforme a la naturaleza del 
predio, giro mercantil o industria y a las características de la derivación. 

El Prestador llevará un registro actualizado y fehaciente de las derivaciones que 
autori_ce, a efecto de que se proceda al cobro de los derechos que generan. 

Artículo 71.- Recibida la solicitud dentro de los cinco días hábiles siguientes, el 
personal del prestador, inspeccionará el predio, casa habitación, giro mercantil o 
industria de que se trate y de no existir inconvenientes se autorizará la derivación, previo 
pago de los derechos correspondientes y del costo de las obras a realizarse. Una vez 
efectuados los pagos y firmado el contrato respectivo el prestador deberá registrarla 
independientemente del padrón de usuarios normal y conformar su expediente 
administrativo, acompañando los planos de las instalaciones hidráulicas. 

Artículo 72.- El Prestador verificará que las instalaciones para derivar el agua se 
realicen con apego al dictamen emitido. Si las instalaciones se modifican, el usuario 
contará con el plazo que fije el Prestador del Servicio para que realice las correcciones 
necesarias y en caso de no hacerlo, se le cancelará la autorización, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones que correspondan.· 

Artículo 73.- El Prestador cancelará la autorización otorgada para hacer uso de la 
derivación en los siguientes casos: 

1. A solicitud del beneficiario de la derivación; 

11. Al instalarse el servicio público de agua potable en la calle en donde se 
encuentre el predio que se surta por medio de la derivación; 

111. Cuando la derivación cause perjuicios al servicio de agua del predio del que 
proceda Y 

IV. Cuando el usuario no realice dentro del término que establece el artículo 
anterior, las correcciones que ordene el Prestador del Servicio. 

TITULO SEXTO-
Del Servicio Público de Tratamiento de Agua 

Capítulo 1 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 74.- Las plantas de tratamiento de aguas residuales instaladas o que se 
retendan instalar en. el Estado, cuy~s des:a_rgas de líquidos o lodos se realicen o 

p oyecten realizar al s1st~ma de dre~aJe municipal, deberán contar con autorización de 
pr t ambiental expedido por autoridad competente impac o · 

L.as plantas de tratamiento que se enc~entren en operación al momento de la entrada en 
. or del presente Reglamento, contaran con un plazo de 60 d' d. 

v1g d d · · d. · • 1as para acre 1tar ante el 
Organismo Opera or e su 1uns iccion, la autorización de impacto ambiental. 

Artículo 75.- El tratamiento de las aguas de origen M . . 1 1 
d . 

t . . umc1pa e n ustnal que se 
. a los cuerpos recep ores municipales se llev . 

viertan. . para tal actividad regulan las N, a~a a cabo observando las 
dispos1c1ones que ormas Oficiales Mexicanas. 

Art'culo 76.· Para los efectos del artículo 87 de la L 1 . 
1 . ey, e agua residual que 

suministren los Prestador,es,. .P~ra su reuso o tratamiento deberá aprovecharse conforme 
. . te orden de pre ac1on. 

al s1gu1en 

l. uso Industrial; 
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11. Riego áreas verdes; 

111. Ramo de la construcción; 

IV. Uso· público urbano; 

V. Uso agrícola; 

VI. Otros usos permitidos. 

La tecnología utilizada en las plantas de tratamiento y los criterio~ de calidad 
física, química y biológica del agua residual tratada se sujetarán a lo que dispongan las 
Normas Oficiale~ Mexicanas y al dictamen que emita la autoridad competente, a fin de 
evitar riesgos para la salud. · 

Para la utilización de aguas residuales por parte de establecimientos comerciales 
para el sérvicio de lavado de automóviles, se deberá contar con sistemas de reciclaje 
autorizados por los prestadores. 

Se concede un término de un año a partir de la entrada en Vigor del presente 
Reglamento, para la instalación de los sistemas de reuso de agua o para la construcción 
de piletas suficientes, a los negocios de lavado de autos que se encuentren operando. 

Llegado el término sin cumplir con lo anterior, los contratos de prestación de 
s~rvicio de agua potable quedarán rescindidos y se suprimirá la toma desde la red de 
d 1stribución. 

. Los adeudos que queden pendientes, se recuperaran en los términos de la Ley 
Fiscal correspondiente. 

Artículo 77.- La violación a lo dispuesto en el artículo 88 de la L_ey, se sancionará 
con ~ulta de 100 a 1000 días de salario mínimo diario general, vigente en el área 
~eogr~fica Y en el tiempo en que se cometa la infracción, de acuerdo con lo señalado por 

s articulos 164 y 165 de la propia Ley .. 

~rtículo 78.- Los derechos por. el servicio público de agua residual tratada se 
causaran a partir de la fecha en que se haya instalado la toma respectiva y se pagarán, 
co~forme a las cuotas y tarifas previamente aprobadas por el Congreso del Estado. 

Capítulo 11 
De las Concesiones 

d 1 Artículo 79.- Para el otorgamiento de las concesiones que menciona el artículo 62 
~ ~Ley?· ~?r part~ del ~unicipio, Organismos Operadores Municipales, lntermunicipales 

~e ~d º":1 1~ 1?n, sera mediante licitaciones públicas, observándose la aplicación de la Ley 
qu1s1c1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

con ~?s Concesionarios se regirán por la Ley y este Reglamento, por el título de 
cesion Y por sus estatutos sociales. 

deb ,Artículo 80.- La solicitud de autorización a que refiere el artículo 69 de la Ley 
era presentarse ante el Organismo Operador y contener: ' 

l. Título de Concesión· 
.... -• ' 

U. Causas de la cesión y si es parcial o total; 
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111. Descripción de las obligaciones y derechos pendientes del Concesionario; 

IV. Estudio de la situación financiera del solicitante y del cesionario, con la 
documentación con que compruebe reunir los requisitos legales para ser Concesionario. 

Artículo 81.- Los Organismos Operadores con intervención de la Comisión y 
ésta misma, podrán solicitar a la Comisión Nacional~ del Agua et otorgamiento de 
asignaciones o transmisiones necesarias y debidamente justificadas para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales. 

Artículo 82.- Cuando se trate de aguas de jurisdicción estatal, el Director General 
de la Comisión, conforme a las fracciones XXXV, XL y XLII del artículo 15 de la Ley, 
procurará la invitación de los sectores agrícola, ganadero y forestal, incluyendo 
preferentemente a los representantes de Ejidos, Comunidades, Unidades y Distritos de 
Riego cuya jurisdicción esté dentro del Estado, a las reuniones del Consejo Técnico, a fin 
de enterarlos de los programas a desarrollar en materia de agua para uso de riego 
sugiriendo las ventajas de las concesiones, sin perjuicio de las que tuvieren respecto de 
aguas nacionales. 

Artículo 83.- El ~irector Gener.al de la Co_misión, promoverá reuniones de trabajo 
con los sectores referidos en el . articulo anter~or, con la finalidad de hacerles notar 
propuestas de t~_cnifi_~ación y mejora_ en sus sistemas de riego, así_ como referir las 
ventajas en la utihzac1on de aguas re_s1duales. tratadas y el aprovechamiento de sistemas 
convencionales específicos, para el nego agncola. 

Artículo 84.- Para efectos de los dos artíc~los anteriores las personas físicas 0 

morales que tengan concesiones Cde a_g~~s 1nac1onale~ o. estatales, tendrán derecho, 
. olicitud a recibir de la om1s1on a asesona técnica que dentro de sus 

pre~b,~l.ds des d~ agenda y recursos pueda ofrecer y proporcionarán periódicamente a la 
pOSI 11 a . . .. 

. ma la siguiente mformac1on. mis , 

a) Número de Registro ante la Comisión Nacional del Agua; 

b) Cantidad de agua concesionada; 

c) Cantidad de agua aprovechada; 

d) Características físicas, químicas y bacteriológicas del agua; 

e) Características electromecánicos del equipo que utilizan para su 

alumbramiento; 

f) Tipo de sistema de riego; 

g) Superficie beneficiada; 

h) Tipo de cultivos Y 

i) Fuentes de abastecimiento. 

Permitiendo el ac~~so a sus ins~alaciones para efectos de verificar la información 
recibida y en tales cond1c1ones poder integrar Y llevar un registro confiable y adecuado 

de estas entidades. 

Artículo 85.- Cuando por asignación o cualquier otro título o disposición legal la 

1 Organismos Operadores tengan los derechos de explot . . ' 
Com.1sión o os · 1 estatale d · acion, uso o . de aguas nac1ona es o s, po ran llevar a cab \ t ... 
aprovechamiento derechos a terceros, en los términos de la Ley de o ta ra~srn1s1on o 
concesión de esloTs 'tul o de Asignación correspondiente, en su c~so es, e Lcap1tduloA, de lo 
que disponga e 1 Y a ey e guas 
Nacionales y su Reglamento. 
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TITULO SÉPTIMO 

Capítulo 1 
De la Verificación del Consumo de Agua 

Artículo 86.- Los usuarios serán responsables del correcto uso y conservación de 
los aparatos medidores que se instalen en sus predios, casas habitación, 
establecimientos, giros mercantiles o industrias y deberán reportar todo daño o 
desarreglo de los mismos, así como permitir la práctica de las inspecciones que ordene 
el Prestador, a costa del usuario. 

Artículo 87 .- Cuando de las visitas de inspección practicadas se compruebe 
desperfectos a los aparatos medidores se levantará el acta correspondiente y se retirará 
el aparato para su reparación o reposición. 

Artículo 88.- Si de la lectura de los aparatos medido~es o del historial de consumo 
se deteda que un establecimiento, giro mercantil o industria consume más de trescientos 
metros cúbicos mensuales de agua proveniente de las tuberías de distribución, se llevará 
a cabo la inspección a fin de verificar las causas que determinan los consumos elevados 
de agua, levantando el acta circunstanciada en los términos que señala la Ley y este 
Reglamento, en caso de que no se detecten anomalías, los usuarios estarán obligados a 
presenta~ un estudio cuantitativo de los usos del agua en sus diversas fases, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se conozca el volumen del consumo. 

Si del estudio cuantitativo del uso del agua, se considera que es posible 
establecer un sistema para reducir el consumo, se hará del conocimiento del usuario, a 
efecto de que lo lleve a cabo a su costa; dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que se le notifique . 

. T~atándose de edificios en condominio, la obligación de presentar el estudio 
cuan~tat1vo de los usos del agua existirá cuando el consumo promedio supere los 
doscientos metros cúbicos mensuales. 

Artículo 89.- En caso. de ser toma no contratada, el Prestador determinará 
presuntivamente el consumo de agua de acuerdo a lo estipulado en los artículos 158, 
1~9 Y 160 de la Ley, además de lo señalado en el párrafo segundo del artículo 122 del 
mismo ?rdenamiento y hará saber al usuario el adeudo que resulte del consumo de agua 
determinado presuntivamente. 

TITULO OCTAVO 
Del Sistema de Drenaje y Alcantarillado 

Capítulo 1 
Disposiciones Preliminares 

d Artícu~o 90.- El sistema de drenaje será separado, con una red exclusiva para la 
escarga residual y otra red para conducir el agua pluvial. 

. t . Artículo 91.- Los usuarios deberán contar con las instalaciones adecuadas en el 
'" ~~or 1 de sus p~edios antes de solicitar la conexión de la descarga de las aguas 
r~:~iua es Y, plu~1ales, dado que debe ser separado, las instalaciones interiores del 
P 

0 es~aran dispuestas también separadamente, de manera que no se mezclen las \ 
aguas residuales con las pluviales y puedan llegar a su respectivo albañal exterior. 1 
jardina~~ cas~. de no existir sistema pluvial, el agua de lluvia se conducirá hacia áreas 
corresponsdz. irectamente al arroyo de la calle, el cual hará la función pluvial que le 

. Artículo 92.- Los nuevos desarrollos urbanos deberán incluir la construcción de 
sistemas separados para el drenaje de aguas residuales y pluviales y podrán previo 

-
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premiso de la autoridad competente, optar por la perforación de pozos de infiltración, con 
capacidades para captar los escurrimientos pluviales sobre las superficies cubiertas. 

Todas las calles secundarias, pasillos, andadores, patios y banquetas, deberán 
ser construidas con adoquines, concreto hidráulico o de algún material que permita la 
conducción permanente de las aguas pluviales. 

Artículo 93.- Las aguas residuales y pluviales se deberán conducir de los predios 
edificados a las atarjeas instaladas con tal objeto en la vía pública. En los predios no 
edificados será obligatoria la conexión al servicio de alcantarillado cuando sea 
indispensable o así lo determine el prestador, previo dictamen técnico. 

Artículo 94.- En las zonas donde no exista servicio de drenaje, los propietarios o 
poseedores de los predios deberán construir las fosas sépticas y obras necesarias para 
eliminar las aguas residuales y pluviales con base en los proyectos que al efecto 
apruebe el Prestador. 

Artículo 95.- Una vez efectuadas las conexiones necesarias al sistema de 
alcantarillado, los interesados deberán clausurar las obras que hayan realizado para la 
disposición de las aguas residuales, en términos del , artículo 91 del presente 
ordenamiento. 

Artículo 96.- Ninguna construcción deberá quedar abajo del nivel de rasante de 
calle, pero cuando el albañal interior se localice a nivel inferi?r de la_ atarjea, se dispondrá 
la descarga por bombeo para elevar. el agua, . de~1endo ~nstalarse cárcamos, 
motobombas y demás elemento~ .necesanos para evitar mterrupc1~nes en la operación 
de las aguas residualés y- pluviales acumulad~s los ~ue deber~n ser proyectados, 
construidos, operados y conservados por el u~uano, previa aprobac1on de el Prestador. 

Artículo 97.- En las construcciones en ejecución cuando haya necesidad de 
b mbear el agua freática durante el proceso de cimentación, o con motivo de cualquier 
d~sagüe que se requiera, se descargará el agua e~ un decantador para_ .evitar que 
sólidos en suspensión azolven la red de alcantanllado. La contravencion a esta 
disposición se sancionará conforme a este Reglamento. 

Artículo 98__ Queda prohibido realizar conexiones interiores entre predios para 

desaguar por el albañal de uno de ellos. 

Artículo 99__ cuando se requiera mayor capacidad en el sistema de 
.

11 
d 1 usuario deberá presentar al Prestador, el proyecto de ampliación, las 

alcantan. ª tºi e ·ones que se requieran hasta el punto donde el sistema cuente con la 
obras _e ms ª aci . ara el aumento de caudal de la descarga que se origine con el 
capacidad nec~sanat P total de dichas obras será por cuenta del solicitante. La 
nuevo us~, e cos ~·sposición se sancionará conforme a este Reglamento. 
contravención a esta ' 

. 100 _ Se prohíbe arrojar dentro del sistema de alcantarillado des h 
Articulot'ble~ de sedimentarse Y de obstruir los conductos· grasas 'i·iq .dec os 

. 1·dos suscep ' . sivas 1 , ' UI os o so' . s inflamables tóxicas, corro y en genera' cualquier desecho ob' t, 
susttann~;: que pueda ~Iterar los conductos, estructura o funcionamiento d~I s· Jet o o 
sus ª b. t les sanitarias d - is ema ~ tar las condiciones am ten ª ' . · ~usar anos a la población 0 que h ' 
a ec . . ente incosteable su tratamiento ulterior. • aga 
econom1cam 

A fin de dar cumplimiento a lo pre_sc_rito en ~I párr~fo anterior, los propietarios o 
edores de establec1m1entos, mdustnas y giros mer . 

encar~ados Y pos~e desechos, deb~rán contar con los dispositivos ne cantil~s que 
manejen este tipo Oficiales Mexicanas o el dictamen que emita ~esanos _que 
marquen las Normas a autondad 

competente. 

95 

. d 1 sistema de alcantarillado sólo utilizarán éste para 1 fi 
Los usuarios e • os mes a que 
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está destinado y deberán cuidar y respetar bajo su responsabilidad, que no se arrojen 
dentro de él, materiales que perjudiquen su estructura o funcionamiento. 

Asimismo, queda prohibido arrojar cualquier desecho sólido que pueda obstruir las 
coladeras pluviales instaladas en la vía pública; destapar brocales de acceso y 
ventilación de los conductos del sistema de alcantarillado y dañar directa o 
indirectamente cualquier instalación que sea parte del sistema. 

Artículo 101.- Cuando se detecten anomalías o desperfectos que impidan la 
correcta operación del sistema de drenaje, requerirán a los usuarios para que en el 
término que determine la Unidad Técnica del Prestador, realicen las obras o 
composturas correspondientes, a sus instalaciones interiores. 

Artículo 102.- El Prestador podrá suspender las autorizaciones· de descarga de 
agua residual por el período que requiera la acción para evitar una amenaza a la salud 
pública, cuidar la seguridad y el bienestar de la vecindad circundante o cuando las 
condiciones prevalecier:ites en el sistema de drenaje impidan recibir la descarga. Lo 
anterior será sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el usuario. 

. Articulo 103.- Cuando se detecte que los albañales, red de alcantarillado o 
drenaje, queden obstruidos o deteriorados por las causas a que se refiere el artículo 100 
de este Reglamento, imputables al usuario, el Organismo Operador lo requerirá para que 
~n el término que le señale, realice las obras necesarias de reparación, en caso de 
inobservancia de lo anterior, las obras las ejecutará el Organismo Operador con cargo a 
los propietarios o poseedores de los predios involucrados en los daños, cargándose su 
costo al recibo de pago correspondiente. 

Artículo 104.- El Prestador tendrá la obligación de realizar las obras de 
repar~ción Y desazolve en la red de drenaje de la vía pública, cuando se vea obstruida o 
deteriorada por desechos generados a causa de la prestación de servicios públicos. 

d Cuando se realicen tareas de desazolve, el Prestadbr deberá recoger los 

t ese~hos extraídos en un término de tres días posteriores a la terminación de los 
raba1os. 

Capítulo 11 
De la Conexión de Descargas de Aguas Residuales 

. Artíc4lo 105.- Corresponde al prestador realizar las conexiones de albañales 
eX!en.ores para descarga de aguas residuales y pluviales de predios unifamiliares, 
edificio~ multifamiliares, de departamentos, condominios, conjuntos habitacionales, 
c~merc1ales e industriales y edificios de servicios administrativos, de reunión, públicos y 
Privados. 

' 

al A.rtículo 106.Q Los interesados que requie~an la conexión .al sistema de 
cantanllado p ~ - 1 1 f · , artíc 1 8 • ara e1ecto de su autorización y del registro que sena a a racc1on IV del 

Ecol~ ~ 2 
de la Ley Y el inciso e) de la fracción VIII del artículo 7 de la Ley de Equilibrio 

Prest~~co Y ~~otección al Ambiente vigente en la Entidad, deberán presentar ante el 
or solicitud por escrito, que contendrá los siguientes datos: 

l. Nombre Y domicilio del solicitante· 
' 

11• Ubicación del predio y destino; 

III. Croquis de localización del predio; 

IV. Diámetro del albañal solicitado con la justificación correspondiente; 

_ ........ _. __ ...,. p..~-· 

. ' 
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V. Especificar si el predio está o no edificado y 

VI. Los demás que en cada caso se r~quieran. 

A la solicitud deberá acompañarse la copia de la licencia de construcción o 
autorización correspondiente y demás documentos que se señalen ·en este 
ordenamiento y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 107.- Recibida la solicitud, el Prestador comprobará la veracidad de los 
datos y documentos que acompañan y en su caso, determinará la procedencia de la 
conexión solicitada. En caso de que el Prestador dentro del término consignado en el 
artículo 113 de la Ley, no compruebe la veracidad de los datos, éstos se darán por 
buenos. 

Al respecto, el prestador formulará el presupuesto de las obras de conexión, en 
los términos y procedimientos que se indique¡ 1 en los manuales correspondientes, mismo 
que comunicará al in~er~sado para que .en u~ término que no exceda de siete días, 
contados a partir del s1gu1ente al de la not1ficac1on y cubra su importe a efecto de que se 
proceda a la ejecución. 

Artículo 108.- Los albañales interiores deberán instalarse como continuación del 
albañal exterior, el interior co~tará con una caja o registro colocada a un metro de 
distancia del alineamiento ha~'.~ adentr_? del predio, en lugar de fácil acceso para su 
limpieza, reparación o repo~1c1on, debiendo qued?r el eje del albañal a la salida y 
perpendicular al eje de la atarjea donde se conectara. 

Capítulo 111 
De las Descargas de Aguas Residuales de las Industrias 

Artículo 109.- La des~arga de agua resi~ual proveniente de procesos industriales 
equiera conectarse al sistema de ~lc~ntanllado Y drenaje, deberán sujetarse a los 

q
1
• u~t r ma· x·imos permisibles Y al proced1m1ento para la determinación de contaminantes 
1m1 es · ·d 1 • t 

1 
descargas de agua res1 ua prev1s_ ~s en las Normas Oficiales Mexicanas, al 

~~ct:~en que formule el Pres~a~~r del Serv1c10 Y además de las condiciones particulares 
de descarga que emita el Munic1p10 en cada ca~o. 

Artículo 110.- ~o.s interesados en ~stablecer nuevas industrias o giros 
ntiles deberán solicitar al Prestador, previamente a su apertura la conexión de las 

;::~:rgas ~I sistema de alcantarillado Y drenaje, en los mismos término~ del artículo 50 
de este ordenamiento legal. 

Artículo 111.- La a~torización d~ descargas resi?uales a que se refiere el artículo 
. se otorgará previa yresentac1on ?.e una manifestación de impacto ambiental 

anterior uenta la capacidad de captac1on de la red. ' 
tomando en e 

A la solicitud para la conexión de descargas de agua residual 
· d 1 requisitos qu que se presente al 

Prestador, ademas e ~s . e se enu.ncian en el artículo 50 de este 
Reglamento, se a~ompana~an los planos de. la_s instalaciones hidráulicas Y de los 

P
rocesos de tratamiento, as1 co~o las caractenst1cas físicas, químicas Y biológicas del 

.d al resultante, tanto e procesos como después del t t . 
agua tres~¡~ mezclarse con las descargas provenientes de instalaci~~:~~;~o a qu~ .se 
sorne a, . . y cocinas. os serv1c1os 
sanitarios de limpieza 

dor podrá requerir información complementaria ar . . 
El Presta o ordenar al usuario el trat . P a atender la solicitud 

de conexión y en su cas t, ·11ado Y drena1·e. amiento de aguas residuales que 
- 1 s·1sterna de alean an 

danen e 
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Artículo 112.- La descarga de aguas residuales provenientes de los procesos 
industriales no deberán exceder del caudal autorizado o las tolerancias que se 
establecen en las Normas Oficiales Mexicanas o en el dictamen que formule el 
prestador. Cuando algún usuario requiera cambios en el proceso industrial o en el 
tratamient() de aguas residuales, deberán solicitar al Prestador del Servicio, la 
autorización correspondiente. 

Artículo 113.- Procederá la solicitud de conexión de las descargas si el interesado 
satisface los requisitos que al respecto señala el presente Reglamento, siempre que el 
sistema de alcantarillado tenga capacidad para recibir las descargas solicitadas. 

Artículo 114.- El Prestador resolverá en cada caso sobre la aceptación del agua 
residual de las industrias o giros mercantiles, atendiendo a los caudales con sus 
fluctuaciones; condiciones físicas, químicas y biológicas y a las instal.aciones de 
recolección, tratamiento y descarga conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y al 
dictamen qtJe sobre el particulpr rinda el Prestador del Servicio quien señalará el lugar de 
descarga. 

Artículo 115.- Los usuarios garantizarán permanente.mente el cumplimient~ de las 
Normas Oficiales Mexicanas 0 el dictamen que al efecto emita el prestador. · 

El Prestador verificará el· cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 
aleatoriamente 0 cuando se presenten anormalidades en el funcionamiento del sistema· 
de alcantarillado y drenaje. 

Artículo 116.- Las técnicas para el aforo del caudal de las descargas y la toma de 
muestras, así como su conservación, manejo y transporte adecuado para practicar los 
análisis físicos, químicos o biológicos, se sujetarán a las Normas Oficiales Mexicanas o 
a los dictámenes que formule el prestador. ' 

Los análisis se harán en laboratorios que autorice el Prestador o en sus 
laboratorios previo el pago que haga el usuario . 

. Artículo 117.- Los sitios de muestreo y aforo deberán ser construidos por los 
~suanos, en lugares accesibles, de tal _manera que_, se asegure un mantenimiento 
onstante por parte del usuario y que la operac1on de muestreo y aforo sea 
~epresentativa y de fácil realización por el personal del prestador sin necesidad de 
introducirse al predio. 

Artí(l:ulo 118.- El Prestador podrá inspeccionar en cualquier momento el aforo 
~uestreo_ o análisis físicos, químicos o biológicos de las aguas residuales que efectúa~ 
1°s ~suano~, debiendo permitirse por éstos, el acceso al predio o instalaciones y exhibir 

1~: ;~~!l'l~ntos necesarios al personal que para tal efecto designe, fijando en cada caso 
Oficial ahsis q~e deban efe~tuarse para comprobar el cumplimiento de las Normas 
obs es, Mexicanas o el dictamen formulado por el Prestador. En todo caso se 
Reg~rvara el procedimiento previsto en el capítulo 1 del Título Décimo de este 

amento en cuanto sea aplicable. 

plant Artículo 11~.- Los propietarios o encargados de industrias que deban operar 
des as de tratamiento de aguas residuales, estarán obligados a observar en sus 

_ corr~argas ~os parámetros previstos en las Normas Oficiales Mexicanas 0 el dictamen 
spond1ente por la autoridad competente. 

. Para el caso de inobservancia de lo dispuesto en este capítulo 
dispuesto en el Capítulo 111 del Título Décimo de este ordenamiento. ' se aplicará 10 
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TITULO NOVENO 

Capítulo 1 
De la Participación de los Usuarios 

Artículo 120.- El Prestador podrá nombrar verificadores honorarios que apoyen 
el cumplimiento del presente Reglamento. ~ 

Artículo 121.- El cargo de verificador honorario será de servicio social y io 
cumplirá el usuario nombrado para tal efecto por el Director General del Organismo 
Operador a propuesta de los vecinos de cada colonia; las funciones que lleve a cabo las 
realizará en los horarios qu~ le resulten más convenientes. La función que ·desempeñen 
los verificadores honorarios, no será considerada administrativa y no percibirá 
remuneración alguna, ni ~ampoc?_genera~á derecho~ y <??ligaciones laborales. En ningún 
caso podrán aplicar sanciones m intervenir en la apllcac1on de este Reglamento. 

Las organizaciones vecinales y los Organismos legalmente constituidos, 
propondrán a los vecinos que en cada colonia cumplirán la función de verificadores 
honorarios. Lo anterior no exceptúa que cualquier ciudadano pueda formular su 
propuesta. 

Para el mejor ·desempeño de sus funciones, se dotará al propio verificador de una 
credencial que lo identifique en la que se especificará el carácter no oficial, honorario y 

gratuito d_e su labor. 

Artículo 122.- Corresponde a los verificadores honorarios las actividades 

siguientes: 

l. Informar al Prestador del S_erv~cio la falta, escase~ ~ fuga del agua, así como 
de las anomalías 0 desperfectos que 1mp1dan el correcto suministro de dicho líquido; 

II. Comunicar al Prestador la falta de tapa de tinacos, cisternas y tanques de 

almacenamiento; 

111• Comunicar al Prestador los casos en que se arrojen al sistema de 
alcantarillado desechos s?lid~s susceptible_s _de sedime~tarse y obst~uir los conductos; 

rasas, líquidos 0 sustancias inflamables, toxicas, corrosivas o explo_s1~as y en general, 
~ualquier desecho que pue:~ª. alterar. los conductos, afectar las cond1c1ones ambientales 
o causar daños a la poblac1on, 

IV. Informar al Prestad9r ª?erca de l?s. encharcamient<?s: la falta de tapas en 

d 
. .t y de coladeras pluviales, hund1m1entos, taponamientos y otras anomaH· 

pozos e v1s1 a . t del agua potable Y as 
en el aprovecham1en o 

A o ar en todo to necesario para la eficaz y oportuna prestación de los 
V. . P ·Y d I agua. 

servicios publtcos e 

Artículo 123.- Con el_ objeto de que_las políticas de distribución de agua d 
un marco de justicia social, los . usuarios podrán participar en la formu~e. _en en 

ro uestas alternativas para el _mejor. uso Y aprovechamiento del agua. Los C~~n _de 

T
p , pnicos correspondientes consideraran las propuestas hechas por los usuarios se1os 

ec . . d viables integrarlos a los programas que ejecuten para su 
análisis y e ser , . 

. ulo 124 .• El Prestador ~tenderá y resolverá en un plazo que no exc . 
Artic ortes de los usuarios, de los verificadores honorarios y de 1 . edera de 

36 horas, los rep a de la escasez o fugas de agua en la red de distribución a c~udadan\a 
en general,, acere desperfectos que impidan el correcto sum\n\stro de dich~ ~~ 1 

c_omo de 
las anomalla~ 0 miento en el drenaje y el alcantarillado. iquido Y el 
correcto funciona 
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En los lugares en que se presente el problema de escasez de agua y existan las 
instalaciones para su distribución, las autoridades garantizarán una distribución 
equitativa, atendiendo las propuestas de la población afectada. 

TITULO DÉCIMO 
De la Inspección, Sanciones y Recursos 

Capítulo 1 
De las Visitas de Inspección 

Artículo 125.- Los Prestadores a excepción de los Concesionarios ejercerán las 
funciones de inspección y vigilancia que corresponda, de conformidad con lo previsto en 
la Ley y el presente Reglamento, sin perjuicio de las . facultades que a otras 
dependencias de la Administración Pública Estatal confieren los ordenamientos 
aplicables. 

A fin de que se lleven a cabo las inspecciones, el usuario tendrá la obligación de 
permitir el acceso al lugar y mostrar la documentación necesaria a los inspectores 
comisionados. 

Artículo 126.- Las inspecciones tendrán por objeto constatar la observancia a lo 
dispuesto por los artículos 83, 84, y 146 de la Ley; si al real.izarse, se observan 
derivaciones no autorizadas, tomas de agua no contratadas, que se encuentre en 
servicio una toma de agua que haya sido suspendida o ~e. prop?rcion~ a ésta el servicio 
de otra toma de agua, se procederá a suspender el serv1c10 de 1nmed1ato, asentando en 
el acta circunstanciada los datos exigidos para tal hecho. 

El inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá el nombre del 
!Tiismo, la fecha, ubicación del predio, industria, giro mercantil o establecimiento por 
inspeccionar, el objeto de la visita, la fundamentación y motivación, así como el nombre y 
la firma autógrafa del que expida la orden . 

. Artículo 127.- Es obligación del Prestador imprimir en el reverso de las órdenes 
de m~pección, el contenido del artículo 176 de la Ley relativo al recurso de 
~econ~1~er~ción, así como el primer párrafo del artículo 16 c?nstitucional. Asimismo 
. ebera indicarse la sanción a que se hace acreedor el usuano que obstaculiza una 
inspección. 

Artículo 128.- El inspector deberá identificarse, con la credencial vigente que para 
tal ~fecto proporcione el Prestador a su personal y entregará al visitado copia de la orden 
de inspección y del acta que se levante al efecto. 

r ~rtículo 129.- Al iniciarse la dilige~cia, el vi_sitad~ será requerido para que 
~ oporc1one su nombre y designe a dos testigos de as1stenc1a que participen en el acto. 
d n ca_so de negativa del visitado, el inspector queda facultado para designar los testigos 
e asistencia y recabará las firmas correspondientes. 

0 pos Para el supuesto de estar ausente el responsable o representantes del propietario 
señ 1 eedor, se dejará citatorio pegado en la puerta de entrada o con algún vecino 
sigu~ ª~do la hora para realizar la visita, la cual deberá verificarse dentro de los tres día~ 

ien es, apercibiéndolo en los términos que señala el artículo 149 de la Ley. 

ins e ~~ículo 130.- Todas las actas que se elab?re.n con motivo de la facultad de 
P ccion que la Ley señala, deberán contener los s1gu1entes datos: 

. . I~ Hora, fecha y lugar, así como nombres de las personas ue r . 

dd. iligenc1a Y cargo que desempeñan, nombres de los testigos de asist~nci:ya~tica_n . 1 ~ª onde se constituye; om1c110 
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II. Denominación o razón social de la industria, giro mercantil o establecimiento y 
ubicación del predio o lugar objeto de la inspección, con nombres de los representantes 
o interesados que concurren al acto, describiendo los documentos de identificación de 
cada uno; 

. 111. Expresión del cargo de las personas con quienes se entiende la diligencia y 
objeto de la misma, para conocimiento de los interesados; 

IV. Narración de los hechos y obtención de las muestras que se requieran; 

v. Día y hora en que concluye el levantamiento del acta, nombre de quienes 
intervinieron en el levantamiento del acta Y de los testigos de asistencia;. firma en cada 
una de las hojas. Para el caso de que los participantes, incluidos los testigÓs, se negaran 
a firmar, se anotará al final del acta esta circunstancia, la ~ual no será motivo de 
invalidez de la actuación, dejando el inspector copia de la misma al interesado; 

VI. Las demás circunstancias relevantes de la inspección y 

VII. Las observaciones, comentarios y manifestaciones que previamente a la 
terminación del acta desee formular el· visitado. 

Artículo 131.- Si a la segunda cita, el responsable no espera al notificador se 
procederá a entender la diligencia con quié_n se ~ncue~t~e en la ~asa y si no hay n~die 
se dejará aviso en la puerta o con el vecino mas prox1mo, en el se le hará saber la 
sanción a que se ha hecho acreedor y los apercibimientos que procedan. · 

El visitado podrá inconformarse de los hechos asentados en el acta respect\\ta, en \os 
términos previstos por la Ley y este Reglamento. 

Capítulo 11 
Del Procedimiento de Inspección de Aguas Residuales 

101 

Artículo 132.- Para efectos de prevención y control de la contaminaci, 
ua la Com.isión, los Mu~icipios Y, los Organ~s!11os O~eradores, observan~~ del 

a~ ' t el capítulo anterior, llevaran a cabo v1srtas de inspección para con t lo 
dispu~s ºd enl previsto en el artículo 117 de este Reglamento, la situación en qsu atar, 
ademas e o e se 
encuentren las descargas: 

. n ·industrial comercial y de servicios; a. De onge ' 
. municipal y su mezcla incontrolada con otras descargas· 

b. De origen ' 

. de actividades agropecuarias; 
c. Derivadas · 

De desechos, sustancias o residuos 
d. extracción-de recursos no renovables: 

generados en las act\v\dades de 

~ Que originen infiltraciones que afecten los mantos acuíferos 0 cu \ . 
'"'· fuente de abastecimiento de agua; ª quter otra 

f Que contengan residuos por aplicación de plaguicidas, fertilizante . 
. s o sustancias 

tóxicas; 

g. Que tengan fugas en cualquier punto de \os sistemas de a\cantari\\ado; Y 

h. Que contenga~ residuos sólidos, materiales peligrosos 0 \odas provenientes de 
aguas residua es. 

·'-.. 
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Artículo 133.- Cuando de las inspecciones que refiere el artículo anterior, 
aparezca alguna irregularidad que contrave.nga las disposiciones relativas de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo, así como lo 
dispuesto en la Ley y este Reglamento, se observará el siguiente procedimiento: 

a).· El acta correspondiente será remitida al personal autorizado de la Comisión, el 
Municipio o de los Organismos Operadores, a fin de que determine la existencia o no de 
cualquier infracción y en caso positivo, se notificará dicha determinación al 
inspeccionado personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, haciéndole 
saber que se encuentra sujeto a un procedimiento administrativo y requiriéndolo para 
que adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación que sean 
necesarias; · 

, . b). En la misma notificación se emplazará al inspeccionado para que dentro del 
termino de quince días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y en su caso, 
ofre~ca las pruebas que estime pertinentes y sean admisibles; concediéndole un término 
de diez días hábiles para el desahogo de las mismas; 

e). Hecho lo anterior o transcurridos los términos señalados, sin necesidad de 
a~u~ar rebeldía se tendrán precluídos sus derechos y dentro de los siguien!es cinco ~ías 
hablles, la autoridad que corresponda emitirá resolución en la que señalara las medidas 
q~e deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularida?es detect~das, 
51 es que por necesidad no se hubieren realizado ya por parte de la misma autoridad, 
con ?argo al inspeccionado, en cuyo caso se hará notar; así m~s~o se s~ñalarán las 
sanciones a que se hubiera hecho acreedor conforme a las dispos1c1ones aplicables; 

d). Cuando el infractor lleve a cabo las medidas correctivas ordenadas, la 
autoridad emisora podrá revocar, sustituir o conmutar las sanciones impuestas. 

Capítulo 111 
De las Sanciones 

Artículo 134.- El Prestador, en los términos de este capítulo, sancionará con 
multa y soli ·t · 1 . · · t bl . . c1 ara a a autoridad competente la clausura de las construcciones, 
~sfi ª ecimientos mercantiles o industrias derivadas de las visitas de inspección a que se 
e rere el capítulo anterior. 

54 Artículo 135.- Cuando de manera intencional se viole lo dispuesto en el artículo 
de este ordenamiento se procederá a levantar de inmediato el acta circunstanciada 

~o~res~ondiente, la cual se remitirá al área administrativa que deba formular la 

d~ erminaciqn relativa la sanción que se imponga por esta infracción ascenderá a tres 
tasde 1 " . ' sa ano mínimo general diario vigente. 

condic~rtículo 136.- El Prestador, para fijar la sanción, deberá tomar en c~enta las 
demás'º~es personales del infractor, la gravedad de la infracción, las modalidades y 

circunstancias en que (é;J misma se haya cometido.· 

falta, s:~cul~ 1 ~7 ·• Al infractor que dentro del período de un año, reindda en la misma 
aplicara el doble de la sanción que corresponda a la última multa impuesta. 

. Artículo 138 - . . . . ... 
~elac1onadas · Al que incumpla las d1spos1c1ones contenidas en este Reglamento, 
inspección 0 v~º-~ la facultad _de comprobación y verificación, impida u obstaculice su 
Ley. si a, se le sancionará administrativamente en los términos previstos por la 

Artículo 139.- s . , , . . . 
general vigente e sancionara con multa de10 a 50 días de salario m1mmo d1ano 
Reglamento. en el Estado, a quien infrinja lo dispuesto en el artículo 59 de este 
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Artículo 140.- Se sancionará con multa de.10 a 50 días de salario mínimo diario 
general vigente en el Estado, a quien infrinja lo dispuesto en los artículos 58, 97 y 99 
de este Reglamento. 

Artículo 141.- Se sancionará con multa de hasta 20 días de salario mínimo diario 
general vigente en el Estado, a los propietarios o poseedores de predios o casas 
habitación, cuando los albañales, red de alcantarillado o drenaje queden destruidos o 
deteriorados por imprudencia o culpa del propio usuario. 

Artículo 142.- La alteración, el deterioro o la destrucción de la red de drenaje y 
alcantarillado por descargar aguas residuales provenientes de procesos industriales que 
excedan los niveles permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas, se sancionará en los 
términos señalados en el punto 2 del artículo 165 de la Ley. 

Artículo 143.- La modificación o manipulación a los ramales de las tuberías de 
distribución de agua potable, así c~mo 1~ intercon~xi~n entre la toma de agua potable y 
la de agua residual tratada, se sancionara en los termmos del punto 1 del artículo 165 de 

la Ley. 

· Artículo 144.- La Comisión o los Orga!1ismo~ Operadores en su calidad de 
autoridad, sancior.arán administrativamente a qu1ene.s incurran e~ violaciones a la Ley o 

R 1 t Y aplicarán las multas, medidas correctivas y de seguridad 
este eg amen o · 
contenpladas en la Ley Y este Reglamento. 

L . , del servicio por falta de pago por dos meses o más a que alude el . ª. suspension, 141 de la Ley, se realizará desde la red de distribución de no 
primer parrafo del art!cul? 

0 
de treinta días naturales, esta acción la llevará a cabo el 

reguranzarse en el termi~ stador, quieh se encargará ?e ordenar las suspensiones en 
personal facultado por el r~s circunstanciadas; de realizar el. seg~!miento, requerir de 
base a los dat~s de las ac .d d con lo qu~ establece la Leg1slac1on Fiscal que rija al 
pago y convenir, de conformi ª · 
Prestádor del Servicio. 

tar el acta circuns~anciada correspondiente y hacer 
El ejecutor . debe levan dentes que justifiquen el acto de autoridad el tipo de 

· lla de los antece . ' referencia en e . d"d r lectura que registra al momento de su ejecución y el 
suspensión, el número de me 1 ºn 'quien se entienda la diligencia, observando en todos 
nombre y firma de la persona co 'tulo 1 del Título Décimo de este ordenamiento legal 
los casos lo establecido en el capi · 

. . anterior por el pe_rsonal del, Organismo Operador, dará 
El incumplimiento de lo ciones que senala el articulo 53 Y 54 de la Ley de 

t. o a la aplicación de fas san Públicos del Estado. 
mo IV I Servidores . 
Responsabilidades de os 

. .
0
. n y cumplimiento de las sanciones no ex·i . . 1 · pos1c1 . 1 'd d • mira a 

Artículo 145.- La im orregir las irregu an a es que hayan constit 'd 1 
. tractor de ta obligación de loe el usuario en el plazo concedido, lo hará el Orgu1 ~ a 
in de no hacer · f ción a las d" · · anismo . fracción. En caso d con la in rae tspos1c1ones del 
~perador a su cargo. cuan ?sión de un delito se consignarán los hechos al ~~~sen~e 
Reglamento se presuma la comt tn1steno 

Público. 

. 
0 

a la gravedad de la infracción, a que se 
Artículo 146.- Atend1en~ o de daños graves a \os sistemas de a ponga en 

el nesQ ·· ' f - gua, drena1·e 
l
. o la salud o se corra , o cuando no se com1a a a\ta después d . , 

Pe 1gr , . as1 com d ced · , e aphcar \a t ·nado o acuiferos, . smo Opera or pro era a a clausura t 
alean an incidencia, el Qrgani a de agua o del sistema de alcantarma~mporal. o 

~~~~tie;,r ;:rcial 0 to~I. d~0'ªgi~:°mercantil o industrial de que se trate. comun~~a~~e~:i 
construcción, establ~c1m~:id~des competentes. 

situación a tas demas au 
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Capítulo IV 
Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 147 .- Los actos y resoluciones administrativas emitidos por los 
Organismos Operadores, podráD ser impugnadas por los particulares mediante la 
interposición del recurso de reconsideración. 

Artículo 148.- El recurso de reconsideración previsto por el artículo 176 de la Ley, 
tendrá por objeto que la autoridad que dictó la resolución o realizó el acto impugnado, la 
confirme, modifique o revoque. 

Artículo 'Í49.- El recurso de reconsideración se interpondrá por escrito ante la 
misma autoridad emisora, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación de la resolución administrativa o de la fecha de ejecución del acto 
correspondiente. En el escrito por el que se interponga el recurso, se expresará: 

' a) El nombre y domicilio para oír notificaciones del recurrente; 

b) La autoridad a la que se dirige; 

e) El nombre y cargo del funcionario emisor de la resolución o acto; 

d) La resolución o acto· recurridos; 

e) La fecha de notificación de la resolución o acto recurridos; 

f) Breve relación de los hechos en que funde su recurso; 

g) Los agravios que \e cause la resolución o acto recurridos; 

h) Las pruebas que considere necesarias para acreditar sus agravios y 

d i) La firma del promovente o sus huellas digitales de ambos pulgares, en el caso 
e que no sepa firmar. · 

Artículo 150.-Al escrito de reconsideración, se acompañarán: 

no b l. Los documentos que acrediten la personalidad del recurrente si comparece en 
m re de otro· 

. ' 

noffi 2•. ?riginal Y copia de la resolución o acto reclamados y de las constancias de 
11cacion, en su caso y 

3. los demás documentos que exhiba en vía de prueba. 

d Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, por no 
po erl~s obtener en virtud de tratarse de documentos que no se encuentran legalmente 

Ca su disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren identificando 
on toda · · ·, d 

orig· precisión los documentos, para que la autoridad requiera la rem1s1on e 
no ~~~~~s 0 C?_Pias autorizadas, cuando sea legalmente posible. Tratándo~e de los que 
cinco d' ª teniendolos a su disposición, bastará con que acompañe la copta sellada con 

ias de anticipación, de la solicitud de los mismos. 

legalm!~teentiende que el recurrente tiene a su disposición los documentos c.uando 
éstos. Pueda obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de 

en tie Artículo . 1.~1.- La autoridad, al recibir el recurso, verificará si este fue interpuesto 
mpo, admitrendolo o rec~azándolo. 
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Admitido el recurso, se decretará, en su caso, la suspensión de la resolución o el 
acto respectivo y se mandarán desahogar las pruebas que procedan, dentro de un 
término que no exceda de quince días contados a partir de la notificación del proveído de 
admisión. 

En este procedimiento no se admitirá la prueba confesional de la autoridad, sin 
que ello sea limitante para que se solicite al funcionario que emitió la resolución o acto 
reclamado, el informe correspondiente. 

Podrán presentarse y admitirse pruebas supervenientes, siempre que no se haya 
dictado la resolución del recurso. 

Artículo 152.- Desahog~das las pruebas si las hubiera o transcurrido el término a 
que se refiere el artículo anterior, la autoridad den_tro de los siguientes cinco días hábiles, 
dictará resolución en la que se confirme, modifique o revoque la resolución 0 acto 
recurridos. Dicha resolución se notificará al interesado, personalmente 9 por correo 
registrado. 

Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra resoluciones 0 actos: 

a) Que no causen agravio o afecten el interés jurídico del recurrente; 

b) Que sean resolucion~s dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento 
de éstas o de sentencias; 

h . n sido impugnados ante el Tribunal Fiscal Administrativo de\ Est d c)· Que aya a o~ 
h yan consentido; entendiéndose consentidos aquellos co t \ 

d) Que se ª., el recurso en el plazo señalado en este Reg\ament n ra os que 
no promov10 o. 

Las resoluciones que resuelvan el recurso de . . 
Artículo 153.· tivarse refiriéndose a cada uno de los agravios erecons1deración, 

deberán fundarse Y. mo ara desvirtuar el acto reclamado no es necesa~presad<;>~. pero 
si uno sólo es suficient~ P resolutivos se precisará el alcance de la reso~u~1• ?nalisis de 
los demás. En los pudn os modificando el acto o resolución impugnada, pudi~~~· yda sea 

ti d revocan o o . . , d 1 d" · t . o entro con irman o, . . everse la repos1c1on e proce 1m1en o administrativo que d. 
de las modificaciones pr . 'º 
lugar al acto reclamado. 

lución amerite ejecución material, la autoridad .procederá en \ 
Cuando la re~o en la misma y conforme a derecho. os 

términos que se precisen 
. ue decidan el recurso podrán ser impugnadas por el recurr t 

Las resolu~1onesA~rninistrativo del_ Estado, conforme al procedimiento estable~~~ 
ante el Tribunal Fiscal fes de la matena. 
en los ordenamientos lega 

105 

E el procedimiento a que se refiere este e . 
Artículo 1 5~-- n 70 relativo al ofrecimiento, adm\s\ón, desaho ap\tu\o, será de 

aplicación supletoria 1~ 00 establecido en la Ley y este Reg\am g~ Y va\oración de 
1as pru_e~as. Y ~0 . 1 ara el Estado de H\da\go. en o, e\ Código de 
Proced1m1entos C1v1 es P 

, 155 .. La suspens\ón de \a ejecución de\ acto 0 res .. 
Art1cul~ . dida siempre que no sea en perjuicio de \a e o\uc_1~n que se 

reclame, sera ~onc~ciones de orden público. Cuando con \a sus e o\~~trv,dad o se 
contravengan dispo~ . cios al Prestador o a terceros, sólo se concJer~s,~n se puedan 
causar daños o perJU' garantías a que se refiere \a Legislación Fis~ ,s' e\ recurrente 
otorga alguna de las ª a favor de la 

autoridad recurrida. 

arantía será suficiente para asegurar la reparación d \ d _ 
El mon~o d~ lafi;cal y los perjuicios que se pudieran causar y será fija~a ~~~ 1! 

garantizar el mteres emanado el acto. 
autoridad de la que haya 

., 
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Capítulo V 
Del Recurso de lnconfonnidad 

Articulo 156.- Cuando proceda el recurso de inconformidad por las causas a que 
se refiere el artículo 142 de la Ley, se observará el siguiente procedimiento: 

a) La inconformidad respecto de los consumos o los cobros que se le estén 
haciendo al usuaño, deberá ser presentada al Prestador, por escñto y dentro de los 
quince días anteriores a la fecha de vencimiento del pago señalado en el recibo 
correspondiente. 

b) Recibida la inconformidad, el Prestador procederá a verificar que no haya 
errores_ de cálculo y en su caso, a realizar la correspondiente inspección a fin de 
detemunar la existencia de fugas y el buen funcionamiento ·del medidor. 

. e) Dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepc1on de la 
mconformidad, el Prestador con base en los elementos que hubiera reunido, emitirá 
~esolución 'escñta debidame~te fundada y motivada, en la que declare la procedencia o 
improcedencia de la inconformidad. 

Articulo 157.- Para el caso de inconformidad sobre la calidad, eficiencia o 
continuidad del servicio, el término de quince días para promover el recurso, comenzará 
~ correr al siguiente de la fecha en que se produzca el hecho o acto que motive la 
inconformidad y se observará ló siguiente: . 

t a) El inconforme expresará en su escrito los agravios que le cause el hecho o 
:~ 0 de que se trate y las pruebas que considere necesarias para acreditar su dicho, 
•empre que tengan relación con los hechos invocados. 

eleme b) Recibido. el escrito de inconformidad por el Prestador, procederá a reunir los 
incom:os necesarios para defender su versión de los hechos o actos expresados por el 

rme, cuando no sean aceptados como ciertos. 

inconfu) . Dentro de los quince días hábiles siguientes a I~ recep<:ión de_ ~la 
resoluci';!'1dad, _el Prestador, coh base· en los elementos que hubiera reunido, em!tirá 
imprOCed n ~ta de_bidamente fundada y motivada, en la que declare la procedencia o 

enaa de la mconformidad . . 
150y~~ulo158.- En la tramita~ón de este recurso serán aplicables los artículos 149, 

. e este Reglamento. 

de inco~~cu~o 159.- La resolución correspondiente a los recursos de reconsid;ración Y 
su escntoº~•~ad, s~ notificará personalmente al recurrente en el domicilio señalado en 
Oficinas d ·'r~al. Y s1 no se señaló domicilio, la notificación se hará en los tableros de las 

. e restador durante ocho días consecutivos. 

las notific . . 
Personalment aciones surtirán sus efectos desde el día siguiente al que se practiquen 

e, 0 al noveno día de fijada la cédula en los tableros del Prestador. 

Arti 
contrato d:ulo 1 60:~ Cuando la inconformidad sea motivada por incumplimiento del 
r&curso ante ~~e~ta~o~ de servicios, por parte del Prestador, el usuario promoverá el 

0 m1s16n conforme al artículo 177 de la Ley. . 

Artículo 161 _ p . . . . . 
anterior será . · ara la tram1tac16n de la inconformidad a que se refiere el articulo 
149, 15Q 154 n ª

1
Phcables en lo que no se opongan a la Ley, to contenido en los artículos 

' Y 60 de este Reglamento. 

-~=-""'-'.-=alo~----""'~·--· --· . - . ·-· ... ··-·-·-·-··· -··· 
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TITULO DÉCIMO PRIMERO 

Capítulo 1 
Del Juicio Arbitral 

Artículo 162.- En caso de que alguno de los Organismos Operadores o 
Concesionario decida solicitar la intervención de la Comisión como árbitro _en alguna 
controversia, en los términos que señala el artículo 163 de la Ley, se debera agotar el 
procedimiento conciliatorio siguiente: 

l. El solicitante o solicitantes, presentarán escrito ante la Comisión con la 
expresión de hechos en que funda su inconformidad, los puntos controvertidos, las 
prestaciones que reclama Y las pruebas· que avalen su dicho, \a Com\s\ón des\)ués de 
admitirla, correrá traslado d_~ntro d~ las veinti_cuatro horas posteriores al o las partes 
contrarias para su co~testacion, debiendo refenrse estas a todos los hechos planteados, 
sus puntos controvertidos Y aportar las pruebas que estimen convenientes. 

Las solicitudes de compromiso de árbitros que no reúnan los elementos anteriores 
serán rechazadas· de plano; 

ll. Junto con el_t~slado, la Comisión hará saber a las partes, la determinación de 
nombramiento de los arbitres efe?tuad_a ~or la Junta de -~?biemo, la que se realizará 

1 l·ntegrantes del Consejo Tecmco de la Com1s1on de conformidad con la entre os · . 
naturaleza de la controversia, 

111• Las parte_s podrán re~usar. a~ árbitro- o l_os árbitros mediante escrito ante la 
. . . n en un término de tres d1as habtles, postenor a la fecha de la notificación de su 

Comisa~ción debiendo exponer todas las circunstancias de hecho y derecho que den 
~o;~~ su re~usación Y proponiendo de entre los miembros de1 ConSejo Técnico al que 
lo substituya; 

IV .. La Comi~ión en un término de tres días hábiles posterior a la recepción de la 
recusación, dará vista a la o las partes para _que manifiesten lo que a su derecho 
convengan; 

v. . pasado el término anterior dentro d~I tercer día hábil, la Comisión resolverá la 
recusación; 

Durante la substanciación del procedimiento se deb . t 
. VI.Id d y dársele a cada una de ellas plena oportunide;~ dratahrse a las partes. 

con 1gua ª · e acer valer sus 
derechos; 

VII Salvo acuerdo en contrario de las partes, se celebrará una aud· . 
· pruebas y alegatos orales d ._ d 1 t . . 1enc1a para el 

desahogo de licitud en la fecha q , enuo e os reinta d1as siguientes a 1 
º6 de la so , ue señalen las p rt d . a 

recepc1 n do la Comisión la señalará con .d a es e comun acuerdo y si no 
hubiera acuef ' . si erando las pruebas a desahogar; 

Las notificaciones deberán re ,. 
VIII dº . P a izarse con s fi . . , . de 1as au 1enc1as, . ara que las Partes estén en i u~1 ciente antelación a la 

celebrac1on la tase probatona y efectuado los alegatos 1 g e da~ -~e condiciones· una 
vez concluida . uientes diez días; , a om1s1on dictará el l~udo 
dentro de 1os s1g 

' 

', 
\, 

·- .. _ 
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IX.- Después de dictado el Laudo, la Comisión notificará a cada una de las partes 
mediante la entrega de una copia firmada por los árbitros dentro de los cinco días hábiles 
posteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entíará en vigor al siguien_te día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Para el cumplimiento de lo preceptuado en el segundo párrafo del 
artículo 54 de este Reglamento, los propietarios, administradores o encargados de giros, 
establecimientos mercantiles. e industrias, contarán con un plazo de doce meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado por ser de interés 
general. 

1 • ºª?º en la sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
os diez d1as del mes de julio del año dos mil. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

EL NUÑEZ SOTO 

·I 
' 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 71 
fracción XXXV, 1O1 fracción II, 103 de la Constitución Política del Estado; 6º fracción 1, 
43 fracción VII de la Ley de Bienes del Estado y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el patrimonio estatal 
son los que señalan los artículos 101 fracción II y 103 de la Constitución Política del· 
Estado y que el artículo 6º. de la Ley de Bienes. del Estado establece que son bienes del 
dominio privado· de la ent1da~, los tenenos ubicados dentro de su territorio que haya 
adquirido por vía de derecho pnvado. 

SEGUNDO.- Que el Estado es dueño del predio urbano ubicado en la Carretera 
Pachuca Ciudad Sahagún- Calpulalpan, ,en su cru~e. c~m la Calzada Periférica, continuación 
de la carretera Otumba-Ciudad Sahagun , Mumc1p10 de Tepeapulaco Hidalgo, con una 
superficie . total de TRESC?~~NTOS <?UARENT A. y . CINCO PUNTO. DOS . 
HECTAREAS, el que adqumo con caracter, de fideicom1tente ~n Ja extinción del 
fideicomisó Sahagún (FIDES), tal y como quedo asentado en la escntura pública número 
l,251 de fecha 13 de octubre de ~ 992, otorgada ante la fé del Lic. Juan. Manuel Hinojosa 
Villalva, notario número 9 de la Cn~dad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

TERCERO . _ Que por escritura pública n~m.ero 10:881, de fecha 29 de agosto de 
I 996 otorgada ante la fé del Lic. Juan ~anuel Hm~Josa V1llalva, notario número 9 de la 
e· d' d de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, se hizo cons.tar el contrato de fideicom.iso 
i~~v~cable traslativo de dominio, por el. cual el Esta~o. de H1da~go , afectó en fideicomiso 

1 
. d dominio al Banco Nacional de Mex1co, Sociedad Anónima Divisi·o'n 

tras attvo e . A · l 1 . d. · ' . . . G 
0 

Fi·11anciero Banamex cciva , e pre io descnto en el punto q Fiduciaria, rup . ue 
d llna superficie total de TRESCIENTOS CUARENTA y CINCO PUNTO 

antece e, con 
nos HECT AREAS. 

CUARTO _ Que por escritura pública número 11,599, de fecha 74 d 
· M 1 H · · - e marzo d 

d te la fé del Lic. Juan arme ll10JOSa Villalva notar1·0 , e 
I 997 otorga a an . ' numero 9 de la 

C
. d~d de Pachuca de Soto, Estado d~ H1d.algo, Banco Nacional de México S . d· 
lll · · G F anc1e1·0 Ban A · ' ocie ad , . División Fiduciana, rupo m amex cc1val, segrecró la ft· . , 

Anonima, 0 G" fi . º acc1on de 
d 

. ado "POLIGON , con una super ic1e de SESENTA y CINCO 
t ,-eno enomm 08 1 · MIL 
e1 TICINCO METROS CUADRAD 'a predio descrito en el antecedent 

VEIN · d ~ , · e se0 undo 
. D reto Dicha superficie segrega a iue postenonnente enaJ· enada a f ~ 

de este ec · . S A d e y d . avor de 
inmobiliaria Sim y Asociad~s, . . , ~ . . . en os operaciones que se describen a 

. . , los puntos Qumto y Septnno. 
cont111uac1on en 

QUINTO.- Que por escritura pública número l l ,800, de fecha 07 de abril de l 997, 

-j - -
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otorgada ante la fé del Lic. Juan Manuel Hinojosa Villalva, notario número 9 de Ja Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
División Fiduciaria, Grupo Financiero Banamex Accival, con la concurrencia y 
conformidad de la Empresa Mercantil denominada "Nuevo Sahagún" Sociedad Anónima 
de Capital Variable, transmitió a "Inmobiliaria Sim y Asociados", Sociedad Anónima de 
Capital Variable, la fracción identificada como "Gl" del predio urbano denominado 
"POLIGONO G", con una superficie de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO ONCE 
METROS CUADRADOS. 

SEXTO.- Que por escritura pública número 11,875, de fecha 12 de mayo de 1997, 
otorgada arite la fé de Iá Lic. Angélica Ruth Romero Castañeda, notario adscrito a la notaria 
número 9 de la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, actuando en suplencia de su 
titular el Lic. Juan Manuel Hinojosa Villalva, se hizo constar la transmisión de propiedad 
en ejecución de fideicomiso y la extinción parcial del mismo, por el que Banco Nacional de 
México, Sociedad Anónima, División Fiduciaria, Grupo Financiero Banamex Accival, con 
la concurrencia y conformidad de la Empresa Mercantil denominada "Nuevo Sahagún" 
Sociedad Anónima de Capital Variable, transmitió a "Kohap de México", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, una fracción del inmueble que se viene relacionando 
identificado como lote uno, manzana uno, del predio descrito en el antecedente segundo de 
este Decreto, con una _superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS. 

SEPTIMO.- Que por escritura pública número 13,420, de fecha 12 de mayo de 
1997, otorgada ante la fé de la Lic. Angélica Ruth Romero Castañeda, notario adscrito a la 
notaria número 9 de la Ciudad de Pachuca de Soto Estado de Hidalgo, actuando en 
suplenci_a de su titular el Lic. Juan Manuel Hinojosa ViÚalva, se hizo constar la transmisión 
de propiedad en ejecución de fideicomiso y la extinción parcial del mismo, por el que 
Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, División Fiduciaria; Grupo Financiero 
Banamex Accival, con la concurrencia y conformidad de la Empresa Mercantil denominada 
"Nue:o Sahagún'' Sociedad Anónima de Capital Variable, transmttió a "Inmobiliaria Sim y 
Asociados", Sociedad Anónima de Capital Variable, la fracción identificada como "G2" del 
resto del predio urbano denominado "Polígono G" ubicado en la Carretera Pachuca Ciudad 
Sahagún- Calpulalpan, en su cruce con la Calzad~ Periférica continuación de la carretera 
~tumba-Ciudad Sahagún, Municipio de Tepeapulaco Hid~lgo, con una superficie de 

EINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS. 

QCT AVO.- Que mediante escritura pública número 35,352, de fecha 5 de octubre 
d~ 1 ~98, pasada ante la fé del Lic. Miguel Gontran Rodríguez, notario número 5 del 
~1sfr!to Judicial de Tlalnepantla, Estado de M~xico, se hizo constar la Reversión de 

1 ~opiedad Y Extinción' Total de Fideicomiso constituido ·en escritura pública número 
N '

8
.
81

' ª que se refiere el punto tercero consid;rativo de este instrumento, en el cual Banco 
ac1onal de M • · S . · · B. A . ex1co, oc.i.edad Anónima' integrante del Grupo F111anc1ero anamex-

d ~c~val, Sociedad Anónima de Capital Va;iable División Fiduciaria, revierte al Gobierno p: h stado .de Hidalgo, la propiedad del predio urbano fideicomitido ubicado en la Carretera 
c uca Ciudad S h · c 'fi' . . . ' de 1 ª agun- alpulalpan, en su cruce con la Calzada Pen enea, contmuacwn 

supe~ft~rretera Otumba-Ciudad Sahagún, Municipio de Tepeapulaco Hidalgo, con una 
ocu~IMe de TRES MILLONES CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA y 

ETROS NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS. 

Dec NOVENO.- Que a efecto de dar cumplimiento al artículo quinto transitorio, del 

199~eto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 4 de octubre de 

P .' dque es del tenor literal siguiente: "Los inmuebles de vocación industrial y comercial 
rop1e ad del G bº 

fid . . o 1emo del Estado o de sus Organismos Descentralizados o de los que sea 
1 e1com1tente se · tr · ·d 1 · • I fr I d . ' ran ansm1h os a a "Corporac1on de Fomento para la n estructura 

dnJ ustnal Hidalgo - COFOIN" dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la publicación 
e presente Decreto " 
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DECI1~1~.- Que el ar:tí~ulo 4~ de la Le~ de Bienes ?el Es~ado de Hidalgo, dispone 
que Ja transm1s1on del domm10 a titulo gratmto de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado, sólo podrá autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Finanzas y Administración, para que en 
representación del Estado de Hidalgo, celebre contrato de donación gratuita en favor de la 
"Corporación de Fomento para la Infrestructura Industrial Hidalgo - COFOIN" del predio 
urbano ubicado en Ja Carretera Pachuca Ciudad Saha..gún- Calpulalpan, en su cruce con la 
Calzada Periférica, continuación de la carretera Otumba-Ciudad Sahagún, Municipio de 
Tepeapulaco Hidalgo,. descrita en el considerando segundo de este Decreto. 

SEGUNDO.- Si "HIDALGO COFOIN" diere al inmueble materia de la donación 
un aprovechamiento distinto al previsto sin la previa autorización por escrito del titular del 
Poder Ejecutivo, o bien dejare de utilizarlo, dicho bien se revertirá en favor del Estado de 

Hidalgo. 

TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado, 
para que designe al Notario Público del Distrito Judicial correspondiente, para que 

formalice el contrato respectivo. 

TRANSITORIO 

UNICOi.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del ·Estado de 

Hidalgo, para que surta sus efectos de ley. 

l 
"d . del Poder E1ecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 

Dado en a res1 encta :J - d · 1 
Estado de Hidalgo, a los tres días del mes de agosto del ano os m1 . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCION~ 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

111 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

21 de Agosto de 2000. 

LIC. MANÜEL ANGEL NUÑEZ SOTO, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 71 · fracción I; XIX y XL de la Constitución Política del Estado y con 
fundamento· en el artículo 8º y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que la modernización del Estado de Hidalgo encuentra uno de sus 
sustentos fundamentales en el desarrollo educativo, mismo que constituye un 
punto de partida de vital importancia para impulsar cualquier esfue~o- que 
contribuya a garantizar el arribo de ta entidad al siglo XXI en mejores cond1c1ones 
de bienestar y justicia social. 

SEGUNDO: Que debido a la heterogeneidad geográfica y socioeconómica del 
Estado de Hidalgo, cada una de sus regiones requiere de un proceso de 
fortalecimiento particular en el que los diversos programas de gobierno garanticen 
la solución de los problemas y la satisfacción de las aspiraciones de la sociedad 
hidalguense. 

TERCERO: Que en congruencia eón lo anterior y para fortalecer en lo particular a 
~ad~ región del Estado, se .ha impulsado un programa de creación de 
instituciones de educación superior que desde su inicio se vinculen con los 
sectores social y productivo. 

CUAR~?: Que para articular este programa de creación de instituciones de 
educac1on superior con las grandes prioridades que orientan el proceso de 
desarrollo del Estado de Hidalgo se han establecido los vínculos con la 
Coordi~~ción de Institutos Tecnológicos Descentralizados de la Subsecretaría de 
Educac1on e Investigación Tecnológicas de la Secretaría de Educación Pública Y 
que const~tuye una innovación importante en la educación superior en México, 
caracterizándose por la calidad de sus estudios los cuales tienen orientación 
tecnológica, una fuerte vinculación con los sector~s social y productivo, así como 
P~r. ofrecer programas académicos que permiten al egresado incorporarse 
e icrentemente al mercado de trabajo. 

QUINTO· Qu . 
Acto a · . e ~ara impulsar el avance económico y social del corredor Tula-
estaf 1 n, vincu_landolo de manera competitiva y eficiente con los procesos 
lnstit~t es{. naci~n~les de desarrollo, se hace necesario crear en esa región un 
preparZr a ª?~ologico. Su~erior Descentralizado, como una institución que al 
Producr Jovene~ en diversos campos profesionales favorezca el desarrollo 
social. ivo como via para alcanzar en la población mejores niveles de bienestar 

SEXTO: que para la · · - ·d t d 1 
Est d d . creac1on del Instituto Tecnológico Superior del Occ1 en e e 
Est=d~ he ~'?algo se han conjuntado tanto el esfuerzo de la Federación como del 

' abiendose concertado que cada una de las partes aporte el 50 % de los 
gastos de op · , . , 

erac1on, correspondiendo ademas al Gobierno Federal aportar los 

J 
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recursos tanto para la construcci, . . . educativa. on como para el equipamiento de la institución 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

POR EL_ QUE SE CREA EL INSTITUTO 
TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

A~tículo 1° Se crea el. Instituto tecnológico Superior del Occidente del Est 
Hidalgo como Organismo descentralizado de la Administración p 'brado de 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y con domi~ili~ca del 
ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. en la 

Artículo 2° El Instituto tecnológico Superior del Occidente del E t d . 
tendrá por objeto: s ª o de Hidalgo 

1.- Contribuir al desarrollo económico, social y cultural de fa regió d 
formando profesionistas con excelencia académica, emprended~re e T~la -Actopan 
de tecnología. se rnnovadores 

El ejercicio docente, interactivo y moderno; la investigación tecnológ· . 
culación con el sector productivo y la comunidad para estimular el pr~ca Y la vin­
región de Tula -Actopan, del Estado y del País, en el contexto de la 91;~:~-º de _la 
de las relaciones entre los países. 

1
zac1on 

Ejercer un liderazgo participativo del Instituto para sustentar su desarrollo .. 
mico y administrativo; implantar y mantener la excelencia académica F econo­
la conciencia de Nación y de patria y procurar la formación humana iniego~entar 
permitir la competitividad y el dominio de habilidades, así como el arra~ª para 
compromiso social de sus integrantes. go Y el 

11.- Impartir educación tecnológica de tipo superior, para formar profes· 
profesores e investigadores aptos para la aplicaci~n y genera '~nales, 
conocimientos científicos y tecnolQgicOs, ·pertinentes a los proyectos de'd':'°" de 
social de la región, del EstadéJ y del país. esarrollo 

IH.- Realizar 'investigación científica Y tecnológica en las mod.alidades 1• 
· · t"t · 1 · Y tneas 

requeridas por el programa ms 1 uc1ona . 

IV.- Desarrollar la enseñanza tecnológica para preparar cuadros profes· 
que impulsen el desarrollo de la producción de bienes Y servicios del Estadionales 
hacerlos competitivos respecto de estándares de calidad internacional. o, para 

V.- Propiciar la vinculación de sus cuadros de profesionales y de . . 
con los sectores productivos de bienes y servicios de la región de T~~vest19ación 
del resto del Estado. · a-Actopan y 

VI.- Participar en los planes y proyectos de \nvest~gac\ón c\ent\f\ca y tecno\ó . 
instrumentados por las instancias correspondientes tanto estatale 91ca . t. s como 
nacionales conforme a \os convemos respec \vos. 

VII.- Promover la cultura tecnológic? para al~anzar altos _nd\ve\es de desarro\\o ,, 
afirmar nuestra competitividad econom1ca en ª nueva socie ad global. ' 
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114 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

VIII.- Formar profesionales con una cultura que preserve nuestros valores 
humanos y de identidades hidalguense y mexicana. 

Artícul<? 3° Para el cumplimiento del objeto el Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Impartir educación tecnológica en los niveles de licenciatura, maestría y 
doctorado en las áreas agropecuaria, industrial y de servicios, así como 
implementar programas de educación continua y de formación profesional que 
requieran los sectores productivos del Estado. 

11.- Formular y modificar, en su caso, sus planes y programas de estudio, de 
investigación y de extensión que perfilen una formación profesional integral y una 
cultura científica y tecnológica y someterlos a la aprobación de las autoridades 
educativas correspondientes. 

~11.- _Desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas conforme a su programa 
institucional. 

IV.- Organizar y desarrollar programas de intercambio acad~mico. Y -~e 
colaboración profesional con organismos educativos, científicos, de invest1gac1on 
Y culturales, nacionales y extranjeros. 

V.- Evaluar permanentemente el desarrollo de los planes y programas de estudio, 
así como de las carreras que se impartan, reportando anualmente los resultados 
d: las evaluaciones a la Secretaría de Educación Pública y al Instituto 
Hidalguense de Educación Media Superior y Superior. 

VI.- E~edir constancias y certificados de estudios y otorgar diplomas, títulos 
profesionales y grados académicos, así como distinciones académicas de 
acuerdo a la normatividad correspondiente. 

Y11.- Planear y evaluar el desarrollo de sus funciones sustantivas: docencia, 
investigación, vinculación con los sectores productivos y difusión científica y 
cultural. 

V\1 1 1·~ Revalidar Y reconocer estudios, así como establecer equivalencias de los 
rea izados 1 • t 
n · en otras instituciones educativas de conformidad con e sis ema 

ac1ona1 de créd't , 
1 os. 

~~-- Establecer los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos, así 
rno de las normas para su permanencia, promoción y egreso en la institución. 

X.- Establecer lo d' . t d . , 
person 1 . , ~ proce 1m1en os e ingreso, permanencia y promocion de su 
correspª a~adem1co, de acuerdo a los perfiles establecidos en la normatividad 

ond1ente. 

XI - Cap . 
di~ectivo_acitar Y actualizar a su personal docente, técnico, administrativo y 

XII.- p 
deporti~ornover Y realizar actividades científicas, tecnológicas, culturales Y 

as que contribuyan al desarrollo integral de los educandos. 

XIII.- Cel b . · · · 
na . e rar convenios con las instancias y organismos públicos, privados, 
e cio~~les Y extranjeros correspondientes, para la realización de proyectos 

specificos de investigación, así como prestar· servicios de asesoría técnica a 
empresas de los sectores público, social y privado. 
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XIV.- '.ro~over Y editar obras que contribuyan a elevar la calidad de la docencia y 
a la d1fus1on de la cultur<:1 y del conocimiento científico y tecnológico. 

XV.- Organizar y desarrollar programas permanentes de servici.o social para sus 
alumnos pasantes, conforme a la normatividad aplicable. 

xv_1.- ~xpedir las disposiciones normativas internas necesarias para realizar las 
atrrbucrones que se le confieren para el cumplimiento de su objeto. 

XVII.- Realizar los actos jurídicos y las acciones necesarios para el cumplimiento 
de sus atribuciones. 

Artículo 4° El otorgamiento de títulos profesionales y de grados académicos del 
Instituto, se sujetará a los requisitos que exigen las disposiciones legales 
aplicables. Estos documentos deberán ser firmados por el Director General del 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y por el Director 
General del Instituto. 

CAPITULO 11 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO. 

Artículo 5º Los Órganos de Gobierno del Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo serán: 

1.- La Junta Directiva. 

11.- La Dirección General. 

Las unidades administrativas de auxilio o apoyo a la Dirección General serán las 
que se autoricen por la Junta Directiva y se regularán en el Estatuto· Orgánico y 

Reglamentos internos del propio Instituto. 

CAPITULO 111 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 6º La Junta Directiva se integrará por: 

1.- Dos representantes del Poder Ejecutivo Estatal designados P.ºr el ~obernador 
del Estado, uno de los cuales será el Director G~~eral del lns~1tuto H1dalguense 
de Educación Media Superior y Superior que fungira como Presidente de la Junta; 

ll.- Dos representantes del Gobierno Federal designados por el Secretario de 

Educación Pública; 

lll.- Un representante del municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 

designado por la Asamblea Municipal. 

IV.- Dos representantes de\ sector produ~~ivo que s~rán mie~bros de\ Patronato 
e se constituirá para apoyar \a operac1on de\ \nst1tuto, designados por pr\mera 

~~z por el Gobernador de\ Estado y posteriormente por \a Junta t>\recfüJa a 

propuesta del propio Patronato. 

V.- Un representante del sector social designado por la Asamblea Municipal. 
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VI.- Un Comjsario designado por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado 

También asistirá a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin voto: 

VII.- Un Secretario que será designaáo por dicho· Organo de Gobierno a 
propuesta de su Presidente. 

La Junta Directiva deberá quedar integrada dentro de los treinta días posteriores 
a la publicación del presente instrumento jurídico de creación del Instituto y 
deberá sesionar cuando menos cuatro veces al año. 

Las sesiones de la Junta Directiva podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 
ordinari.as se llevarán a cabo cuando menos tres veces al año, en forma 
cuatrimestral y las extraordinarias, las veces que sean necesarias. 

Los acuerdos tomados en las sesiones, serán validas cuando se encuentre 
presente la mayoría de sus miembros. 

Artículo 7° Las resoluciones de la Junta Directiva serán obligatorias Y no podrán 
ser modificadas por la propia Junta, sino cuando cambiaren las circunstancias 
que las motivaron. 

Artículo 8° Cada miembro propietario de la Junta Directiva designará un suplente, 
quien lo sustituirá en sus ausencias con las mismas facultades. El desempeño de 
este cargo será honorífico. 

Artí.culo-!fº -0-ulenes hayan sido miembros del Junta Directiva, no podrán ser 
designados para cargos de dirección en el Instituto hasta en tanto no transcurran 
dos años contados a partir de la separación del cargo. 

Artículo 10° Atribuciones de la Junta Directiva: 

l.- Fo~mul~r Y aprobar los reglamentos y disposiciones generales relativas a la 
org~nizac1on Y funcionamiento económico académico técnico y administrativo del 
Instituto· ' ' 

' 

11.- Aprobar en . 
que le su caso el presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto, 
resolv sea presentado por el Director, para el año inmediato siguiente y conocer y 

er sobre m d.f. . o r 1cac1ones a dicho presupuesto; 

111.- Cono 
rend· cer Y aprobar en su caso el informe anual y los especiales que deba 

rr el Director-, 

IV.- Cono -
autorid d cer Y r~solver sobre los conflictos que surjan entre las demás 

ª es del Instituto a propósito del ejercicio de sus competencias; 

V.- Designar 1 · 
a os miembros del Patronato del Instituto· 

1 

VI· - Aprobar lo · · 
reformas s contentd~s regionales de los planes y programas de estudio y sus 
Educac·ro' epn, c~ngruencra con los lineamientos que expida la Secretaría de 

n ubltca· 
1 

VII.- Crear modificar · · d. . . , · · 
U ·d d ' o supnmtr 1v1s1ones, centros, areas académicas carreras niae d .. · ' ' 5 a mrnrstratrvas, centros culturales, artísticos, deportivos y los órganos 
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uncronamiento de la colegiados que estime necesarios para el adecuado f · 
institución; 

:'111.- Apr~?ar, d:, conformi~ad con los reglamentos correspondientes, la 
mcorporac1on y fus1on de ensenanzas, o la desincorporación de las mismas s· , 

d
. t bl . . , 1 as1 

proce 1ere y es a ecer equ1valenc1as de estudio· ' 

IX.- Aprobar el calendario general de actividades del Instituto· ' 

X.- Conferir distinciones y grados honoríficos; 

XI.-. Las d:más que le otorgue el presente Decreto y las disposiciones del 
Instituto, as1 como aquellas no atribuidas a otras autoridades educativas. 

CAPITULO IV 
DEL DIRECTOR 

Artículo 11° El Director del Instituto, será nombrado y removido por el 
Gobernador del Estado. Para el caso de su nombramiento la Junta Directiva 
propondrá al Ejecutivo del Estado una terna de conformidad con los requisitos 
establecidos en el presente ordenamiento. 

El Director del Instituto es su representante legal, con todas las facultades 
generales y especiales que requier~n cláusula especial, en los términos de ley . 

• 
Artículo 12º Para ser Director se requiere: 

1.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 

11.- No ser ministro de cualquier culto religioso ni haber sido sentenciado por la 

comisión de algún delito intencional; 

111.- No desempeñar ningún otro empleo, cargo .~ comisión, i~compatible al 
encargo por cuei:;tión de función o materia, a excepc1on de los rela~1onados con la 
docencia, beneficencia y los que sean expresamente autorizados por el 

Gobernador del Estado. 

IV.- Ser mayor de 30 años y ~enor de 70; 

v.- Poseer título en alguna de las carreras ofrecidas por el Instituto o en áreas 

afines; 

VI.- Tener experiencia académica y profesional; 

VII.- No ser miembro de la Junta Directiva mientras dure su gestión y 

VIII.- Contar con amplia solvencia moral y reconocido prestigio académico y 

profe$ional. 

Artículo 13º Las ausencias temporales del Director no mayores de tres meses 
serán cubiertas por quién él designe, en caso de _ausencia mayor a dicho períod~ 
0 

de ausencia definitiva, la Junta Directiva iniciara e\ proced\m1ento para des\gnar 

nuevo Director. 
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Artículo 14° Son atribuciones Director: 

1.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos emitidos por la Junta 
Directiva, así como todas las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y 
funcionamiento del Instituto; 

11.- Planear, dirigir, administrar y coordinar las actividades académicas y 
administrativas del Instituto y emitir los acuerdos necesarios para tales efectos; 

111.- Elaborar y presentar a la Junta Directiva para su estudio, discusión y 
aprobación el proyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del Instituto; 

IV.- Presentar a la Junta Directiva un informe anual de las actividades docentes, 
de investigación, de difusión cultural, técnicas, artísticas, sociales y deportivas, 
así como del movimiento de ingresos y egresos del Instituto; 

V.- Proponer a la Junta Directiva a los Subdirectores y Directores de División y de 
Centro para su designación; 

VI.- Nombrar y remover a los funcionarios de las áreas académicas Y 
administrativas del Instituto· 

' 

VII.- Extender los nombramientos del personal que se contrate para el servicio del 
Instituto; 

VIII.- Delegar su representación cuando lo considere necesario; 

IX.- Vigilar ~I desarrollo de los planes, programas y proyectos de la Institución; 

X.- Emitir las disposiciones de carácter administrativo y operativo necesarias para 
cumplir con las demás competencias asignadas legalmente; 

XI._- ~jercer el Presupuesto de Egresos del Instituto y los recursos adicionales; 
asimismo delegar el ejercicio de dicho presupuesto y recursos adicionales y 

XII.- Las demás que le otorgue el presente Decreto las disposiciones y normas 
regl t · · ' amen arias del Instituto y la Junta Directiva. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 15º El t . . . . 
pa nmomo del Instituto se integra por: 

l.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal; 

ll.- _Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le asignen los 
gobiernos federal, estatal y municipal; 

flll.- Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus 
acultades· 

' 

IV.- Las herencias, legados y donaciones otorgadas en su favor y 

V.- Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos y en general todo ingreso 
que perciba por cualquier título legal. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA VIGILANCIA 

Artículo 16º La vigilancia del organismo estará a cargo de un Comisario 
designado por el titular de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

CAPITULO VII 
DEL PATRONATO 

Artículo 17° El Patronato será un órgano de apoyo financiero y de vinculación del 
Instituto que se integrará de la siguiente forma: 

1.- El Director del Instituto quien lo presidirá. 

11.- Un ciudadano prominente de cada uno de los municipios que conforman la 
región de influencia del Instituto: Mixquiahuala, Tezontepec de Aldama, Atotonilco 
de Tula, Tula de Allende, Atitalaquia, Tlahuelilpan, Progreso de Obregón, 
Francisco l. Madero, Tlaxcoapan y Actopan; designados por la Junta Directiva a 
propuesta del Director del Instituto. 

111.- Cinco representantes del sector productivo y social designados por la Junta 
Directiva a propuesta del Director. 

Artículo 18º El Patronato tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Obtener recursos adicionales a los que aporta el gobierno para el 
financiamiento del Instituto. 

11.- Administrar los recursos que obtenga y hacer la asignación anual al Instituto. 

111.- Proponer a la Junta Directiva a dos representantes para integrar \a misma. 

IV.- Elaborar y presentar a la consideración de la Junta Directiva el proyecto de 
actividades anuales. 

V.- Presentar a la Junta Directiva dentro de los tres primeros meses siguientes a 
la conclusión de un ejercicio presupuesta! los estados financieros dictaminados · 
por un auditor externo designado para tal efecto por la Junta Directiva. 

VI.- Apoyar las Actividades del Instituto relacionadas con las funciones de 
vinculación y difusión con los sectores productivos de la región y de\ estado. 

VII.- Ejercer las demás facultades que le confieran las disposiciones aprobadas 
por la Junta Directiva. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. E\ presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. El Gobernador del Estado designará al primer Director del Instituto. 

TERCERO.- El Director General del Instituto Hidalguense de Educación Media 
Superior y Superior queda facu\tado para . realizar l~s trámites y _gestiones 
necesarios ante las autoridades correspondientes, a fin de que se integre la 
primer Junta Directiva. 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de agosto del año 
dos mil. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTA O DE HID 

-~,,,.. ... 

NGEL NUÑEZ SOTO. 

--... - -~ 
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AV\SOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTAf>O DE HIDALGO 
Oficialía Mayor 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria: 029 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MU.EBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALIA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONcur~so 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 55,930 REFRIGERIOS, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL,CONFORME A LO SIGUIENTE: 

No. de licitación~ - -~ c~~ff<)€ la~ bases~. f ~h_a.~míté ir~~~uírir .. ~~19fnta*de aclaraciones r . ' - 'Acto de apertut§. ~ 't&CaP.ital Contable Mírtimo ~ 
• otllj!I .~ ~':._liifii li-:-L.. . .,,~ bases.li • . .,_ ~ . ·... ' ' (, · · '-.económicli ;-ni. ~_::::..Requ~rido' , rr: - ... -

42061001-039-00 $500 14/08/2000 14/08/2000 16/08/2000 $50,000.00 • 

Costo en compranet: 20:00 horas · 13:00 horas 

$450 

1Partída ClaveCAB~ l~"'C!."-i 
., 

-~·'"~¿¡.r¡· ~ 4oescrípcíQn 
~ 

' 1_. - \Cantícjad· ~~ Unidé!Q dealJle.i;!ída ~ .. _ 
PAQUETE . 

1 0000000000 REFRIGERIOS 31,200 

2 0000000000 REFRIGERIOS 24,730 PAQUETE 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO. 

1.- LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN E . 
JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14·30 HRS. LA FORMA DE PAGN. PLAZA 
EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. O ES EN 

11.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO (1999-2000) DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL E 
HIDALGO. . . . STADO DE 

111 • EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES UBICADA EN LA CALLE DE VICTO 
COLONIA CENTRO, (JUNTO A LA FUENTE DE LOS NIÑOS HÉROES), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. ' RIA No. 202, 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APÉRTURA D!= Of=ERT AS. 

,-· 
f 

Pachuca de Soto, Hidalgo 11 de agosto del 2000 
DR. M. ALFREDO TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· Rúbrica 
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. . Convocatoria: 030 
En observancia a Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de EQUIPO DE CÓMPUTO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA y EQUIPO PARA ELEBORACIÓN DE PASTES Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÁQUINAS DE 
COSER de conformidad con lo siguiente: 

-~ ~F N d I'~~~ l. -l. ~· . ·~··,.ª -':"'~, ... ~'- ' 
"'' .. ·-l."~ ..... 1 -·- - .... ~ .•.. ~.' •. ,.,..~-...::;.1,..1"::0.>....,,. 

42061001-040-00 
19:00 horas 

>"I Partida r;¡h:?~c_"'.{~··•i'C::anlidad ..:-,1~;:·'....,'"' 
3 

2 3 
3 
4 2 
5 3 

I~ 

"',•, ! :~,'{~ ·J;anlldad:. :;:,: '' ~.c;¡'>'séli! . .>f'~; UJ1 
3 

1 1 1420800320 1 Máquina de coser industrial 3 PIEZA 
2 11420800320 1 · ---- Máquina de coser industrial 5 PIEZA 
3 1 1420800320 1 Máquina de coser industrial PIEZA 

LOS DEMAS BIENES Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTOS CóN-ClJRSOS. 

'-·LAS BASES DE ESTOS CONCURSO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

IL- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO (1999-2000) DELPADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

111.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA CALLE DE VICTORIA No. 202, COLONIA CENTRO, (JUNTO A LA FUENTE DE LOS 
NIÑOS HÉROES), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RE TO SEÑALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y /ll. ÉRTU DE OFERTAS. 
Lugar de entrega: ALMACÉN DEL CENTRO CÍVICO, SITA EN CARRETERA MÉXICO-PAC UCA, K . 84.5 (SECTOR PRIMARIO), los días DE LUNES A SABADO en el horario de entrega: DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

Pachuca de to, H algo 15 de agosto del 2000 
DR. M. A EDO TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR DEL G NO DEL ESTADO DE HIDALGO 
Rúb 
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
Oficialía Mayor 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 031 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT<;lS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTICULOS 23, 
24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS 
CONCURSOS PI LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO Y EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

No. de licitación Costo de las bas.es Fecha límite para adqui~r ~ · J1.m.t.?;~·~!~r~c;!on~_s · .· · . .~ Acto de apertura • Capital Contable·Mínimo -
bases _:;...:; :·~~··---1-~!~;:- · ·!-_ '~~eco.nómica· ~ · ·• - · - Realiericio;~ ::: : , 

42061001-043-00 $500 21/08/2000 21/08/2000 23/08/2000 $50,000.00 
Costo en compranet: 18:30 horas 12:00 horas 

$450 
Partida 1 Clave CABMS 1 .. Descripción .. ~- . . . .. ~ •. : .• ".".',:' ·¡ ' . .. -Cantidad.~ ·:. -· 1 .. Unidad de.medi~á¡;.'I 

1 11480800014 1 Automóvil sedan 2 puertas 1 1 1 PIEZA l 
No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Junta~de aclaraciones · Acto de apertura ,. . C~pital Contable Minimo 

bases,, ·"' " e ~11 2 ! .. t .. ~ ecoo"ómica ~ ~ ~~ Reauerido - ~ " -42061001-044-00 $500 22/08/2000 23/0812000 28/08/2000 $250,000.00 
Costo en compranet: 13:00 horas 11 :00 horas 

$450 
Partida Clave CABMS Descripción -~~ • l.,, ...... .. 

1 ~cantidad:- ª '7'.Unidad de fiiedida 
1 1150200376 Transmisor receptor radio telefónico 3 PIEZA 

1 2 1150200376 Transmisor receptor radio telefónico 47 PAQUETE 
3 1150200014 Amplificador de sonido 41 PAQUETE 
4 0000000000 LUZ DE EMERGENCIA 47 PIEZA 

~· 5 C090000208 Tumba burro 40 PIEZA -- -- - --LOS DEMAS BIENES Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS. 

J.. LAS BASES DE ESTOS CONCURSO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENT 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS Q~~· C.P. 42000, 
SISTEMA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. GENERA EL 

11.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO (1999-2000) DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

111.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA CALLE DE VICTORIA No. 202, COLONIA CENTRO, (JUNTO A LA FU 
NIÑOS HÉROES), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO ENTE DE LOS 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN X APÉR4DE OFERTAS. 
Lugar de entrega: ALMACÉN DEL CENTRO CÍVICO. SITA EN CARRETERA MÉXICO-PAC.HUC_A. . 84.5 (SECTOR PRIMARIO), los dfas DE LUNES A SABADO en el horario de entrega· DE 

9
.
0 • · · · O A 14:30 HORAS. 

Pachuca de Soto, Hid~go 18 de agosto del 2000 
DR. M. ALFRE TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR DEL GOBI RN Q_EL ESTADO DE HIDALGO 
úbr' 
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PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARI9 AGRARIO DIS+RITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 319/00-14 
POBLADO: SANTIAGO 

MUNICIPIO: SANTIAGO TULANTEPEC 
ESTADO : HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la 
demandada MARIA ELENA VERA SILVA, se hace de 
su conocimiento que la Señora NORMA PATRICIA 
ROMERO LOPEZ, le demanda en la vía agraria la 
nulidad del acta de asamblea de Ej idatarios, 

. que se elaboró con motivo de la Delimitación, 
Destino y Asignación de Tierras Ejidales 
efectuada el 16 de marzo de 1997, en el poblado 
Santiago, Municipio de Santiago Tulantepec, 
Hgo; demanda que fue admitida por acuerdo del 
16 de Mayo del año 2000, y que la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 21 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2000. A LAS 10;00 HORAS, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previni·éndole para que 
la conteste a más tardar el día de la audiencia 
de ley, la cual se llevará a c;:abo aún sin su 
presencia en términos a lo dispuesto por el 
artículo ~SO de la Ley Agraria, APERCIBIDA que 
de no contestarla ·'se tendrán por ci'ertas las 

af · · ones de la actora y que de no señalar irmaci . . . f. . 
domicilio para oír y recibir noti 1cac1o~es en 
l sede del Tribunal, las subsecuentes aun' las a , 
de carácter personal se le haran por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 1 73 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en el Tribunal. Se ordena 
notificar y emplazar por edictos, publicándose 
por dos veces dentro de un plazo de díez días 
en el periódico "El Sol de Hidalgo" y el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado en 

• I 

los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y 
en la Presidencia Municipal de santiago, 
Tulantepec, Hgo.-DOY FE.- - - ____ -
- - -Pachuca, Hgo., a 10 de Julio del año 
2000. - - - - - - - -

21 de Agosto de 2000. · 
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21 de Agosto de 2000. 

L ________ _ 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHqCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 293/00-14 
POBLADO: SAN JUAN TILCUAUTLA 

MUNICIPIO: SAN AGUSTIN TLAXIACA 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la 
demandada GREGORIA GOMEZ Y ROSARIO SERRANO, se 
hace de su conocimiento que la Señora DOMITILA 
MARQUEZ SANCHEZ, le demanda en la vía agraria 
la prescripción positiva de la una parcela, 
ubicada en el ejido de San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustin Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo; demanda que fue admitida por acuerdo 
del 22 veintidós de mayo del 2000 dos mil, y 
que. la audiencia de ley tendrá lugar el próximo 
día 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2000, A LAS 14: 00 
HORAS, en el domici 1 io del Tribunal Unitario 
Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole 
para que la conteste a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo .aún 
sin su presencia, en- t'érminos a lo dispuesto 
por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APE-RCIBIDA que de no contestarla se tendrán por 
ciertas las afirmaciones de la actora y que de 
no señalar· domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en el 
Tribunal, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos vece~ dentro 
de un plazo de díez días en el periódico "El 
Sol de Hidalgo" y el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de San Agustín Tlaxiaca, Hgo.-DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-Pachuca, Hgo., a .14 de Julio del año 
2000. - - - - - - - - - - - - - - - -

2-2 

Dto. 14 Pachvr:a 
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126 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en· los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el Lic.· Eduardo Javier Baños Gómez en su carácter de Apo­
derado Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de 
Vicente Velázquez Montes, Juana Estrella de Velázquez, Veró­
nica y Cristina Velázquez Estrella y la empresa Varilla y Ce­
mento de Cd. Sahagún S.A., expediente número 120/99, obran 
en autos las siguientes constanci.as: 

Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el do­
micilio de la parte demandada Vicente Velázquez Montes, Jua­
na Estrella de Velázquez, Verónica y Cristina Velázquez Estre­
lla y la empresa Varilla y Cemento de Cd. Sahagún, Hidalgo, 
S.A., se ordena su emplazamiento por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, que se edita en esta 
ciudad, haciéndoles saber que deberán presentarse y contes­
tar la demanda dentro del término de 40 cuarenta días, conta­
dos a partir de la publicación del último edicto en el Periódico 
Oficial, apercibidos que en caso de no contestar la demanda 
dentro del término concedido, se les tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar, 
así también dentro del mismo término aludido deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo 
apercibimiento que en caso contrario se les notificará por me­
dio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de este Distri­
to Judicial Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Lorena González Pérez, 
que autoriza y dá fé. 

Lo que hago de su conocimiento a los demandados para los 
·efectos legales a que haya fugar. 

3-3 

Pachuca, Hgo .. agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALMA ISELA CORNEJO QUIJANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 01-08-2000 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Estela Victo­
ria Méndez López, en contra de Tomás Guerrero Reyes, expe­
diente 405/99, se dictó un auto de fecha 28 de junio del año en 
curso en el cual se Acuerda: 

1.- .... 11.-.... 111.- Díctese auto admisorio de pruebas que en de-
recho proceda. · 

IV.- Se admite~ como pruebas de la parte actora todas y cada 
una de las ofrecidas en su escrito de fecha 19 diecinueve de 
mayo del año en curso.• 

V.- De la parte demandada no se hace especial mención al 
respecto, toda vez que no ofreció pruebas de su parte. 

VI.- Se abre por M' · · 
hábiles misterio de Ley un término de treinta días 
efecto para su desahogo, eligiéndose la forma escrita para tal 

VII.- Se señalan la 10·0 . 
agosto del a- s · O diez horas·del día 23 veintitrés de 
fesional admi~i~aen ,curso, para que tenga verificativo la can­
da e Ti . G ª ª parte actora Y a cargo de la parte deman­
duct~ d~~~s A ~errero Reye_s. en preparación a ésta y por con­
micilio proc~s ~ ua:i~ adscrito al H. Juzgado cítesele en el do-

a sena ado a la persona antes indicada, para que 

comparezca en el local del H. Juzgado el día y hora señalado a 
absolver posiciones en forma personal y no por Apoderado , 
·apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así será declarado 
confeso de las posiciones que previamente sean calificadas de 
legales. 

VIII.- Se señalan las 10:00 diez horas del día 24 veinticuatro 
de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la prue­
ba testimonial admitida a la parte actora y a cargo de los ce. 
Raúl Jiménez Escoto, Felipe Zea Reséndiz y Antonio Cervantes 
Villagómez, en preparación a ésta se requiere al oferente de la 
prueba para que presente a sus testigos tal y como se compro­
metió el día y hora antes señalado, apercibida que de no ha­
cerlo así será declarada desierta dicha prueba. 

IX.- De las demás pruebas ofrecidas y admitidas a la parte 
actora, quedan desahogadas por así permitirlo su naturaleza y 
valor probatorio. 

X.- Comó complemento a lo anterior, hágase la publicación 
del presente auto por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, así como El Sol de Hidalgo Regional. 

XI.- Notifíquese y cúmplase. 

2-2 

Tu la de Allende, Hgo., a 2 de agosto de 2000.-LA C. ACTUA­
RIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 08-08-2000 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Licenciado José 
Alberto Rodríguez Calderón, Apoderado Legal de Banco Na­
cional de México, Sociedad Anónima, en contra de Gaudencio 
Escamilla Brito, expediente número 1306/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
consiste~te en: Casa habitación, ubicada en la calle Jesús 
Y~rent nu.mero 114, Lote 18, Manzana "B", Unidad Habitacional 
~1del Vela~q~ez, en la ~iudad de Tulancingo, Hidalgo, el cu'.'11 
tiene las .siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 6.50 seis 
metros cincuenta centímetros y linda con calle Jesús Yurent; Al 
Sur: 6:50 s~~s metros. cincuenta centímetros y linda con anda­
dor _El1as Pina; Al Oriente: 16.00 dieciséis metros y linda con 
Jesus Yurent y Al Poniente: 16.00 dieciséis metros y linda con 
J~sús Yurent y el cual se encuentra inscrito en el Registro Pú­
blico de la Propiedad de Tulancingo, Hidalgo, bajo el número 
99 nov~nta y nueve, a Fojas 78 setenta y ocho, del Vo_lún:ien 
1 ro. Prime~~· del Tomo 2do. Segundo, del Libro 1 ro. Primero, 
de la Secc1on 1 ra. Primera, se fecha 30 treinta de noviembre 
de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema­
te, que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 
9:00 nueve horas del día 18 dieciocho de septiembre del 2000 
dos mil. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $95,893.75 (NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.), va­
lor pericial estimado en autos. 

. Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien inmueble Y en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., agosto 4 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-2000 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 127 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

moneda (Primera) de Remate convocándose postores para que 
el día y hora antes señalado comparezcan ante el local de este 
H. Juzgado. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco 
Nacional de México S.A .. en contra de Lorenzo Manuel Espinoza 
Lara y María de la Luz Cristina Reyes Flores, expediente nú­
mero 195/98. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 18 dieciocho de 
mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, consistente en 
el ubicado en Valle de las Flores número 121, Lotes 17 y 18, 
Manzana 7, Sección 5, colonia Valle de San Javier, Pachuca, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Norte: 20.34 metros linda con Lote número 19; Al Sur: 15.13 
metros linda con éalle Valle de las Flores; Al Oriente: 18.35 
metros linda con Lote número 16, Al Poniente: 12.00 metros 
linda con calle Valle Escondido, cuyas demás características 
obran en autos, así como el vehículo de marca Chevrolet, 
submarca Cutlas, Modelo 1991, color vino, con motor hecho en 
México, cuy~s demás características obran en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den­
tro de nueve dias en los Periódicos Oficial del Estado y diario 
Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este 
H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y lugar de ubica­
ción del inmueble". 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. JANNY VERONICA MARTINEZ 
TELLEZ.-Rúbrica. 

Se convoca a postores para la Primera Almon~da de Rema­
te, que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
12:00 doce horas del día 31 treinta y uno de agosto del año en 
curso. 

Será postura legal del bien inmueble la que cubra de conta­
do las dos terceras partes de la cantidad de $846,000.00 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos y por cuanto hace al bien mue­
ble las dos terceras partes de la cantidad de $29,300.00 (VEIN­
TINUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den­
tro de nueve días, en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar 
de ubicación del inmueble. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto 1o. de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-08-2000 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del expediente número 1293/92, Juicio Especial Hi­
potecario, promovido por Sergio Beltrán Merino, en su car~cter 
de Apoderado General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo .~inancie.ro lnverlat, ~n 
contra de Jesús Quintos Lozano y Cecilia Her.nandez de Quin­
tos se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: - . 

"Como lo solicita el promovente se decreta en de nueva cuen­
ta en pública subasta la venta del bien inmueble descrito y 
embargado con fecha en la diligencia 1 O diez de febrero de 
1993 mil novecientos noventa y tres, consistente en un predio 
ubicado en Emiliano Zapata, Hidalgo, marcado con el Lote 12, 
Manzana 57, Lote 1, cuyas medidas y colindancias son: Al Nor­
te: 52.13 cincuenta Y dos metros trece centímetros y linda con 
Higinio Vázquez Padrón; Al Sur: En dos tramos que miden 34.13 
treinta y cuatro metros trece centímetros y linda con Leopoldo 
Montes y 18:00 dieciocho metros y linda con propiedad particu­
lar; Al Oriente: 24.35 veinticuatro metros treinta y cinco centi­
metros y linda con propiedad particular; Al Poniente: Mide en 
dos tramos 17 .60 diecisiete metros sesenta centímetros y linda 
con calle Corregidora Y 17.40 diecisiete metros con cuarenta 
centímetros y linda con propiedad del vendedor, cuyas demás 
características obran en autos. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-08-2000 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. 
Maria Teresa López Pérez, en contra de Maria del Carmen 
Arteaga L. en su carácter de deudora principal y al c. Javier 
Francisco Alamilla Arteaga en su carácter de aval, expediente 
número 115/96, la C. Juez del Juzgado Quinto de lo Civil dictó 
un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 6 seis de julio del 2000 dos mil. 

Por presentada Maria Teresa López Pérez, con su esc~ito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en. lo.s Articulas 
55, 552, 553, 558, 561, 562 del Código de Proced1m1entos Civi­
les de aplicación supletoria al de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado ubicado en la calle Matamoros No .. 67, Lote 29, 
Manzana 53, Sección 1, Col. Centro en Progreso de Obregón, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: Mide 20.00 
veinte metros colinda con propiedad privada; Al Sur: Mide 20.00 
veinte metros y colinda con propiedad privada; Al Oriente: Mide 
10.00 diez metros y colinda con propiedad particular; Al Po­
niente: Mide 10.00 diez metros, con una superficie aproximada 
de 200.00 doscientos metros. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del dia 28 
veintiocho de agosto del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de $86,025.00 (OCHENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Pu?Jiquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado Y El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de este H 
Juzgado. · 

V.- G~r~se atento exhorto con los insertos necesarios al C 
~uez Civil competente del Distrito Judicial de Mixquiahuala· 

0(dº~~~ara ~-ue -~n auxilio de ~as labores de este H. Juzgad~ 
t d 

la fi¡acion de los edictos correspondientes en los 
es ra os de ese H. Juzgado. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Q~~~~I~ acor~ó- Y firmó la~- ~ic. Miriam Torres Monroy, Juez 
te con Se 

1° Civ_il d~ este D1stnto Judicial, que actúa legalmen­
ecretano Lic. Ma. Isabel Mejia Hernández que dá fé". 

3-3 

V:RaOchNuca, Hgo., julio de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. LUZ 
ICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Se señalan de nueva cuenta las 11 :00 once horas del d(a 29 
de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la Al-

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-08-2000 
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128 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR Perusquia, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Angélica Anaya Montiel, quien autentica y firma para constan-

. APAN, HGO. cia y dá fé. Doy fé 

EDICTO 2 - 2 

C. JESUS GONZALEZ SOLANOS Apan, Hgo.·, 4 de agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
DONDE SE ENCUENTRE: ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Que en el expediente número 1177/98, relativo al Juicio Es- Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-08-2000 
crito Familiar de Divorcio Necesario y Alimentos, promovido por 
Ma. de la Luz García Hernández, en contra de Jesús González 
Bolaños, se dictó una sentencia que se resolvió de la siguiente JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
manera RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer el presente asunto. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Escrita Familiar. 

TERCERO.- La parte actora María de la Luz García 
Hernández, si probó los hechos constitutivos de su acción y el 
demandado Jesús González Bolaños, no se excepcionó. 

• 
cla~UART_O.- E~. consecue~cia ~el punto que antecede se de­
l ª la di~oluc1on del matrrmon10 celebrado entre Maria de la 

8 uz 9arcia Hernández y el demandado Jesús González 
ol~nos, celebrado el día 06 seis de enero de 1992, ante el 

~fictal del Re9i~tro ~el Estado Familiar de Apan, Hidalgo, mis­
o que quedo inscrito en el Libro 01, a Foja 02, Acta número 

02, q_uedando como cónyuge culpable el C. Jesús González 
Bola nos. 

QUINTO_.- se. declara disuelta la sociedad conyugal, habida 
en e.1 matnmonio, la cual será regulada en ejecución de sen-
~n~a. · 

SEXTO.- Se condena al demandado Jesús González Bolaños, 
al P~go de una pensión alimenticia definitiva a favor del menor 
~esu~ Eduardo González García y de la señora María de la Luz 
d.arcia -~ernández, en su calidad de cónyuge inocente de la 
hisolucion del vínculo matrimonial y la cual subsistirá para ella 
d asta en tanto no contraiga nuevas nupcias equivalente al 50% 

el salario mínimo general vigente, la cu~I se depositará en 
~s~ H_. Juzgado los primeros cinco días de cada mes y la cual 
Me ~ra ser entregada previa toma de razón y recibo a la señora 
d arra de la Luz García Hernández y para en caso de que el 
c~~andado ~erciba algún salario de alguna empresa, institu­
salar~o cualquier fuente de trabajo la pensión será del 35%, del 

Y prestaciones que perciba. 

pa~~~~~~·- Se c.ond~.na al C. Jesús González Bolaños, al 
cía el indemnizac1on compensatoria a que hace referen­
mismanumeral 11 ~ del ordenamiento sustantivo en la materia, 

que debera de ser regulada en ejecución de sentencia. 

qu~~~~VO.- Se .ordena a Maria de la Luz García Hernández, 
soltera. 0 sucesivo deberá conservar su nombre y apellido de 

NOVENO.- S . . . . . 
ejercía el e J e .suspende el eierc1c10 de la patrra potestad que 
Jesús Edu~ desus González Bolaños, respecto a su menor hijo 
años. r 0 González García, por un término de 04 cuatro 

DECIMO.- Se ord 1 . . 
de esta senten . ena a publicación de los puntos resolutivos 
dico Oficial delc~as,t~~~.02 dos veces consecutivas en el Perióc 

DECIMO PRIMERO U 
resolución, gírese at .- tª v~~ que cause ejecutoria la presente 
Estado Familiar de ~n ~ oficio al C. Oficial del Registro del 
ceda a levantar el :cst ªciudad de ~pan, Hidalgo, para que pro-

a correspondiente. 

DECIMO SEGUNDO _ . 
tos y costas en est . · No .se hace especial condena de gas­

a 1nstanc1a. 

DECIMO TERCERO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente 1 1 . . . . ..-
miliar de t 0 . · 0 reso ~10 Y firmo la C. Juez Civil y Fa-

es e 1strrto Jud1c1al, Licenciada Brigida Pérez 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 02 de agosto del año en 
curso, dictado dentro del Juicio Escrito Familiar Divorcio Nece­
sario, promovido por César Esca milla Candanoza, contra Silvia 
Ceresero Valdez, expediente número 173/99, en cual se dictó 
un auto que dice: 

"l.- Se tiene al ocursante exhibiendo las publicaciones, mis­
mas que se mandan agregar a sus autos para sus efectos le­
gales. 

11.- Visto el estado procesal díctese auto admisorio de prue­
bas que en derecho corresponda. 

111.- Se admiten todas y cada una de las pruebas ofrecidas 
por la parte actora mediante escrito de fecha 13 de junio del 
año en curso, no así respecto a las que alude mediante escrito 
de fecha 15 de junio 2000, por ser motivo de prueba diversa. 

IV.- Se elige la forma escrita para el desahogo de pruebas, 
concediéndose veinte días hábiles para el efecto. 

V.- En preparación de la prueba confesional ofrecida por la 
parte actora y a cargo de la C. Silvia Ceresero Valdez, se seña­
lan las 10:00 diez horas del dia cuatro de septiembre del año 
en curso, para que tenga verificatívo el desahogo de la prueba 
confesional ofrecida, por lo que citeseles personalmente en su 
domicilio señalado en autos, para que comparezcan el día y 
hora señalados personalmente y no por Apoderado Legal a ab­
solver las posiciones que previamente sean calificadas de le­
gales por el suscrito Juez, apercibida que en caso de no hacer­
lo así sin justa causa, será declarada confesa de todas y cada 
una de ellas. 

VI.- En preparación de la prueba testimonial ofrecida por la 
parte actora y a cargo de los CC. Marcelino Godínez Mota y 
Salvador Fuentes Cruz, se señalan las 10:00 diez horas del día 
05 cinco de septiembre del año en curso, para que tenga 
verificativo su desahogo, por lo que se requiere al oferente de 
la prueba para que los presente el día y hora señalados, aper­
cibido que en caso de no hacerlo así, tal y como se comprome­
tió será declarada desierta en su perjuicio dicha prueba. 

VII.- Quedan desahogadas desde este momento las demás 
pruebas ofrecidas que por su propia y especial naturaleza así 
lo ameriten. 

VIII.- Para cumplimentar los puntos que anteceden 
publíquense por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado los edictos correspondientes en términos de lo dis­
puesto por el articulo 627 del Código de Procedimientos Civi­
les, de aplicación supletoria a la Legislación Familiar. 

IX.- Notifiquese y cúmplase". 

2 - 2 

Tula de Allende, Hgo., a 09 de agosto de 2000.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-2000 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 129 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Banco lnverlat S.A., en contra de José Pedro Juvencio González 
Galeote y Norma Alicia Santillán Dominguez, expediente nú­
mero 430/99, la C. Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judi­
cial dictó auto que en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de julio 
del 2000 dos mil. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento. en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 346 fracción 111, 552, 558, 561, 562 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente se decreta en pública su­
basta la venta del bien inmueble dado en garantía en el pre­
sente Juicio, consistente en predio con construcción ubicado 
en calle Hacienda del Alamo, casa 31, del Fraccionamiento 

..- . ··-·,Privadas de San Javier en esta ciudad, cuyas medidas y 
~;,·· colindancias son las siguientes: Al Norte: 7.50 mts. linda con 
1. 1 casas 11 y 12; Al Sur: 7.50 mts. linda con casa 30, Al Oriente: 
' 9.00 mts. y linda con casa y Al Poniente: 9.00 mts. linda con 

1' 

,.,, · área común, cuyas demás características obran en autos. 

11.- Se señalan las 10:30 diez treinta horas del día 22 veinti­
dós de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la 
Primera Almoneda de Remate convocándose a postores para 
tal efecto. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce~ 
ras partes de la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS CA­
TORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete dias en el Periódico Oficial del Estado, 
diario El Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre, ubica­
ción del inmueble así como en los tableros notificadores del 
Juzgado. 

.. _. V.- Notifiquese y cúmplase. .. 
Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy Juez 

Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fé". 

2 - 2 

Pachuca, Hgo., a 7 de agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ºYOLANDA OLMEDO LIGONA en su carácter de concubina, 
Edith Gabriela, Juan Carlos de apellidos Valero Olmedo, pro­
mueven Juicio de Sucesorio lntestamentario a bienes de Juan 
Valero Ortega, expediente número 358/98. 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 30 de junio de 2000. 

Por presentada Yolanda Olmedo Licona, con s~ escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado Y con fund~n:ento en. l~ dispuesto en 
el Artículo 793 del Código de Proced1m1entos C1v1les, se Acuer-

da: 

1 _ T d ez que se desconoce el domicilio de Julia Moreno 
. 

0 
a vupérstite del autor de la presente sucesión 

conyuge s d. 
b . los edictos correspon 1entes por dos veces con-pu l1quense 

secutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo, anunciando la radicación del presente Juicio, a fin de 
que comparezca a este H. Juzgado en un término de 40 días 
contados a partir de la última publicación del edicto ordenado 
en el Periódico Oficial del Estado a deducir sus posibles dere­
chos hereditarios si a sus intereses conviene. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Cuarto de lo Civil de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Lic. lrma Ramirez 
Rivera Juez Cuarto Civil y Leticia Peñafiel López Secretario. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 31 de julio de 2000.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-08-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 04 de julio 2000, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Ramón Abe­
namar Gutiérrez Pérez y Otra, contra Cooperativa de Previsión 
Económica Génesis S.C.L de C.V. expediente número 505/ 
2000, en que se ordena publicar el auto admisorio ~e pruebas, 
se admiten como pruebas de la parte actora todas y cada una 
de las que relaciona en su escrito de fecha diecisiete de marzo 
del año en curso, no haciendo especial mención de la parte 
contraria, en virtud de no haber ofrecido pruebas, para el des­
ahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se elige la forma 
escrita, concediéndole un término de treinta dias improrroga­
bles, para su desahogo. 

... 

Se señalan las nueve horas treinta minutos del día veintio­
cho de agosto del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de la prueba confesional admitida a la parte actora y 
a cargo de la parte demandada Cooperativa de Previsión Eco­
nómica Génesis S.C.L. de C.V. a través de la persona física 
que tenga facultades legale!? para ello, a quien deberá citársele 
por los conductos legales, para que el día y hora antes señala­
do comparezca al local de este Juzgado ante esta Autoridad a 
absolver las posiciones que sean calificadas se dice en forma 
personal y no por Apoderado Legal, apercibido que en caso de 
no hacerlo así, será declarado confeso de las posiciones que 
sean calificadas de legales por esta Autoridad. 

Se señalan las nueve horas treinta minutos del día 29 veinti­
nueve de agosto del año en curso, para que tenga verificativo 
el desahogo de la testimonial ofrecida y admitida a la parte 
actora y a cargo de los CC. Ernesto Alvarez Cisneros R · 
Gutiérrez Capín y Gui!lermina Zamudio Ortega, requiri~nd~c~ 
oferente para que el d1a y hora señalados presente a t · 
gos tal Y como se comprometió hacerlo apercibido qu sus est1-
de no hacerlo se le tendrá por desechada dicha prob~~~a~aso 

Quedan desahogadas por su propia . 
medios probatorios que así lo amerite~~spec1al naturaleza los 

Publiquese el presente auto por d 
el Periódico Oficial. os veces consecutivas en 

2-2 
Tula de Allende Hgo a 03 de a t d 

TUARIO.-LIC. LOURDE.S PEREZ Ml~\~NE~~~~~·rl~~. C. AC-

Administración de Rentas. Derechos Enterados 08 08 . • -2000 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. PACHUCA, HGO. 

EDICTO EDICTO 

LIC. SE~GIO GUTIERREZ MARTINEZ en su carácter de Apo­
derado Legal de BANCOMER S.A., demandando en la Vía Hi­
potecaria a José Luis Franco Orozco y Martha Beatriz Moreno 
Lerdo de Tejada, expediente número 352/99. 

LIC. SERGIO GUTIERREZ MARTINEZ, promueve Juicio Hi­
potecario, en contra de Sergio Camacho de la Concha, expe­
diente número 276/98. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 de junio de 2000. 

Por presenta~o Lic. Sergio Gutiérrez Martínez, con su escri­
to de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dis­
puesto po_r los Artículos 55, 1.31, 287, 625 y 627 del Código de 
Proced1m1entos Civiles, se Acuerda: 

l.- Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente en 
el de cuenta en que incurrieron los demandados al no haber 
dado con~es~ación a la demanda instaurada en su contra du­
rante el termino que se les concedió para ello. 

_ 11.- En _consecuencia notifíquese a los demandados por me­
dHioJde cedula que se fije en los tableros notificadores de este 

. uzgado. 

lll.- Como lo solicita el promovente se abre el presente Juicio 
ª prueba, por el término legal de diez dias para su desahogo. 

IV E t' · . 
Ad"~tiv~ ~n:ninos ~e lo dispuesto por el Artículo 627 de la Ley 

d! Civil, publiquese el presente proveído por medio de 
~ ~ct~s po~ d?s veces consecutivas en el Periódico Oficial del 

s ª 0 Y d1ano Sol de Hidalgo; 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acord · f" · 1 C ' . ? Y 1rmo a C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
t u_art~ de lo_C_1v1I de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
ca:~~ Lic. Let1c1a Peñafiel que dá fé. Dos firmas ilegibles. Ríibri-

2 - 2 

M~~~~U:ªA·LHgo., a 7 de julio de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
EJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Adrninistració d R 
n e entas. Derechos Enterados. 08-08-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
DIMPNA, ARACELI y ' 

~endoza, promueven Ju· ~LEJANDRO de apellidos Ordaz 
diente número 23312000 icio Sucesorio lntestamentario, expe-

Toda vez 1 • 
d . que os promove t . 

e cuius, publíquense los n ~s son Pa.ñentes colaterales del 
veces cons_ecutivas en el p'e~i.ct?s corr~spondien~~s por. d~s 
El Sol de Hidalgo anu . enodico Ofic1al del Estado y d1ano 
convo · ' nc1ado la rad· "ó · .--. candase a la persona icacr h del presente Juicio, 
meior derecho a hered d 0 pers_onas que crean tener igual o 
presente Juicio en un t8: ~I de cuius pará que comparezcan al 
P~rtir de la última publi rm~~o de 40 cuarenta días, contados a 
d~co _Oficial del Estado c~cion df71 edicto ordenado én el Perió­
drtanos si a su inter. ' df7duc1r sus posibles derechos here-

es conviene. 

2-2 
Pachuca Hgo a 

LIC. MART.HA ALEJ~~g~ mayo de 2000.,LA C. ACTUARIO.­
brica. A HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú-

Pachuca Hgo., a 5 de julio de 2000, por presentado Lic. Sergio 
Gutiérrez Martínez con su escrito de cuenta, visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 127, 131, 
264, 268, 275, 627 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demanda­
da al no haber dado contestación a la demanda instaurada en 
su contra, dentro del término legal concedido. 

11.- En consecuencia se declara presuntivamente confeso a 
Sergio Camacho de la Concha de los hechos de la demanda 
que dejó de contestar. 

111.- Las subsecuentes notificaciones que hayan de 
practicársele al demandado efectúensele por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado. , :·-~ 

IV.- Como lo solícita el promovente se abre el presente Juicio . -
a prueba por el término legal de 1 O días comunes a las partes. 

V.- En los términos de lo dispuesto del Arti~ulo 627 de I~ Ley 
Adjetiva Civil publíquese el presente prove1~0 por me~10 de 
edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y diario Sol de Hidalgo. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario de Acuerdos C. Lic. Leticia Peñafiel López que dá fé. 

2-2 
Pachuca, Hgo., a 14 de julio de 2000.-LA C. ACTUARIO.­

LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 08-08-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO · 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, p~omovido p~r el C. Tomás 
González Arias, en contra del C. Jesus Covarrubras Saavedra, 
expediente número 59/99. 

1 _ Por reconocida la personalidad con la que se _ostent~ el 
· te como Apoderado Legal de Tomás Gonzalez Arias, 

ocursan • . · rt'fi ada es 
en los términos del poder que exhibe en copta ce 1 1c • -
critura número 7816, de fecha 20 de junio del añ~ en cur~o, 
pasada ante la fé del Notario Público suplent~ asoc1a?o al ~1tu­
lar número 7 de la municipalidad de GuadalaJara, Jalisco, ins­
trumento que se manda agregar a los presentes autos, para 
que surta los.~fectos legales a que haya lugar. 

11.- Visto el estado procesal que guardan -los prese~tes au­
tos, se señalan de nueva cuenta las 10:00 horas del dra 28 de 
agosto del año en curso, para que tenga verificativo el desah?­
go de la confesional ofrecida por el actor a cargo de Jesus 
Covarrubias Saavedra en tal virtud cítese al mismo por los 
conductos legales par~ que comparezca a este H. Juzgado el 
día y hora antes señalados a absolver posiciones en forma 
personal y no por Apoderado Legal, apercibido que en caso de 
no comparecer sin justa causa, se le tendrá por confeso de las 
aue deje de absolver y que sean calificadas por la suscrita Juez. 

111.- Publíquese el presente auto por 2 veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

2 
_ 2 

Pachuca, Hgo., agosto del 2000.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. 
JOSUE ANTONIO MENDEZ AYALA.-Rúbrica. 

Administraci · d R 
_ on e entas. Derechos Enterados. 08-08-2000 Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-2000 
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1 21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 131 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio ~special Hipotecario, promovido por Lic. 
Abelardo González J1mate, en contra de Maria Michelle Huebe 
Rafool y/o René Huebe Rafool, expediente número 73/94, se 
ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 27 veintisiete de mayo 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve. . 

Por presentado Lic. D. Abelardo González Jimate, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 55, 121, 555, 556 del Código de Pro­
cedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Legislación 
Mercantil, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce 
el domicilio de la acreedora Guadalupe López Castañeda, 
notifíquesele por medio de edictos para que dentro del término 
legal de 30 treinta días contados a partir de la última publica­
ción del edicto en el Periódico Oficial del Estado, intervenga en 
el avalúo y subasta si a su interés conviene. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquense 
Jos edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.- Por lo que hace al requerimiento se Je haga a Ja acreedo­
ra para que señale domicilio ante esta Autoridad, no ha lugar 
.acordar de conformidad lo solicitado por ser notoria·mente im­
procedente, toda vez que la C. Guadalupe López Castañeda 
tiene el carácter de a·creedora y no de parte en el presente 
Juicio. 

IV.- Notifíqu~se y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Licenciada lrma Ramírez Rivera, 
Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos la Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que 
autenticá y dá fé". · 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-08-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha doce de julio actual, dictado dentro del ex­
pediente número 286/99, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Roberto G.uillermo Juárez ~pud y/o Jo~é Camilo 
Lara Herrera Endosatarios en Procurac1on del C. F1del Gon­
zález López. ~n contra de Guillermo García López y/o Herlinda 

Rosales. 

Se decreta Ja venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado por diligencia de fecha 23 de abril de mil novecien­
tos noventa y nueve, consi.ste en un predio urbano ubicado en 
calle de Guerrero N.orte num~ro 76 •. de esta ciudad de Apan, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindanc1as obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 21 
de septiembre del año en curso a las 9:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $195,630.00 (CIENTO NOVENTA y 
CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). valor 

pericial estimado en autos. 

do y en El Sol de Hidalgo edición regional, en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en la ubicación del inmue­
ble. . · · 3 _ 2 

Apan, Hgo., a 3 de agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados. 08-08-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por audiencia de fecha 14 de julio del año en curso, llevada 
a cabo dentro del expediente número 818/90, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Roberto Guillermo Juárez 
Apud y Otro, Endosatarios en Procuración de Ramón Bares, en 
contra de Ignacio Hernández Cachón. · 

Se decreta la venta en pública subasta de la parte alícuota 
correspondiente al 50% cincuenta por ciento del bien inmueble 
ubicado en la calle Cordillera de los Volcanes número 2428 
dos mil cuatrocientos veintiocho, de la ciudad de Puebla, Pue­

. bla, cuyas medidas y colindancias y datos registrales, obr~~ 
dentro de Jos presentes autos, el cual fué embargado en dili­
gencia de fecha 22 de junio de 1991. 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 
10:00 diez horas del día 28 veintiocho de septiembre del año 
en curso, misma que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres veces 
dentro de nueve días en los tableros notificadores de este Juz­
gado, en el lugar de la ubicación del inmueble, en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico de circulación 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, denominado El Sol de Hi­
dalgo. 3-- 2 

Apan, Hgo., a 31 de julio de 2000.-LA C. ACTUARIO.- LIC 
MA. ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 08-08-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

.. REMATE 
.. , 

. En el-Juicio Ejec~p MercanUI. promovid~ por Ger~rdo Vera 
Pineda, en contra • Ana y Carlos de Apellidos Nen Amador, 
expediente 1164/9~, · 

1.- Se convocan libstores para. la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá v~cativo en ·91 local de este Juzgado a las 
~:30 nueve h~ras con treinta minutos del día 06 seis de sep­
t1em~re del ano en curso de las fracciones 1y11 del predio de­
nominad? La H~erta ubicado en Jaltepec, Hgo., cuyas medi­
das y col1ndanc1as obran en autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce 
ras partes de las cantidades de $25,293.75 (VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS N.OVENTA y TRES PESOS 75/100 M.N.). orlo 
i~eS~~~g,;a primera fracción y $26,000.00 (VEINTISEI~ MIL 
valores p . ~01 M.N.). por lo que hace a la segunda fracción 

encia es asignados en autos. ' 

c~~l~~~~t~~~~~~s~ lo~ e~ictos corr~spondientes por tres veces 

del Gobierno de~ ~~ta~o Yn~~v;0~~ª: ~~1 los .Periódi~os Oficial 

los tableros notificadores de este Juzgad~nf~ng~~~:sptu· cbº1· mo en 
costumbre. • tcos de 

3-2 

Rl-gi.~t~gn~~R~~·l·Aª 04 de ago~to de_20.00.-LA C. ACT.UA­
SOSA OCANA.-Rubnca. 

p bl' ense los edictos correspondientes por tres veces con­
ut. iqu dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Esta­

secu 1vas 

Ad . · 
ministración de Rentas. Derechos Enterados. 07-0s-

2000 
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132 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Eduardo Javier Baños Gómez, en contra de los CC. Mar­
cos del Carmen Loaiza Ortega y Susana Noguera Ortega, ex­
pediente número 432/98. 

1.- Se autoriza en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía, consistente en: El predio urbano con cons­
trucciones conocido como Lote 8,. Manzana 3, de la calle 
Atotonilco el Grande número 20, Unidad Habitacional Artículo 
123 de esta ciudad, cuyas demás características, medidas y 
colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
11:00 once horas del día 29 veintinueve de agosto del año en 
curso. 

· 111.- Será postura legal la que cubra de contadó las dos terce­
ras partes de la cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días, en los Periódicos Ofi­
cial del Estado, así como en el denominado Sol de Hidalgo, en 
los lugares públicos de costumbre y en la ubicación de inmue­
ble. 

2-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC ALMA 
ISELA CORNEJO QU/JANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de 26 veintiséis de junio del año en 
curso, dictado en el Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. 
Enrique Baños Gómez Apoderado de Banco Nacional de Méxi­
co S.N.C. ahora S.A., en contra de Jaime Méndez Castelán y 
Adriana Elizabeth Vega Aguilar, expediente 140/94, que a la 
letra dice: 

"1.-.... 11.- En consecuencia, se señalan las 10:00 diez horas 
del día 23 veintitrés de agosto del año en curso, para que ten­
ga verificativo el desahogo de la prueba confesional a cargo 
del C. Jaime Méndez Castelán, a quien por los conductos lega­
les Y en ~I domicilio señalado en autos, se le deberá citar para 
que el d1a Y hora antes señalado comparezca en el local de 
este H. Juzgado a absolver posiciones de manera personal Y 
no_ por ~poderado Legal, apercibido que en caso de no hacerlo 
~si, sera declarado confeso de las que previamente sean cali­
ficadas de legales por el suscrito Juez. 

11~.-Además de_ notificarse el pres~nte auto de la manera pre-
venida por el Articulo 625 del Código de p d' . t e· . 
les publíquese d . roce 1m1en os 1v1-
of·1c' ·al d 1 G b' por dos veces consecut1yas en el Periódico 

1 e o 1erno el Estado". 

2-2 

Tulancingo, Hgo., a 11 de iulio de 2000.-LA C. ACTUARIO.­
LIC_. MAR/CELA SOSA OCANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-08-2000 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Nicolás Montiel Pérez, en 
contra de Oiga Lidia Pérez Gómez, expediente No. 206/2000. 

Por presentado Nicolás Montiel Pérez con su escrito de cuen­
ta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 58, 66, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedimien­
tos Familiares, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que se hace valer. 

11.- Se declara cerrada la litis dentro del presente Juicio. 

111.- Se abre el presente Juicio a pruebas, concediendo a las 
partes 1 O diez improrrogables para su ofrecimiento. 

IV.- Toda ·vez que la parte demandada no señaló domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en lo sucesivo 
notifíquese por medio de cédula que sea fijada en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, salvo que otra cosa al respeto 
se acuerde con posterioridad. 

V.- En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletori"! a la 
Legislación Familiar notifíquese el presente auto por. medio de 
edictos que se publiquen por 2 dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acoFdó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salínas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., julio 07 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Humanos. 10-08-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actopan, Hgo., se promueve un Juicio Escrito sobre acreditar 
la ausencia por más de 10 años de mi padre Felipe Guevara 
Rosas, promovido por María Guadalupe Guevara Aguilar, ex­
pediente número 1009/2000 y que se ordena publicar el ~uto 
de fecha 10 diez de julio del año en curso, que a la letra dice: 

"1.-.... 11.- .... 111.- .... IV.-.... V.- Proceda a citar al C. Felipe Guevara 
Rosas, por medio de edictos que se publicará~ por~ .tres ve­
ces consecutivas en el Periódico de mayor c1rculac1on. ~n. el 
Estado, Sol de Hidalgo y La Opinión, así como en el Penod1co 
Oficial del Estado, para que comparezca ante este ~· Juzg~d? 
dentro del término de 6 seis meses contados a partlf de la ulti­
ma publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Civil y Familiar Lic .. carl?s 
Francisco Quezada Pérez, que actúa con Secretario Lic. 
Elizabeth Cruz Hernández, que autentica Y dá fé". 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 10-08-2000 
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21 de Agosto de 2000. PERIODICO OFICIAL 133 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULADE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

sente Juicio con fecha 14 de marzo de 1996, e/ cual consiste 
en: Una fracción del predio rústico sin nombre ubicado en el 
barrio de Santa Bárbara de esta ciudad con /as siguientes me­
didas y co/indancias: Al Norte: En 125.40 ciento veinticinco me­
tros cuarenta centímetros linda con Francisco Angeles 
Hernández; A1 Oriente: En 42.50 .cuarenta y dos metros cin­
cuenta centímetros linda con Hermenegildo Angeles; Al Sur: 
En 131.00 ciento treinta y uno metros linda con .Francisco An­
geles González; Al Poniente: En 42.50 cuarenta y dos metros 
cincuenta centimetros linda con calle General Catarino Chacón. 

En cumplimiento al auto de fecha O~ de agosto de 1998, dic­
tado dentro del Juicio Escrito Familiar Declaración de Ausen­
cia respecto del C. Víctor Sánchez Mercado, expediente núme­
ro 887/98 y con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 362 
del Código de Procedimientos Familiares, se cita al C. Víctor 
Sánchez Mercado, persona que se encuentra presuntamente 
extraviada o desaparecida y se ignora el domicilio y lugar don­
de se encuentra y quien lo represente legalmente publicando 
los edictos en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en el 
de mayor circulación, por tres meses con intervalos de 15 días. 

11.- Se convoca postores a la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este H. Juzgado el 
día 20 veinte de septiembre del año en curso a las 13:00 trece 
horas. 

6-3 
Tula de Allende, Hgo., a 07 de julio de 2000.-LA C. ACTUA­

RIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-07-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Dentro del· Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Li?­
Marco Alberto Angel Espinoza de la Torre, en contra de Maria 
del Carmen R. de Godínez y Otro, expediente número 29/93, 
se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
la cual tendrá verificativo a las 11 :00 horas del año en curso, el 
día 14 de septiembre, en el local de este H. Juzgado. 

Se rematan dos predios: Primer predio rústico con construc­
ciones ubicado en Exhacienda de Texcaltitla, Mpio. de 
Singuilucan, Hgo., Lote número 2. Segundo predio urbano bal­
dío ubicado en calle de la Paz s/n de Singuilucan, Hgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $115,000.00 (CIENTO QUINCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), menos la rebaja de la tasación del veinte 
por ciento del valor pericial estimado, por lo que respecta al 
terreno urbano y en lo referente al terreno de cultivo, será pos­
tura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/100 M.N.), menos la rebaja de la tasación del veinte por 
ciento del valor pericial estimado. 

Publíquense los presentes edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, el periódico de mayor circulación de esta ciudad, así 
como en los lugares públicos de_ costumbre y en el lugar de 
ubicación de los inmuebles respetivos objeto del remate. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 3 de agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-08-2000 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En el expediente número 140/95, del Juicio Ejecutivo Mer­
cantil, promovido por Lic. Erasmo Hernández Rojo en su ca­
rácter de Endosatario en Procuración del C. Juan Jiménez 
Martínez, en contra de Francisco González Angeles. obra un 
auto que en lo conducente dice: 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce­
·as partes de la cantidad de $436,547.50 (CUATROCIENTpS 
íREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PE­
SOS 50/100 M.N.), valor pericial al cual se acogió la parte actor~ 
con una rebaja del 20% de la tasación, siempre que tal canti­
dad sea suficiente para cubrir suerte principal, intereses, gas­
tos y costas y en caso contrario y no ha~iendo postor alg~_no la 
adjudicación será por el total pericial asignado, en atenc1on en 
lo dispuesto por el Artículo 1412 del Código de Comercio. 

.IV.·- Publíquense Jos edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en los s_itios públicos de costumbr~. en 
los tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional, así como en 
el inmueble embargado, en los que se indique el valor, el dia, 
hora y sitio de remate. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
He(nández Rodríguez, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario que autoriza y dá fé. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

3 - 1 

Huichapan, Hgo., agosto 15 de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 1.4-08-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 1 o primero de agosto del 
año en curso, dictado dentro del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Vicente Reyes Angeles, promovi­
do por Ana Reyes Bautista y Zenaida Reyes Bautista, expe­
diente número 652/2000, radicado en este H. Juzgado, en que 
se dictó un auto que a la letra dice: 

"Regístrese y fórmese expediente, bajo el número que le co­
rresponda, dése intervención legal al C. Agente del Ministerio 
Público, gírense los oficios correspondientes y en virtud de que 
las ocursantes •. pron:i_ueven con el carácter de sobrinas del au­
tor de la su~e.s1on, f11ense los avisos en los sitios públicos de\ 
lugar del ~u1~10 y en los lugares del fallecimiento y origen del 
finado_,. a~1m1sn:i~ publiquense por dos vece~ consecutivas en 
el Peno?1co Of1c1al del Estado, anunciando su muerte sin tes-
1ªr ~eCVt~ente Reyes Angeles y quien reclama la herencia son 
as . na Reyes Bautista Y Zenaida Reyes Bautista parien 
tes colaterales en segundo grado del autor de la su~esión -
llamando con los que se crean con igual o mejor derecho y 
heredar para que comparezcan a este H. Juzgado a reclam ª 
los dentro de los cuarenta dias a partir de la última publicaci~~--

Pu~liquense los edictos correspondientes or dos v 
secut1vas en el Periódico Oficial del Estad .? eces con-o. 

"Huichapan, Hgo., a 31 de julio de 2000. Por presentado Lic. 
Erasmo Hernández Rojo ... , se Acuerda: 

2-1 
lula de Allende Hgo 10 d 

1 _ Como 10 solicita el promovente, se decreta la segunda 
subasta pública del bien inmueble embargado dentro del pre-

IUARIO.-LIC. LOURDE.S ~ERE~ ~~~~~N~~~~~~-rl;~. C. AC-

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-0S-2000 
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134 PERIODICO OFICIAL 21 de Agosto de 2000. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actopan, Hgo., se está promoviendo un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Carmen Martinez Carrasco, en contra de Juan 
Francisco Hernández Rivera y Coral Hernández Rivera, expe­
diente número 914/90, ordenándose publicar el auto de fecha 
31 treinta y uno de julio del año en curso, que a la letra dice: 

"l.- Se decreta en pública subasta los inmuebles embarga­
dos dentro del presente Juicio, consistente en los Lotes dos y 
tres, ubicados en Atajay sin número, colonia Centro en Tula de 
Allende, Hgo., cuyas medidas y colindancias son las siguien­
tes: Lote dos: Por El Norte: Mide 4. 75 mts. con límite vía de 
ferrocarril; Por El Sur: 4. 75 mts. y linda con Lote número 3 del 
mismo predio; Por el Oriente: 8.68 mts. linda con servidumbre 
de paso Y Por el Poniente: 8.68 mts. colinda con Clemente 
Hernández Sánchez. Lote tres: Po'r el lado Norte: Mide 4.7p 
mts. Y ~inda con Lote dos del mismo predio; Por el Sur: 4.75 
mts. Y hnda con Lote número 4 del mismo predio; Por el Orien­
te: 8.68 mts. y lindá con servidumbre de paso; Por el Poniente: . 
8.68 mts. y linda con Clemente Hernández Sánchez. Así como 
los Lotes dos y tres, ubicados en Avenida Melcor Ocampo nú­
mero 27, colonia Centro, en Tula de Allende, Hgo., cuyas medi­
das Y colindancias son las siguientes: Lote dos: Por El Norte: 
4.70 mt.s. Y linda con Avenida Melchor Ocampo; Por el Sur: 4.70 
mts. Y hnda con Lote número 3 del mismo predio; Por el Orien­
te: 6.00 mts. y linda con propiedad Sorrivas viuda de Argüelles; 
Por el _Poniente: 6.00 mts. y linda con servidumbre de paso. 
L~te numero tres: Por el Norte: Mide 4. 70 mts. y linda con Lote 
numer~ dos del mism? predio; Por el Sur: 4. 70 mts. y linda con 
~~t~ numero ? del m1s':'10 pr.edio; Por el Oriente: 6.00 mts. y 

d con propiedad Sornvas viuda de Argüelles; Por el Poniente: 5.oo mts. Y linda con servidumbre de paso. 

ll.-Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re-
mate que tendrá verif t' 1 • . • • . 
d 1 - 1ca 1vo e d1a 22 vemt1dos de septiembre 

e ano en curso, a las 10:00 diez horas. 

111.- Será postu 1 1 1 
respe t' ra ega a que cubra las dos terceras partes 
$36 8~~v~~e(~~ de cada una de las siguientes cantidades de 
PESOS OO/ EINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS_ CINCO 
inmueble 

1
.00 M.N.), P~r lo ~ue hace al Lote número dos, del 

de Allend ubi~ado en Ata¡ay sin número, colonia Centro de Tula 
CIENTOS eCIN~~·p$36,805.00 (TREINTA Y SEIS MIL' OCHO­
número tres b' ESOS 00~100 M.N.), por lo que hace al Lote 
Tula de Alle~due t~ado en Ata¡ay sin número, colonia Centro de 
TOS SETENTA, y g~U $80,974.28 (OCHENTA MIL NOVECIEN­
hace al Lote nú ATRO .PESOS 28/100 M.N.), por lo que 
número 27 ~ero dos ubicado en la calle Melchor Ocampo 
(OCHENTA :,'~~~~~~ro en Tula de Allende, Hgo., $80,974.28 
28/100 M N) I IENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
la calle d~ M~i6~~ ~que hace. al Lote número tres ubicado en 
de Allende, H 

0 
r campo nu~ero 2_7, colonia Centro en Tula 

inmuebles embg ·• valor parcial estimado en autos, de los 
argados dentro del presente Juicio. 

IV.- Publiquens 1 . 
de siete . .e. os edictos correspondientes por dos veces 

en siete d1as en 1 p . . . 
periódico El s 1 d ~ enod1co Oficial del Estado y en el 
notificadores de~ t e Hidalgo, así como en los tableros 
embargados se se H. Juzga~o Y toda vez que los inmuebles 
Allende Hgo ~ncuentran ubicados en la ciudad de Tula de 
rios al c. Ju~~ ~~e.se atent.o. exhorto. con los insertos necesa­
Allende Hgo vil Y Fam1l1ar del Distrito Judicial de Tula de 
en los t~bler~~pna~~f~u~ en auxilio de las labores proceda a fijar 
rrespondientes y e

1 
ic

1
a or.es d.~ ese H. Juzgado los edictos co-

n ª ubicac1on de los inmuebles. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma 1 L' 
Juez Civil y Familia de ic. Ca~los Francisco Quezada Pérez, 
Secretario licenciadr Se e.ste Distrito Judicial que actúa con 
y dá fé". a onia Amada Téllez Rojo que autentica 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. GABRIELA AYALA REGNIER.-Rúbri-
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-08-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. LIC. ROBERTO GUILLERMO JUAREZ APUD, en su 
carácter de Endosatario en Procuración de Volkswagen Leasing, 
Slal de C.V., promueve Juicio Ejecutivo Mercantil, en contra de 
Marystella Hernández Díaz y/o Gustavo Ignacio Razo Rivero, 
expediente número 768/96. 

1.- Como lo solicita el promovente, se decreta de nueve cue~ta 
en pública subasta del 50% la venta del predio .urbano descrito 
y embargado en diligencia de fecha 25 de abril de 1997, con­
sistente en el inmueble ubicado e~ Lot«: 22-A, ~anzana :''· 
xochiquetzali número 253, del Fracc1o~a~1ento Aquiles Serdan, 
cuyas medidas y colindancias son las s1gwentes.: Al Nort~: 20.00 
mts.; Al Oriente: 4.00 mts. linda con calle Xoch1quetzal1; Al Po­
niente: 4.00 mts. linda con Lote 29-8, con una superficie de 
80.00 mts2., cuyas demás características obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate, que tendrá veríficativo en el local de este H. Juzgado a 
las 12:00 horas del día 12 de septiembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $135,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo el 50% del valor total 
del inmueble del valor pericial estimado en autos. · 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre en 
el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo, en el lu­
gar de ubicación del inmueble. 3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 11 de agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO:­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Ru­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-08-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Suces~rio lntestamentario a biJnes de los señ~­
res Crisóforo Carrizal Pérez y Marcelina Martínez Bravo, pro­
movido por Candelaria Carrizal Martinez, exf' ediente número 
285/2000. ' 

lxmiquilpan, Hidalgo, julio 04 cuatro del año 2000 dos mil. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asimismo fíjense 
avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio y en los luga­
res de fallecimiento u origen de los finados Crisóforo Carrizal 
Pérez y Marcelina Martínez Bravo, anunciando su muerte sin 
testar y los nombres y grados de parentesco de los que recla­
man la herencia y llamando a los que se crean con igual o me­
jor derecho para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro de 40 cuarenta días a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Así, lo proveyó y firma la ciudadana Licenciada Blan~a 
Sánchez Martinez, Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario que autentica 
y dá fé, Licenciada Maria Julieta Susana Méndez Piña. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., julio 12 de 2000.-LA C .. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-2000 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número 
1278/98, promovido por Lic. Jaime Cruz Montiel, Judith García 
Angeles y Gustavo Maya Reyes, en contra de José Luis de la. 
Cruz Garrido, se dictó un auto de fecha 14 de julio del año en 
curso, que en lo conducente dice: 

"Se señalan las 10:00 diez horas del día 06 de septiembre 
del año en curso para que tenga verificativo la Primera Almo­
neda de Remate en el local de este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta del inmueble embar­
gado en diligencia de fecha 26 de enero de 1999, co~sistente 
en un bien inmueble con construcción ubicado en Avenida Fran­
cisco 1, Madero número 22, Tlaxcoapan, Hidalgo, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 4.06 .me-

- tras linda con Mónica León Rosas: Al Sur: En 4.06 metros hnda 
con Av. Francisco L Madero; Al Oriente: En 18.08 metros linda 
con Miguel Rendón y Al Poniente: En 18.08 metros linda con 
Mónica León Rosas, con una superficie de 73.40 metros cua­
drados, inscrito en· el Registro Público de la Propieda~ Y del 
Comercio de esta ciudad bajo el número 721, Tomo Primero, 

• Libro Primero, Sección Primera, de fecha 28 de marzo de 1994. _ ...... --
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de $226,995.17 (DOSCIENTOS VEINTI- . 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 17/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

,,; 

Hágase la publicación de edictos por tres veces consecuti­
vas dentro de nueve días, en los Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo Regional, así como en los lugares públicos de 
costumbre de este H. Juzgado y en el de ubicación del inmue­
ble. 

Lo que se notifica para los efectos legales a que haya lugar". 

3 - 1 

Tula de Allende, Hgo., a 10 de agosto de 2000.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

~- -=--A-d_m_i_n_is-tr_a_c_ió_n_d_e_R_e_n_tas_. _D_e_r_e_ch_o_s_E_n_te __ ra_d_o_s_._1_4_-_º_8-_2_0_0_0 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema­
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el dia 
31 treinta y uno de agosto del año en curso, a las 12:00 doce 
horas dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Gustavo Zaldivar Villagrán, en contra de Patricia Rivera Sánchez 
y Baldomero Jesús Luna Ortiz, expediente número 534/97. 

Se decreta. en pública. subasta la venta del bien inmueble 
daQo en garantia, consistente en un predio urbano ubicado en 
Lote 9, Avenida Mineros número 47, Manzana 6, Unidad 
Habitacional 11 de Julio en esta ciudad, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: Al Noroeste: 9.33 metros y lin­
da con Lote 8, Manzana 6; Al Noreste: 14.00 metros y linda con 
calle Perforistas; Al Sureste: 9.33 metros y linda con Avenida 
Mineros; Al Suroeste: 14.00 metros y linda con Lote 49, Man­
zana 6. 

Será postura legal la que cu-bra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $142,800.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos con la rebaja del 20% de la tasación que 
establece el Articulo 570 del Código de Procedimientos Civi­
les. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete dlas en el Periódico Oficial del Estado y diario El 

Sol de Hidalgo, así como en el tablero notificador del Juzgado, 
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del 
inmueble. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.-Rúbríca. 

Administra~ión de Rentas. Derechos Enterados. 15-08-2000 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re~ate 
·que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el d1a 5 
cinco de septiembre del año en curs.o, a las 1~:00 doce horas, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ~duardo 
Javier Baños Gómez Apoderado Legal. de Ba~co N~c~onal de 
México S.A., en contra de Roberto Mariano Tellez G1ron y Es­
meralda Merino Jiménez, expediente número 410/97. 

Se decreta en pública subasta la ve~t.a del b~en inmueble 
dado en garantía dentro del presente Ju1c10, con~1stente .en un 
predio urbano ubicado en la calle de ~ocavón Girault n~mero 
103, colonia Real de Minas, en esta ciudad, cuyas med1d~s y 
colindancias son las siguientes: Al Norte: 1 O.DO metros lmda 
con calle Socavón Girault número 105; Al Sur: 10.00 metros y 
linda con calle Socavón Girault número 109; Al Oriente: 11.00 
metros y linda con calle Mina San Juan Pachuca número 108 y 
Al Ponrente: 11.00 metros y linda con calle Socavón Girault. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes respecto de la cantidad de $248,318.50 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
50/100 M.N.), valor pericial más alto estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspon~ie~tes 3 tres veces den­
tro de g nueve dias, en los lugares publlcos de ?ostumbre, en 
el Periódico Oficial del Estado, diario El Sol de Hidalgo y en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-08-2000 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de An­
drés Estrada Santiago, expediente número 1133/99, radicado 
en este H. Juzgado, promovido por la C. Máxima Estrada San­
tiago, se dictó un acuerdo de fecha 02 dos de junio del año en 
curso en el cual se ordena publicar edictos en el Periódico Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional, asimismo se orde­
na fijar avisos en los sitios públicos del lugar del fallecimiento 
del autor de la sucesión y origen del mismo anunciando su 
muerte sin testar, haciendo saber. que .la persona que reclama 
la herencia es la promovente quien dice ser hermana del de 
cujus, lo anterior para efecto de quien se crea con igual o mejor 
derecho a heredar comparezca a este H. Juzgado a reclamar­
la, dentro del término de 40 cuarenta días contados a partir de 
1a última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que se notifica para los efectos legales a que haya lugar. 

3-1 
Tula de Allende, Hgo., 11 de julio de 2000.-LA C. ACTUA.­

RIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-08-20oo 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EDMUNDO ROGELIO, HUMBERTO Y JAIME RIVERA RUDl­
NO, promueven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
Ponciano Rivera Rivera y Carolina Rudino Berón, expediente 
753/99, obra auto letra dice: 

"Acuerdo.- Huichapan, Hidalgo, a 24 veinticuatro septiembre 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentados Margarita Robledo Aguilar, Rogelio Rivera 
Rudino, Jaime Rivera Rudino y Humberto Rivera Rudino. con 
su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 121 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Se tienen por hechas las manifestaciones que hacen valer 
los promoventes en el escrito de cuenta en el sentido de que 
desconocen el domicilio del C. Raúl Rivera Chavero. 

11.- En consecuencia al punto que antecede, publiquense por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo edición regional, en los que se hará saber al C. Raúl 
Rivera Chavero la radicación del Juicio Sucesorio lntestamenta­
rio a bienes de Ponciano Rivera Rivera para que en un término 
de cuarenta y cinco días contados a partir de la última publica­
ción del edicto del Periódico Oficial del Estado, se presente 
ante esta Autoridad a deducir sus derechos hereditarios. 

111.- Notifíquese y cúmplase. • 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernández Rodríguez, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciado Rogelio 
Hernández Ramírez que dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

3 - 1 

Huichapan, Hgo., 25 de octubre de 1999.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-08-2000 

' 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

_En cumplimie:nto al auto de fecha 1 o. primero de agosto del 
ano ~n curso, ~·c~ado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, pro­
mov1?0 por Es~qu10 Calzadilla Jiménez, contra Rafael Carmona 
Garcra, expediente 292/95, radicado en este H. Juzgado. 

l.- ~e C?nvoca a postores a la Primera Almoneda de Remate, 
del bien 1nmu~ble embargado en autos, ubicado en calle J. 
Guadalupe Juarez Núm. 13, barrio de San Francisco en la ciu­
dad_ de Tepej'. del Río, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son. ~I Norte. 7.85 mts. con calle Francisco l. Madero; Al Sur: 
Dos lineas 4.35 mts. y 3.50 mts. con área común; Al Oriente: 
~.50 mts. con calle J. Guadalupe Juárez y Al Poniente: Dos 
lineas de 7.00 mts. con pared medianera con Gabriel Vargas 
Carmona Y 2.50 mts. con área común, con superficie de 65.76 
mts

2 
Y 74:02 r:nts2 ~e áre_a ?Omún .. identificado como Departa­

mento N~m. 1, baJo el reg1men de propiedad en condomi.1io, 
con. propreda~es com1:1!1es, cisterna de agua, la toma de agua v 
la_ lr~ea de al1men.tac1on a la cisterna, inscrito en el Registr; 
Pu~lrco de la Propiedad y del Comercio bajo el Núm 18 Ti ·· 
1, L1b~o 1, .secc:iór:i Primera, de fecha 10 enero de ·1991, 

0~~ 
t~ndra venfic~trvo a las nueve horas con treinta minutos del~ia 
cinco de septiembre del año en curso, en el local de t H 
Juzgado. es e . 

Será postura legal la que cubra de contado. las d t 
rt d 1 ·d d os erceras 

pa es e a cant1 a de $137,000.00 (CIENTO TREINTA y SIE-
T!= MIL PESOS 00/1.C)Q M.N.), siendo éste el valor · · I · 
mado en autos. · pericia est1-

Publíquense los edictos correspondientes por t 
t . d t d . res veces con-

secu 1vas en ~o e nueve dras, en el Periódico Oficial del Es-
tado, Sol de Hidalgo, en los lugares públicos de costumbre 
en el lugar donde se encuentra ubicado el bien embargado. y 

3 - 1 

Tula de Allende, Hgo., a 10 de agosto de 2000.-EL c. AC­
TUARIO.-LIC. GANDIDO VALDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-Q8 2000 
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